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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.~DOCUMENTOS DE LA .CUENT A 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"N9 12.717.-Santiago, 10 de septiem­
bre de 1963. 

Tengo el honor de poner en conocimien­
to de Vuestra Excelencia, que el Excelen­
tísimo señor Presidente de la República 
ha tenido a bien designarme para que, en 
mi carácter de Ministro de Relaciones Ex­
teriores, presida la Misión de Chile que 
concurrirá a la Transmisión del Mando 
Presidencial de Argentina. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 39, letra 
b) de la Constitución Política del país, 
vengo en solicitar el correspondiente per­
miso constitucional para ausentarme de 
Chile a partir del 9 de octubre próximo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Carlos Martínez Sotomayor". 

2.-0FICro DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"N9 2.513.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Corporación N9 6.580, cúmpleme ex­
presar a USo que por Decreto de este Mi­
nisterio N9 4.407, de 11 ele abril último, 
se creó la Escuela Mixta Rural ele 20 cla­
se N9 163, ubicada en Villa Alemana, 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patlicio BalTos Alempa rte". 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 12 de septiembre ele 1968. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de pago de derechos de inter­
nación a un Gabinete de Física destinado 
al Liceo de Nombres N9 3, Valparaíso, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19, sin enmIen­
das. 

A continuación, como artículos 29 y 3Q
, 

nuevos, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes: 

Articulo 29-Gozará del mismo derecho 
ele liberación a que se refiere esta ley, la 
internación de 1 prensa automática "Mer­
cedes" Modelo A. 2 1/2 HP. 

2.300 kgs. con equipo eléctrico 220/380 
voltios y sus respectivos accesorios, pro­
cedentes de Amsterdam en el vapor "Bu­
chenstein", embarcado hacia Valparaíso 
el 31 de julio de 1963, con recibo de de­
pósitos para importación N9 179709, des­
tinado al Ministerio de Educación Públi­
ca para la Escuela Vocacional N9 1, de 
Santiago. 

Artículo 39-Autorízase la internación 
al país del automóvil obsequiado por el 
Presidente del Brasil, Excmo. señor Joao 
Goulart, al Presidente de la República de 
Chile, don Jorge Alessandri Rodríguez. 

Libérase al expresado vehículo del pa­
go de derechos de internación, de almace­
naje, de los impuestos establecidos en el 
Decreto Supremo N9 2.772, de 18 de agos­
to de 1943 y sus modificaciones posterio­
res y, en general, de todo derecho o con­
tribución (Iue se perciba por intermedio 
ele las aduanas.". 

Acompaño los antecedentes l'especti vos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): H1![Jo 

Zepeda Eanios.-Pelagio Fig'/lc?oa TOTo". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

N9 5.876.-Santiago, 17 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien insistir res­
pecto de la aprobación de las siguientes 
modificaciones que introelujo al proyecto 
de ley que sustituye el artículo 91 del D. 
F.L. N9 2, de 1959, sobre Plan Habitacio-
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naI, y que esa Honorable Cámara ha de­
sechado: 

Artículo 19 

a) 

En la letra a) ha reemplazado la pala­
bra "cinco" por "seis". 

b) 

En la letra b) ha reemplazado la pala­
bra "cinco" por "seis", y ha agregado al 
final, en punto seguido, el inciso último del 
artículo aprobado por la Cámara, que di­
ce: "Sin embargo, el Consejo de la Corpo­
ración de la Vivienda queda facultado pa­
ra suspender el pago de esta bonificación 
en los casos en que, a su juicio, los adqui­
rentes o prestatarios, por su situación eco­
nómica, no la merezcan." 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29-Las viviendas que fueron 

asignadas a sus actuales adquirentes por 
acuerdo del Consejo de la Corporación de 
la Vivienda con anterioridad a la fecha de 
vigencia del D.F.L. N9 2, no están afec­
tas a las disposiciones que establecen el 
sistema de reajustabilidad en sus dividen­
dos." 

A continuaóón, como artículos 39, 49, 
59, 69, 79, 89 Y 99, ha aprobado los siguien­
tes, nuevos: 

"Artículo 39-Sustitúyese el inciso fi­
nal del artículo 27 del Decreto N9 1.101, 
publicado en el Diario Oficial de 18 de 
julio de 1960, por el siguiente: 

"Sin embargo, a contar del 19 de mar­
zo de 1964 este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, el 70 % de la 
variación que experimente el índice del 
costo de la vida, determinado por la Di­
rección de Estadística y Censos para el 

---------

correspondiente período. Este límite no 
afectará a los reajustes que se disponen 
en el Título V del D.F.L. N9 205, de 1960." 

"Artíc!do 49-Concédese a las Institu­
ciones de Previsión el plazo de seis me·· 
ses, contado desde la vigencia de la pre­
sente ley, para dar cumplimiento al pre­
cepto del artículo 19 del D.F.L. N9 39, de 
21 de noviembre de 1959 y sus modifica­
ciones posteriores. 

Los Consejos de las referidas Institu­
ciones determinarán las propiedades que 
quedaran comprendidas dentro de las dis­
posiciones del inciso precedente." 

"Artículo 59-Los arrendatarios de de­
partamentos de los inmuebles a que se re­
fiere el articulo anterior que los desocu­
paren para permitir su reparación, con­
servarán el derecho para optar a su ad­
quisición, en su oportunidad, como si con­
tinuaren arrendándolos." 

"Artículo 69-Sustitúyese el artículo 71 
del D.F.L. N9 2, de 1959, por el siguien­
te: 

"Artículo 71.-Se faculta Corporación 
de la Vivienda para otorgar créditos a no 
más de dos años plazo, con el fin exclu­
sivo de construir "viviendas económicas". 
Estos préstamos serán garantizados con 
hipoteca, boleta de garantía o :Jóliza de ga­
rantía. 

Las sumas que se otorguen en ptéstamo 
en virtud de lo dispuesto en el inciso pre­
cedente, se calcularán en cuotas de aho­
rro por su valor provisional que rija en el 
momento de abonarse al prestatario, y se 
pagarán en el mismo número de cuotas de 
ahorro por el valor provisional que tengan 
al momento de restitución. 

La Corporación de la Vivienda deter­
minará las condiciones de estos créditos y 
el reglamento fijará las normas a que se 
ajustará esta Institución para otorgarlos." 

"A1'tículo 79-Facúltase a la Junta de 
Adelanto de Arica para aplicar a los ad­
quirentes de viviendas de dicha Institu­
ción el sistema de reajustabilidad estable­
cido en la presente ley." 

"Artículo 89-Derógase el artículo 26 
de la ley N9 15.228." 
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"Articulo 99-Derógase el artículo 59 de 

la ley N9 15.163." 

Seguidamente, ha agregado el siguien­

te epígrafe: 

"Artículos transitorios" 

Artículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo 19, transito­

rio. 
En su inciso primero, ha sustituido el 

nombre "enero" por "marzo". 

Su inciso segundo ha sido reemplaza­

do por el siguiente: 
"Déjanse sin efecto las sanciones e in­

tereses penales en que se hubiere incurri­

do por el incumplimiento del pago del rea­

juste del 35 % establecido a contar del 19 

de julio de 1963, y su monto, como asi­

mismo los reajustes que hubieren sido pa­

gados, se imputarán a los dividendos fu­

turos más próximos del servicio de las res­

pectivas deudas." 

Como artículo 29 transitorio, ha apro­

bado el siguiente, nuevo: 
"Artículo 29-Dentro del plazo de 90 

días sig.¡¡¡ientes a la fecha de la dictación 

de la presente ley, se faculta al Consejo 

de la Corporación de la Vivienda para 

convenir con las personas que hubieren 

obtenido préstamos, en virtud del artícu­

lo 71 del D.F.L. N9 2, de 1959, la modi­

ficación del sistema de reajuste pactado 

por el que establece el artículo 69 de la 

presente ley." 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 2.667, de 

fecha 13 del mes en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro". 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.836.-Santiago, 12 de septiembre 

de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 

observaciones formuladas por Su Exce­

lencia el Presidente de la República al 

proyecto de ley que otorga nuevas facul­

tades y fija la planta de la Superinten­

dencia de Seguridad Social. 

Las referidas observaciones consisten 

en las siguientes: 

Artículo 59 

La que consiste en suprimir esta dispo­

sición que es del tenor siguiente: 

"ArNculo 59-Los recursos de las Ca­

jas de Compensación que correspondan al 

aporte patronal para el pago de asigna­

ción familiar serán distribuidos entre los 

beneficiarios en conformidad al monto que 

fija anualmente el correspondiente Con­

sejo. La asignación que se acuerde podrá 

ser superior hasta en un 50 % a la que pa­

gue el Servicio de Seguro Social. 

Tendrán derecho a la asignación fami­

liar que paguen estas Caj as de Compen­

sación, además de las personas a que se 

refiere el artículo 29 del D.F.L. N9 245, 

de 1953, los hijos legítimos y naturales de 

los afiliados que efectúen estudios regula­

res de enseñanza secundaria, universita­

ria, profesional o técnica, hasta los 23 

años de edad. 
Las Cajas de Compensación podrán de­

dticir, antes de fijar el monto de la asig­

nación familiar a que se refiere el inciso 

primero (le este altículo, hasta un 10% 

para beneficios sociales y hasta un 10% 

para gastos de administración y (te sel'vi­

cios sociales. Estos porcentajes se calcu­

larán sobl'e los ingresos totales de las Ca­

jas, incluidos los (le ol'igen diverso al apor­

te patronaL". 

Las que tienen por objeto agregar los 

siguientes artículos nuevos: 

"Articulo . .. -Se declara que las Cajas 

de Compensación y Asignación Familiar, 

continuarán afectas a la contribución es­

tablecida en la ley 14.688 para el fondo 
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de asignación escolar y a los límites se­
ñalados por la ley 15.141 a los regíme­
nes especiales de asignación familiar.". 

"Artículo . .. -El retiro de los fondos 
que las Cajas de Compensación de Asig­
nación Familiar deben hacer de los Ban­
cos particulares para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 79 de esta ley, 
deberá efectuarse dentro del plazo de 180 
días, contado desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial. El reti­
ro de los fondos, se hará conforme a las 
instrucciones que sobre la materia estime 
conveniente impartir el señor Ministro de 
Hacienda." . 

Artículo 27 

La que consiste en suprimir este precep­
to, cuyo tenor es el siguiente: 

"Artículo 27.-Las facultades que esta 
ley otorga a la Superintendencia de Segu­
ridad Social en los artículos 99 y 11 co­
nesponclerán también a la Contraloría 
General de la República respecto de los 
Servicios sometidos a su fiscalización y en 
las materias que le competen. 

Se faculta al Presidente dc la Repúbli­
ca para incluir en el texto refundido que 
está autorizado para fijar de acuerdo con 
el artículo 39 de la ley 14.832, las disposi­
ciones de esta ley que se refieren a la COll­
traloría General de la República.". 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro". 

6.-0FICIOS DEL SENADO 

Dos oficios del Senado: 
Con el primero devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto que concede be­
neficios al señor Fernando Guitart Mu­
ñoz, y 

Con el segundo comunica los acuerdos 

adoptados respecto de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto que con­
cede beneficios al señor Carlos Urzúa La­
coste. 

7.-0FICIO DEL SENADO 

• "N9 5.834.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

Con motivo de la moción que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Depar­
tamento de Bienestar Social del Servicio 
Nacional de Salud para otorgar un crédi­
to de E9 200 a cada funcionario del Ser­
vicio Nacional de Salud esté o no afiliado 
a dicho Departamento. El crédito se otor­
gará en dos cuotas en septiembre y en di­
ciembre del presente año. Este préstamo 
no será condonable. 

El Banco Central otorgará un crédito 
por 7 millones 500 mil escudos al Depar­
tamento de Bicnestar Social del Servicio 
Nacional de Salud, para que éste cumpla 
con la finalidad expresada en el inciso an­
terior. 

El Departamento de Bienestar descon­
tará por planilla, a contar del 19 de enero 
de 1964, al .personal del Servicio Nacional 
de Salud que hubiere recibido el crédito 
E9 24 mensuales, hasta completar el mon­
to de lo facilitado. No se condonará el 
préstamo que reciba el personal". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 
Zepeda Bal'1'ios.-Pelagio Figueroa Toro". 

8.-INF'ORME DE LAS COMISIONES DE EDU­
CACION PUBLICA y HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
Las Comisiones Unidas de Educación 

Pública y Hacienda pasan a informaros 
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un proyecto de ley, iniciado en un mensa­

je y para cuyo despacho habéis tenido a 

bien calificar de "suma" la urgencia he­

cha presente, que reajusta las remunera­

ciones del personal docente, administrati­

vo y de servicio de las Universidades del 

Estado y Particulares. 
Vuestras Comisiones Unidas escucharon 

las exposiciones del Secretario General ete 

la Universidad de Chile, señor Alvaro 

Bunster; del Rector de la Universidad Ca­

tólica de Chile, Monseñor Alfredo Silva 

Santiago; de los señores Jorge Soto y Ra­

fael Mery, Secretario y Asesor Jurídico, 

respectivamente, de la Universidad Técni­

ca del Estado; del señor Carlos Monreal, 

representante de la Universidad de Con­

cepción; del Padre Gustavo Arteaga, Di­

rector de las Escuelas Universitarias de 

Antofagasta, dependiente de la Universi­

dad Católica de Valparaíso (Universidad 

del N arte); del Padre Hernán J ,arraín, 

Rector de la Universidad Católica de Val­

paraíso; del señor Carlos Ceruti, Rector 

de la Universidad Técnica Federico San­

ta María y del señor Félix Martínez, Rec­

tor de la Universirlacl Austral de Chile. 

Escuchó, también, a los señores José 

Bravo; Germán Sepúlveda y Anlio Vival­

di, Presidentes de las Asociaciones de Pro­

fesores y Empleados de las Universidades 

de Chile, Técnica del Estado y Concepción. 

Las Comisiones Unidas de Educación 

Pública y Hacienda invitaron a los diri­

gentes de las Federaciones de Estudian­

tes Universitarios. Expusieron la opinión 

que les merecía el proyecto y las necesi­

dades universitarias y docentes que re­

quieren más urgente solución, los señores 

Emilio Gálvez, Tesorero de la Federación 

de Estudiantes de Chile; Wladimir Alva­

rez- Vice-Presidente de la Federación de 

Estudiantes de la Universidad Técni~a del 

Estado; Andrés Varela, Presidente de la 

Federación de Estudiantes de la Universi­

dad Católica de Chile; Jaime Canala-Eche­

venía, Presidente de la Federación de Es­

tudiantes de la Universidad Técnica Fe­

derico Santa María; Carlos Hernán Wor­

ne1', Presidente de la Federación de Es-

tudiantes de la Universidad Católica de 

Valparaíso y José Adolfo Tannenbaum, 

Director de la Federación de Estudiantes 

de Chile, de Valparaíso. 
Las Comisiones Unidas contaron con la 

valiosa colaboración del señor Carlos 

Reed, Subsecretario de Hacienda; de la 

señora Victoria Arellano, Jefa de Admi­

nistración Presupuestaria de la Oficina 

del Presupuesto del Ministerio de Hacien­

da y del señor Mario Manríquez, Jefe del 

Dejartamento Técnico Financiero de la 

Dirección General de Impuestos Internos. 

Los Rectores de las Universidades o sus 

representantes como, también, sus Aseso­

res, entregaron a la Comisión diversos an­

tecedentes que, posteriormente, completa­

ron en informes escritos. Centraron sus 

exposiciones en la crítica situación que 

afrontan las Universidades, derivadas 

principalmente de sus déficit de arrastre; 

del hecho de haberse eliminado en la Ley 

de Presupuestos vigente subvenciones o 

aportes que las favorecían; los altos cos­

tos que han alcanzado, como consecuen­

cia de la desvalorización monetaria, libros, 

instrumentos y elementos para la ense­

ñanza como, asimismo, los alimentos y 

ctros rubros. Manifestaron también su in­

quietud frente a la situación que se les 

creará el próximo aüo, en que los sueldos 

que ahora se aumentan sufrirán una nue­

va alza como consecuencia del reajuste au­

tomático establecido por la ley. 
.Destacaron, también, la grevac1ad qu-e 

revestía el hecho que, año tras año. vaya 

aumentando el número de postulantes a 

ingresar a las aulas universitarias, sin 

poder las Universidades aumentar la ma­

trícula. 
En síntesis, conocieron vuestras Comi­

siones Unidas valiosísimos antecedentes 

que, indudablemente, abren la posibilidad 

para que, en un futuro cercano, sin los 

apremios de un proyecto con urgencia ca­

lificada (k~ "snma" y que enfoca sólo al­

gunos aspectos, se pueda estudiar una po­

lítica universitaria que dé a nuestras Uni­

vel'sidacles los fonelos y los medios lega­

les para cumplir adecuadamente los reque-
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rimientos que la evolución social y el des­
arrollo económico de Chile reclaman. 

El artículo 19 del proyecto suplementa 
diversos ítem del Presupuesto corriente en 
moneda nacional para 1963, del Ministe­
rio de Educación Pública, correspondien­
tes a las Universidades de Chile, Técnica 
del Estado y de Concepción, para atender 
al pago de un reajuste a su personal, a 
contar desde el 19 de julio de 1963 y para 
financiar sus gastos corrientes. Esta su­
plementación, alcanza, en total, a la suma 
de E9 5.430.500. 

En la Universidad de Chile no gozarán 
de este reajuste el personal afecto a la Ley 
N9 15.076 (Estatuto de los Profesionales 
Funcionarios: Médico-Cirujanos; Farma­
céuticos o Químico-Farmacéuticos; Bío­
Químicos y Cirujanos Dentistas) y el per­
sonal docente del Liceo Experimental "Ma­
nuel de Salas" y del Instituto de Estudios 
Secundarios. Igualmente, en la Universi­
dad Técnica del Estado, no gozarán de au­
mento de remuneraciones el personal do­
cente del Grado de Oficios y de las Es­
cuelas de Aplicación, dependiente del Ins­
titutQ Pedagógico, personales cuyas remu­
neraciones fueron reajustadas en la ley 
que aumentó los sueldos al personal de­
pendiente del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

El artículo 89 suplementa los ítem que 
conceden subvenciones a las Universida­
des Federico Santa María; Católica de 
Chile; Católica de Valparaíso, Austral de 
Chile y a las Escuelas Universitarias de 
Antofagasta, dependientes de la Universi­
dad Católica de Valparaíso. El total de es­
ta suplementación alcanza a E9 1.176.400. 

El artículo 29 del mensaje fue modifi­
cado por las Comisiones Unidas. Se seña­
ló expresamente, en el inciso primero, que 
se refiere al personal "administra ti vo" y 
eliminó la facultad que se entregaba al 
Presidente de la República para que, en 
casos calificados, mediante Decreto Supre­
mo fundado, pudiera excluir algunos car-

gos del régimen establecido; ello fundado 
en dos razones: la mayoría de la Comi­
sión consideró que el personal administra­
tivo no debe tener un sueldo superior a 
E9 1.003 que es el máximo actual de re­
muneración permitido por el D.F.L. N9 
68, de 1960 y, además, por existir un dic­
tamen de la Contraloría General de la Re­
pública que establece que si una persona 
desempeña un cargo docente y uno admi­
nistrativo, no se suman ambas remunera­
dones, sino que se consideran separada­
mente. Se elimina, entonces, la posibilidad 
de perjudicar a dichas personas y se man­
tiene el principio que el personal adminis­
trativo quede sujeto a las disposiciones del 
D.F.L. N9 68, de 1960. 

El inciso segundo de este artículo fue 
largamente debatido. Triunfó el criterio 
de mantenerlo. 

Finalmente, se excluye de estas limita­
ciones al personal afecto a la Ley N9 
15.076, que tiene otro sistema de remune­
raciones. 

El artículo 39 fue objeto de serios re­
paros por los representantes de los Recto­
res de las Universidades Técnica del Esta­
do y de Concepción como, también de los 
Presidentes de los Centros de Profesores y 
Empleados de las citadas Universidades. 
Manifestaron que la situación es distinta 
en esas Universidades, pues el personal de 
la Universidad de Chile fue encasillado y 
mejorado como consecuencia de la elimi­
nación del sistema de aumentos trienales. 
El de las otras Universidades tienen suel­
dos bases muy bajos, los que son incre­
mentados por los aumentos por concepto 
de trienios. 

Las Comisiones Unidas consideraron 
que debe irse rápidamente al estableci­
miento de rentas similares, para idénticas 
funciones, en las Universidades estatales. 
Lo ideal sería un mismo sistema de remu­
neraciones que rigiera para todas las Uni­
versidades chilenas, sean éstas del Estado 
o particulares, fuertemente subvenciona­
das estas últimas por el Fisco chileno. 

Se consultó también, una disposición que 
establece que las horas de clase universi-
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tadas del personal docente de los demás 

Ministerios gozarán de los mismos aumen­

tos que se otorgan a las Universidades del 

Estado, a contar desde el 19 de .i ulio de 

1963. 
Vuestras Comisiones Unidas aprobaron 

varias indicaciones. Entre ellas, una de 

los señores Silva y Cademártori que alza 

la tributación que grava la exportación de 

hierro y destina su producido, por un pe­

ríodo de 10 años, a las Universidades pa­

ra que ellas los inviertan exclusivamente 

en locales para sus Escuelas, Internados 

y Campos Deportivos. 
Se señaló expresamente, las sumas que 

anualmente deberán entregarse a las Uni­

versidades con el rendimiento de ese ma­

yor impuesto. 
Otros artículos aprobados se refieren a 

la situación de los profesores jubilados. 

En general, están ellas inspiradas en el 

propósito de permitir -como sucede en 

otros niveles de la educación chilena- que 

los profesores jubilados puedan desempe­

ñar cierto número de horas de clase en 

las Universidades o, también, en las Es­

cuelas o Academias dependientes de las 

distintas ramas de nuestras Fuerzas Ar­

madas. Se desea que elementos valiosos, 

de amplia capacidad intelectual, continúen 

prestando sus servicios, en jornadas más 

reducidas de trabajo. Para ello se les com­

patibilizan los sueldos que percibirán con 

su jubilación. 
Finalmente, estiman vuestras Comisio­

nes Unidas de Educación Pública y de Ha­

cienda conveniente explicaros el propósi­

to perseguido con la aprobación de un ar­

tículo que dispone que los profesionales 

que vayan a ejercer su profesión al ex­

tranj ero deberán pagar el 50 % del costo 

de sus estudios universitarios. Estimó la 

mayoría de vuestras Comisiones Unidas 

que debe buscarse un procedimiento que 

impida el éxodo de nuestros profesionales 

y, más que ello, que la comunidad pierda 

todo lo gastado en formar profesionales. 

No se juzga conveniente que el Estado 

chileno invierta cuantiosas sumas en pre-

parar profesionales que una vez capacita­

dos, abandonen el país. 
Comprende la mayoría que las Comisio­

nes Unidas que hay complejas situaciones 

que deberán ser consultadas en el Regla-' 

mento pero, hay un hecho de gran fuerza: 

no puede Chile estar gastando ingentes su­

mas en preparar profesionales que, poste­

riormente, nada entregarán a la colecti­

vidad. Hay indudablemente, problemas de­

rivados de expectativas mejores ofrecidas 

en el extranjero; falta de ocupación, etc., 

pero nada de ello se compara con el daño 

que Chile recibe con la salida de sus pro­

fesionales. 

Gastos 
Artículo 
Artículo 
Artkulo 
Artículo 

19 
79 

89 
99 

Financiamiento. 

E9 1.430.500 
168.000 

1.176.400 
1.300.000 

Total ,. .. " .. " '" E9 8.074.900 

Conforme a los antecedentes entregados 

por el Ministerio de Hacienda, el l:~ndi­

miento de los impuestos aprobados sería 

el siguiente: 

1) Alza tasa 5% al 150/0 
en las primeras ventas 
de productos azucara­
d o s, incluso bebidas 
analcohólicas y licores. 
(Artículo 16) : 
Rendimien-
to teórico. 12.000.000 
Menos: me-
nor rendi-
miento de-
d e l' i vado 
del alza de 

Rendimiento 
anual 

(escudos) 
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latasa 
(20;10) 2.400.000 

2) Primeras patentes de 
automóviles, camione­
tas, station-wagons, fur­
gones y camionetas ran­
cheras: Impuesto extra­
ordinario, por una sola 
vez, equivalente al doble 
del impuesto f i s c al: 
(Artículo 17) : 
50% a bene-
ficio fiscal " 300.000 
50;10 a bene-
ficio munici-
pal . . . . . 300.000 

600.000 
3) Impuesto cifra de nego­

gocios a empresas que 
e x p 1 o ten televisión. 
(Artículo 18) ..... 

4) Establecimiento ele im­
puesto fiscal a los pro­
fesiona 1 e s universita­
universitarios, equiva­
lentes al 25;10 ele un 
sueldo vital mensual. 
(Artículo 19). 
El 50 % solamente será 
a beneficio fiscal 

Rendimiento total . . 

9.600.000 

300.000 

100.000 

E9 10.000.000 

Con respecto a la nueva tributación al 
hierro cabe señalar que sólo se aumentó 
el impuesto de 0,10 a E9 0,25 por cada to­
nelada larga de mineral de hierro que se 
embarque en puertos chilenos. No se con­
sultó un aumento equivalente para los fi­
nos de mineral de hierro que actualmente 
pagan el mismo impuesto, pero rebajado 
a E9 0,05. 

El cálculo sobre el rendimiento de este 
impuesto hecho por la Sub-Dirección ele 
Estudios del Departamento de Estadísti-

ca del Ministerio de Hacienda, es el si­
guiente: 

La recaudación del impuesto del rubro 
al 30-VI-63, asciende a E9 415.987, Y co­
rresponde a las exportaciones realizadas 
en 1962 de acuerdo con la siguiente dis­
tribución: 

Toneladas afectas 
al EQ 0,10 

Toneladas afectas 
al EQ 0,05 

3.970.489 378.759 

El alza de las tasas a E9 0,250 Y E9 125,. 
rendiría: 

3.970.489 X E9 0,25 . . . 
378.759 X E9 0,125 ... 

Menos: el rendimiento al 
30-VI-63, que correspon­
de a lo pagado en el mes 
de marzo, sobre la expor­
tación elel año anterior. 

992.622,25 
47.344,88 

1.039.967,13 

415.987,00 

Mayor rendimiento anual E9 623.980,13 

El reducido plazo concedido a vuestras 
Comisiones Unidas impiden analizar más 
en detalle el articulado del proyecto. 

El señor Diputado Informante os entre­
gará, en la discusión, otros antecedentes 
que complementan este informe. 

Comprenden vuestras Comisiones Uni­
das de Educación Pública y Hacienda que 
el proyecto dista mucho de satisfacer las 
apremiantes necesidades de las Universi­
dades pero, sin duda alguna, dentro de las 
limitaciones presupuestarias contribuirá, 
en algo, a paliar la aflictiva situación que 
ellas afrontan. En esa esperanza os soli­
citan le prestéis también vuestra aproba­
ción, redactado en los términos siguien­
tes 
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Proyecto de ley: 

"Artículo l<>-Supleméntanse en las si­
guientes cantidades, los ítem que se indi­
can del Presupuesto Corriente en moneda 
nacional para 1963, del Ministerio de Edu­
cación Pública: 

a) Para atender al pago de un reajus­
te a su personal, a contar desde el 1<> de 
julio de 1963: 

Item 09101129.1 Universidad 
de Chile '" ... ... '" E9 3.120.000 

Item 09101129.2 Universidad 
Técnica del Estado .. .. .871.000 

Item 09101127.5-4 Universi-
dad de Concepción .. 539.500 

b) Para sus Gastos Co­
rrientes: 

Item 09i01:29.1 Universidad 
de Chile ... .,. ,.. '" 500.000 

Item 09101129.2 Universidad 
Técnica del Estado 400.000 

Total .. ,. ., " El? 5.430.500 

En la Universidad de Chile no podrán 
experimentar reajuste las remuneraciones 
del personal afecto a la ley N9 15.076 y las 
del personal docente del Liceo Experimeli­
tal "Manuel de Salas" y del Instituto de 
Estudios Secundarios. Tampoco podrán 
experimentarlo, en la Universidad Técni­
ca del Estado, las remuneraciones del per­
sonal docente del Grado de Oficios y de las 
Escuelas de Aplicación dependientes del 
Instituto Pedagógico. 

Artículo 29-El personal administrati­
vo de las Universidades de Chile, Técnica 
del Estado y de Concepción, quedará so­
metido al régimen de remuneraciones má­
ximas establecidas por el D,F.L. N9 68, de 
1960, y sus modificaciones posteriores. 

Las personas que al 30 de junio de 1963 
ganaban remuneraciones superiores al to­
pe que dicho D.F.L. establece, seguirán 
gozando de ellas pero no se les aplicará el 
reajuste que establece la presente ley. 

Exclúyese de lo dispuesto en el presente 
artículo al personal afecto a la ley Nº 
15.076. 

Artículo 39-Las remuneraciones que 
resultaren como consecuencia del reaj us­
te, para los cargos administrativos y de 
servicio de las Universidades Técnica del 
Estado y de Concepción, no podrán exce­
der de las asignadas a los mismos cargos 
en la Universidad de Chile, una vez rea­
justadas éstas. 

El personal de estas Universidades que 
estuviere percibiendo una remuneración 
superior a la asignada a los mismos car­
gos en la Universidad de Chile, recibirá 
el exceso por planilla suplementaria. 

Artículo 49-Los excedentes que se de­
riven de ia presente ley, ya sea por rea­
juste que corresponda a cargos vacantes o 
por efecto de la aplicación del D.F.L. Nº 
68, serán destinados, por las Universida­
des de Chile y Técnica del Estado, al pa­
go de deudas y a incremental' los fondos 
destinados al Bienestar del personal de es­
tas Universidades hasta en las cantidades 
de El? 50.000 y E9 25.000, respectivamen­
te. 

Igualmente, la Universidad de Concep­
ción destinará hasta la suma de E9 20.000 
al Bienestar de su personal, con el exce­
dente que se produzca una vez aplicado el 
reajuste. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo, las referidas Uni­
versidades quedarán liberadas de reinte­
grar dichos excedentes en arcas fiscales, 
hasta el monto que ellas inviertan en los 
fines expresados, durante el presente año. 

Artículo 59-La primera diferencia 
mensual no ingresará a las respectivas Ca­
j as de Previsión y quedará, en consecuen­
cia, a beneficio del personal. 

Articulo 69-No Se aplicarán las dispo­
siciones del artículo 144 del D.F.L. NI? 338, 
de 1960, a los personales de las Universi­
dades de Chile y Técnica del Estado que 
no concurrieron a sus labores, por un má­
ximo de 16 días entre los meses de abril 
y agosto. Este personal compensará total­
mente los días no trabajados, sin pagos 
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adicionales, en la forma y condiciones que 
10 determinen sus Consejos Universita­
rios. 

Artículo 7<'>-Las horas de clases uni­
versitarias del personal docente de los de­
más Ministerios, gozarán de los mismos 
aumentos que otorguen las Universidades 
del Estado en virtud de la presente ley, a 
contar desde el 1<'> de julio de 1963. 

EllO % de bonificación, sobre el mon­
to imponible al 31 de diciembre de 1959, 
pasa a formar parte del nuevo valor de 
las horas de clases. 

ATtículo 8<'>-Supleméntanse en las can­
tidades que se indican los siguientes ítem 
del Presupuesto Corriente en moneda na­
cional, para 1963: 

Universidad de Chile, debien-
do destinar el 5070 de esta 
suma a las Escuelas Uni-
versitarias que mantiene en 
Antofagasta .. .. ... .,. E<'> 300.000 

Universidad Técnica del Esta-
do, debiendo destinar el 
25% a las Escuelas de su 
dependencia ubicadas en la 
provincia de Coquimbo . . 

Universidad de Concepdón . 
Universidad Católica de Chi-

le ... ... ... ... ... .,. 
Universidad Católica de Val-

paraíso ...... '" ... ,. 
Escuelas Universitarias de 

Antofagasta d e pendientes 
de la Universidad Católica 
de Val paraíso .. .. .. .. 

200.000 
200.000 

300.000 

100.000 

Item 09101127.5.3) Univer­
sidad Técnica Federico 
Santa María ... .,. ... E<'> 

Item 09101127.5.5) Univer­
sidad Católica de Santia-

Universidad Austral de Chile 
180.800 Universidad Técnica Federico 

Santa María ... ... .. .. 

50.000 
50.000 

50.000 
Fundación La Frontera, para 

go ................ . 
Item 09101127.5.6) Univer­

sidad Católica de Valpa-

549.500 el mantenimiento de las Es­
cuelas Universitarias de la 
Universidad Católica de 

raíso ... ... ... .. . .. 
Item 09101127.5.7) Escuelas 

Universitarias de Antofa­
gasta, depenc1Íentes de la 
Universidad Católica de 
Valparaíso ... ... .., . 

Item 09[01127.5.8) Universi­
dad Austral de Chile .. . 

186.100 

98.300 

163.700 

Total ... ... ... '" .. E<'> 1.176.400 

A1,tículo 9<'>---Elévase a E<'> 0.25 el im­
puesto por cada tonelada larga de mine­
ral de hierro que se embarque en puertos 
chilenos, establecido en el artículo 40 de 
la ley N<'> 14.836, de 26 de enero de 1962. 

El Presidente de la República, con el 
producto de este impuesto, a partir de 
1964, por un período de 10 años, pondrá 
a disposición de las Universidades que se 
indican las siguientes sumas para ser des­
tinadas exclusivamente en locales para Es­
cuelas, Internados y Campos DelJOrtivos: 

Chile, en Ternuco ... .. 50.000 

A1,tículo 10.-Con cargo a los recursos 
ele la presente ley destínase E<'> 50.000 a 
la Fundación La Frontera, para el man­
tenimiento de las Escuelas Universitarias, 
de la Universidad Católica de Chile, en 
Ternuco. 

Articulo l1.-Los profesionales gradua­
dos en Universidades chilenas, que se ra­
diquen en el extranjero para ejercer su 
profesión, deberán pagar un impuesto, a 
beneficio fiscal, equivalente al 50 % del 
costo de sus estudios universitarios. 

Estarán exentos de este impuesto los 
profesionales que durante 20 años hayan 
ejercido en Chile. 

El Presidente de la República dictará 
un Reglamento sobre este particular. 

ATtículo l2.-Autorízase la celebración 
de dos reuniones extraordinarias de ca­
rreras, l<na en el Hipódromo Chile y otra 
(!1l el Club Hípico de Santiago, cuyo pro-
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dueto, descontada solamente la cuota que 
las leyes vigentes destinan a gastos de los 
Hipódromos, se entregará totalmente a la 
"Fundación Manuel de Salas", con el ob­
jeto que sea destinado a la adquisición de 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales S. A. 

Artículo 13.-Agrégase al artículo 288 
del D.F.L. N9 338, de 1960, el siguiente 
inciso: 

"Los profesores jubilados de las Uni­
versidades del Estado y de Concepción po­
drán ser nombrados para servir hasta 6 
horas semanales rentadas de clases, en las 
citadas Universidades, compatibles con 
cualquier pensión de jubilación o retiro." 

Artículo 14.-Para los profesores jubi­
lados que sean nombrados en las Escuelas 
o Academias de las Fuerzas Armadas re­
girá la compatibilidad autorizada en el in­
ciso segundo del artículo 288 del D.F.L. 
N9 338, de 1960, con la COl'reS11ondiente 
equi valencia. 

Artículo 15.-Reconócese, para el solo 
efecto de los concursos, el Curso de Edu­
cación Sanitaria Escolar, impartido a pro­
fesores primarios por la Escuela de Salu­
bridad de la Universidad de Chile. 

Artículo 16.-Sustitúycse en el inciso 
primero del artículo 19 de la Ley N9 9.976, 
de 20 de septiembre de 1951 y modifica­
ciones posteriores, el guarismo "5 re" por 
"15%". 

Artículo 17.-Sin perj uicio de los im­
puestos actualmente vigentes, las prime­
ras patentes de automóviles particulares, 
station-wagons, camionetas, furgones y 
camionetas rancheras, se gravarán extra­
ordinariamente y por una sola vez con un 
impuesto a beneficio fiscal equivalente al 
doble del establecido, en virtud de los ar­
tículos 25 y 26 de la Ley N9 14.171, de 
26 de octubre de 1960 y modificaciones 
posteriores. 

El 50 ro del producido de este impuesto 
se destinará al financiamiento de la pre­
sente ley y el 50 % restante será de bene­
ficio de las respectivas Municipalidades. 

Artículo 18.-Quedarán sujetos al im­
puesto de cifra de negocios establecido en 

el artículo 79 del Decreto N9 2.772, de 18 
de agosto de 1943, en su tasa del 15 %, los 
ingresos obtenidos por las empresas, enti­
dades y organismos que explotan la tele­
visión y que perciben por concepto de 
arrendamiento de espacio, por programa o 
cualquiera otra entrada propia de su gi­
ro. 

Artículo 19.-Establécese un impuesto 
a las patentes profesionales equivalente al 
25% del sueldo vital, Escala A), del De­
partamento de Santiago. 

Este impuesto se aplicará, también a 
los Abogados y no ingresará al Colegio de 
Abogados. 

El producido de este impuesto se distri­
buirá en la siguiente forma: 

50 ro a beneficio fiscal, para financiar 
la presente ley; 

40 % a beneficio municipal; 
5ro al respectivo Colegio Profesional, y 
[) % a las Asociaciones de Egresados, con 

personalidad jurídica, de las Universida­
des. 

Artícdo 20.-Reemplázase el guarismo 
"tres" por "cinco" en el inciso primero 
del artículo 19 de la Ley N9 14.171." 

Sala de la Comisión, a 11 de septiem­
bre de 1963. 

Acordado en sesiones de fecha 30 de 
agosto y 4, 10 y 11 de septiembre de 1963, 
con asistencia de los señores Phillips (Pre­
sidente), Bunster, Decombe, De la Presa, 
Godoy, Hillmann, Hübner, Jerez, Klein, 
Leigh, Molina, Naranjo y Valenzuela por 
la Comisión de Educación y los señores 
Ballesteros, Basso, Brücher, Cademártori, 
Huerta, Hurtado don Patricio, Lorca, Ra­
mírez, Schaulsohn, Silva y Urrutia don 
Ignacio, por la Comisión de Hacienda. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Hillmann. 

(Fdo.): Carlos A ndrade GeY1Vitz, Se­
cretario de las Comisiones Unidas." 

9.-INFORMES DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Trescientos cincuenta y un informes de 
la Comisión Especial de Solicitudes Parti-
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culares, recaídos en los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas: 

Abarca viuda de Clavería, Teresa; 
Aburto Jaque, Maximino; 
Acevedo viuda de Pacheco, Corina; 
Aguilera Leiva, Nazario Segundo; 
Aguilera Vischi, A vogardo ; 
Agurto Miranda, Ana Luisa; 
Alcayaga Alcayaga, Miguel Olegario; 
Aldunate Larraín, Elisa; 
Aldunate viuda de Barros, Raquel; 
Alfaro viuda de Aguirrebeña, Luisa; 
Alvarez, Joaquín; 
Alvarez Hernández, José Manuel; 
Alvarez Quijada, Mercedes Antonia; 
Allende Carvajal, Miguel; 
Andrade Castro, Armando; 
Anziani Pedreros, Manlio; 
Apablaza viuda de Garay, Raquel; 
Aqueveque Campos, Esmeralda; 
Arancibia Ramírez, Samuel; 
Arancibia Vicencio, Aquilino; 
Al'avena Qucyedo, Luisa; 
Arroyo Subiabre, Amelia; 
Avila Espergué, Lautaro; 
Allaire Luna, Laura; 
Aravena, Enrique; 
Arroyo Acuña, Pedro; 
Acuña Liberona, Angel Agustín; 
Bagolini viuda de Guerra, Alicia; 
Bahr viuda de G.aete, Margarita; 
Barrera Arroyo, José; 
Barriga viuda de von Bussenius, Isabel; 
Barrios viuda de Zepeda, Cristina; 
Barros Puelma, Paulina; 
Beas Gajardo, Carlos F.; 
Bermedo viuda de Navarro, Carmela; 
Bianchi viuda de Bianchi, Victoria; 
BIavi Abril, Elena; 
Bolívar Putney, Margarita; 
Bravo Guzmán, Mario; 
Bravo Miranda, Enrique; 
Bravo viuda de Henríquez, Ema; 
Bilbao GaIleguilIos, Luis Alberto; 
Barrientos, Esmeralda; 
Cabrales Leal, Emilio Segundo; 
Cabrera Bustos, Alfonso; 
Cabrera Ferreyra, Octavio; 
Cáceres AIliende, Orlando; 

Cáceres viuda de Araneda, María Apo-
lonia; 

Calvo Barros, Violeta; 
Campos viuda de Serrano, María O.; 
Camus viuda de Celedón, Aura; 
Canales Roldán, Julia; 
Canales viuda de Scare, Isabel; 
Candia Alarcón, Alfredo; 
Candia Henríquez, Luis Mario, y Hud-

son Errázuriz, Eduardo; 
Carvajal Marín, Elena; 
Carrasco Carrasco, Andrónico; 
Carreño TilIería, Noé; 
Castillo Videla, Blanca; 
Castro Morales, Enzo; 
Castro viuda de Nieto, Sofía; 
Cavada viuda de V ásquez, María; 
Cea Lang, Salvador; 
Cerda Cerda, Margarita; 
Cerda yiuda de Márquez, Zunilda; 
Cerda viuda de Montesinos, María Lui-

sa; 
Cel'da viuda de Ríos, Sara; 
Coll Aniagada, Víctor; 
Contreras Rodríguez, Emma; 
Corail Valenzuela, Ramón; 
Corvalán Caroca, Mario; 
Costa Goycolea, Elena; 
Cuadra viuda de Katz, Elena; 
Cuevas viuda de Ibarra, Casimira; 
Corssi Ramos, Alberto; 
Crucero O'Higgins, víctimas del acci-

dente. 
Chacana Puebla, Juan; 
Chaigneau Puelma, Sara; 
Chandía Galdámez, Juan Francisco; 
Chávez Lagos, Miguel; 
De la Parra Cancino, Arturo; 
De la Puente Silva, María; 
Del Campo de Aldunate, Sofía; 
Del Canto Berdos, Carlos Artemio; 
Días Contreras, Otilia; 
Díaz Olea, Aníbal; 
Díaz Paredes, Ernesto; 
Díaz Valdés Ugarte, María Inés del Car-

men; 
Díaz Velasco, José Raúl; 
Dietz Westermeier, Paulina; 
Donoso Carreño, Juana Ilda; 
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Doren Montaubán, Marta; 
Duarte Gómez, Alamiro Armando; 
Duco viuda de Echeverría, Gabriela, e 

hijas; 
Durán Castro, Desidel'Ío; 
Durán viuda de Rubilar, Sara Esther; 
Dávila Budge, Isabel; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado; (Condonación); 
Enriotti viuda de Cubillos, Teresa; 
Erazo Salas, Ester; 
Escuti Orrego, María O{elia; 
Espinoza Mora, Samuel Jesús; 
Espinoza Mora, Manuel Jesús; 
Espinoza Núñez, Rudecindo; 
Espinoza V ásquez, Mario; 
Espinoza viuda de Baeza, Tomasa del 

Carmen; 
Estévez Vives, Regina; 
Ettori Guzmán, Rosa; 
Eyzaguirre Escobar, María Teresa; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado; 
Echegaray Varas, Emilia; 
Fajardo Díaz, Gregorio Atonio; 
Farías Muñoz, Clara; 
Fernández Donoso, Eugenio; 
Fernández Godoy, Estela; 
Fierro Olave, Uberlinda; 
Flores Sepúlveda, Hugo; 
Flores viuda de Liberona, María Virgi-

nia; 
Frías Collao, María; 
Fuentes Aros, RO,berto; 
Fuentes viuda de Cortés, Eduvina; 
Fuenzalida Castro, Balbino; 
Gajardo viuda de Moat, Raquel; 
Gana Navarro, Ena Yolanda; 
Garcés Prieto, OIga; 
García Lynch, Andrea; 
Garmendia Martín, Marta; 
Garretón Prieto, Eduardo; 
Gatica Pantoja, Juana Emilde; 
Gil viuda de Morandé, Nina; 
Gilbert Baettig, Gastón; 
Godoy viuda de Osario, Doralisa; 
Gómez viuda de Alal'cón, Carmen; 
González, Natividad del Carmen; 
González González, Luis; 
Gonzálcz Pinochct, Pedro L~lis; 

González Retamales, Olva; 
González viuda de Fuentealba, María 

Isabel; 
Grandón Saavedra, Fide!ia; 
Grandón Marín, Ester; 
Granger viuda de Mazieres, Antonieta; 
Guerra Millán, Gilberto; 
Guillardes viuda de Pavez, Berta; 
Guitart Muñoz, Marta; 
Gutiérrez González, José A.; 
Gutiérrez Del Pino, Gumercinda; 
Guzmán Covarrubias, Mercedes; 
González Heinrich, Guillermo; 
Henríquez viuda de Schmidt, Vitalia; 
Hermosilla Guerra, María Ester; 
Hernández Manríquez, Alcibíades; 
Herrera González, José; 
Herreros Respaldiza, Jorge; 
Huerta Toledo, Laura; 
Huet viuda de Mackenney, Berta; 
Henneike Villanueva, Prosperina; 
Ibarra viuda de De los Reyes, Celia 

Rosa; 
Infante Infante, Ester; 
Infante Mondaca, Teresa; 
Ivovich Matulic, José; 
Jara viuda de San Martín, Rosa; 
,Taramillo viuda de Marambio, Ama-

ranta; 
J arvis viuda de Labra, Teresa; 
J orquera Bascuñán, Juan; 
J orquera Merino, Estela del Carmen; 
Lafoy Stuven, Amelia; 
Lagos Lagos, Gustavo; 
Lander viuda de García; Corina; 
Lillo viuda de Zamora, Lucila; 
López Morales, Pastoriza de las Mer-

cedes; 
López viuda de Salinas, Marta; 
Lyon viuda de Alamos, Ana; 
López Sepúlveda, Eduardo; 
Mardones Mujica, Carmen; 
Mardones Valenzuela,Cora; 
Marinot viuda de Benaprés, Raquel; 
Márquez Molina, María Antonieta; 
Matus Núñez, María y Marina; 
Matus vda. de Concha, Maria; 
Mattman viuda de Gibert, Cecilia; 
Me~elli Bordeggia, Sofía; 
Mezn Orellana, Luis Ernesb; 
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Michea Gómez, Remigio; 
Miranda Chacón, Rosario; 
Molina .:viuda de Montero, Laura; 
Mondaca Vera, Fausto del Carmen; 
Montano Clunes, Manuel; 
Montenegro Espinoza, Luis Alberto; 
Montenegro Nieto, Ernesto; 
Montero viuda de Valenzuela Llanos, 

Julia; 
Mora del Solar, María Inés; 
Moraga Cofré, Pedro Nolasco; 
Morales Barría, Luis; 
Morandé Franzoy, Jorge; 
Moreno Fuentes, Raúl; 
MQya Riveros, Francisca del Carmen; 
Mundaca Olate, Carlos; 
Muñoz Arias, Ju~io; 

Muñoz Cruces, Juan Francisco; 
Muñoz Horz, Juan; 
Muñoz Mora, E'fraín; 
Muñoz Vargas, Aliro; 
Muñoz viuda de Godoy, María Jesús; 
Muñoz viuda de Ley ton, Natalia; 
Muñoz viuda de Riffo, Lía del Soco-

rro, y Arenas viuda de Maldonado, Rosa; 
Mancilla Soto, Sergio; 
Martínez Martínez, Heriberto; 
Marzan Gómez, lVIanuel; 
YIifflin O'Higgins, María Domitila Za-

rela; 
Nieto De la Vega, Enriqueta; 
Nieto viuda de Isla, Blanca; 
Norero Muñoz, Luisa; 
Núñez Renault, Jorge; 
Naranjo viuda de Sánchez, Matilde; 
O'Brien Rissmann, Pedro José; 
Olguín Reyes, José; 
Olivares Hurtado, Armando; 
Olivares viuda de Carmona, Julia del 

Carmen; 
Opazo viuda de Rodríguez, Juana 

Laura; 
Ortega Contreras, Eliseo; 
Ortega viuda de Yovanne, Juana; 
Ortíz viuda de Tan Son, Ana Matilde; 
Ortúzar Baeza, Blanca; 
Osses Alvarez, Emérita; 
Oyaneder Castillo, Armando; 
Oyarzún Santana, OIga; 
Oliva, Manuel J.; 

Olivares, Juan, y otros; 
Ortega, Héctor Alejandro; 
Pacheco viuda de Durán, Lucila; 
Page Rivera, Luis Omar; 
Pagueguy viuda de De Larraechea, 

Teresa; 
Palacios Val verde ; Manuel; 
Paredes viuda de Fuentes, Juana Ma--

ría; 
Passig viuda de Binimelis, Enriqueta; 
Passig viuda de Binimelis, Enriqueta; 
Patiño Mac Iver, Leopoldo; 
Pedraza Aránguiz, María Luisa y Sara 

del Carmen; 
Peñailil!o viuda de Barrera, Rosario; 
Pérez Guerra, Eusebio del Tránsi,to; 
Pérez Salinas, Dominga del Carmen; 
Pérez viuda de Leiva, María Virginia; 
Pino viuda de Gajardo, María Concep-

ción; 
Pino viuda de Ortíz, Guillermina; 
Pinochet Zambra no, María Filomena; 
Pinto viuda de Edwards, Matilde; 
Poblete Barth, María Estela Gabriela 

e Inés; 
Poblete Llanos, Rita; 
Pradenas Parada, Juan Eliseo; 
Preller Werner, Lucía; 
Puelma Franzani, Roberto; 
Pérez Cárdenas, Joaquín; 
Pizarro Caussoulet, Fernando; 
Quiquincha Valverde, Celinda; 
Quilaqueo Manque, Alonso; 
Raddatz viuda de Cifuentes, Luisa; 
Ramírez Bravo, Carlos; 
Ramos viuda de Recabarren, Ana; 
Retes Bissetti, Eugenio; 
Reyes viuda de Villegas, Rebeca; 
Ríos viuda de Ibáñez, Alba; 
Riquelme Saldaña, Mercedes; 
Riquelme viuda de Villalobos, Julia del 

Carmen; 
Rivas Farías, OIga Mercedes; 
Rivera Hernández, Antonio; 
Rivera Parga, Domingo; 
Rivera viuda de Olmedo, Rosa; 
Riveros Torres, Domingo; 
Rocco Lanas, Humberto; 
Rodríguez Escobar, Teresa; 
ROdríguez González, Manuel; 
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Rodríguez Riquelme, Baldomero; 
Rodríguez Velasco, Lindor; 
Rodríguez viuda de Bravo, Zoila; 
Rojas Guerrero, Estela; 
Rojas Rojas, Amelia; 
Rojas viuda de Guerra, Rosa Elena; 
Rosas Ríos, Carlos; 
Ruminot Bahamondes, Rosa; 
Saavedra Vega, Juan Andrés; 
Saavedra Zúñiga, Benedicto; 
Salazar Pérez, Rudecindo Segundo; 
Salgado Gallardo, Hely; 
Salgado Rodríguez, Pedro Ramón; 
Salinas viuda de Bello, Sara del Car-

men; 
San Martín San Martín, Rosalba; 
Sánchez Lueiza, Exequie!; 
Santa-Cruz Arévalo, Alfredo; 
Santana González, Francisco; 
Santelices Herrera, Manuel; 
Sanz viuda de Silva, Gliceria; 
Segura Marino, Juan Francisco; 
Sepúlveda viuda de Martínez, Blanca 

Yolanda; 
Seura Esquivel, Manuel; 
Silva Alarcón, Francisco; 
Silva Lafont, Pedro Roberto; 
Silva Osorio, José; 
Silva viuda de Vargas, Enriqueta; 
Soria Ledesma, Luis; 
Sotel0 Ruiz, Isaac; 
Soto viuda de Urrutia, María; 
Sotomayor Bustamante, Guillermo; 
Spiess Rehm, Hilda; 
Steck viuda de Valverde, Eglantina; 
Stevens Osorio, María :y Martínez Fer-

nández, María Hebe; 
Seura Salvo, Aurora: 
Sylva Menares, Eduardo; 
Tapia Alvarez, Berta y María; 
Tapia Rojas, Blanca Rosa; 
Tapia Tapia, Avelino; 
Tavilo Buzeta, Elier; 
The Nitrate Railways Company; 
Trujillo Díaz, María Ester y Virginia; 
Ugalde viuda de Pinto, Dolores; 
Ugarte viuda de Pacheco, Yolanda; 
Urrutia Figueroa, Zoraida; 
Valenzuela Val derrama, Elías; 
Valenzuela Valenzuela, Marcelina; 

Valenzuela Vargas, Julia del C.; 
Valenzuela viuda de Reed, Lidia; 
Valladares Toledo, Isabel; 
Vega Baeza, Lidia; 
Vega Miguel, Toribio; 
Venegas Rivas, Sara; 
Venegas Soto, Josefina; 
Venegas viuda de Rivas, Marta; 
Verdugo Rebeco, Abel; 
Vergara Errázuriz, Elena; 
Vergara de Rojas, Sara; 
Viacava viuda de Basiliadis, Victoria; 
Vicuña Stott, Carlos; 
Vilú Luco, María Teresa; 
Villanueva Romero, Clemente; 
Villar Ascencio, Ema del Carmen; 
Villarroel Cárdenas, Magdalena; 
Vi11aseñor Rebolledo, Manuel; 
Vivanco C., Heriberto;_ 
Vivanco Ta¡pia, Santiago; 
Vargas Baeza, Alfredo; 
Werner viuda de Schwarzemberg, EIsa; 
Werner viuda de Preller, Adela; 
Wormald Infante, Lucía; 
Wollermann Schaeffer, Carlos; 
Y áñez viuda de Ortiz, María; 
Y ávar viuda de Labra, Mercedes; 
Zamorano González, Elena; 
Zamorano Herrera, Antonio; 
Zepeda Pardo, Aquiles; 
Zúñiga Puentes, Alfonso; 
Zoto Siulanne, Clotilde. 

lO.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM 

"Honorable Cámara: 
Estimando que las leyes N9s. 14.688 y 

15.077 sobre reajustes generales de suel­
dos y salarios, destinaron fondos para 
cancelar las diferencias de sueldos, pen­
siones y montepíos de Los empleados y ex 
empleados municipales del país, a través 
de un recargo sobre los impuestos muni­
cipales, en el caso de la ley N9 15.077, por 
medio de sus artículos 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19 y 20, y, como hasta ahora los Mu­
nicipios -no obstante haber percibido 
estos mayores recursos económicos- no 
han integrado los ¡fOndos a las Cajas de 
Previsión respectivas, es que se hace ne-
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cesario aclarar el espíritu de las mencio­
nadas leyes, en el sentido de estipular 
claramente que las diferencias de sue!­
dos, pensiones y montepíos son de cargo 
municipal y no de las instituciones de 
lJrevisión. 

En virtud de las razones expuestas, me 
permito someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A 1'tículo único.-Declárase, que tenien­
do en consideración la historia de las le­
yes N9s. 14.688 y 15.077, el mayor gasto 
que produzca el pago de reaju~tes de suel­
des de empleados municipales, de ¡pensio­
nes de ex-servidores de los municipios y 
sus respectivos montepíos, será de cargo 
de las respectivas municipalidades, las 
que deberán integrar en las Cajas de Pre­
visión, las sumas correspondientes den­
tro de 60 días contados de la vigencia de 
la presente ley. 

(Fdo.): Volodia Teitelboim V." 

l1.-MOCION DE LOS SEÑORES DECOMBE y 

HUBNER 

Proyecto de ley: 

A1'tículo únlco.- Concédese, por gra­
cia, a la señora María Ofelia Escuti Orre­
go, viuda de de la Barra, una pensión 
vitalicia, ascendente a la suma de E9 100 
(cien escudos) mensuales. 

El mayor gasto que demande el cum­
p!imiento de la presente ley se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
l\1inisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : Alberto Decombe E. - Jorge 
Iván Hübner G." 

12.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Moción de los señores Montes, Teitel­
boim, Valenzuela, Cancino, Melo, Barra, 
Minchel, Godoy y Pareto, con la que ini­
cian un proyecto de ley que concede pen-

sión a doña Ema Alvarez viuda de Be­
cerra. 

13.-MOCION DEL SEÑOR FUENTES 

Moción del señor Fuentes, con lo que 
inicia un proyecto de ley que concede 
pensión a doña Carmen Guerra Cornejo. 

14.-COMUNICACIONES 

De la Comisión Especial Encargada de 
conocer la Acusación Constitucional de­
ducida por diez señores Diputados, en 
contra de! señor Ministro de Salud PÚ­
blica, don Benjamín Cid Quiroz, con el 
que comunica haberse constituido y ele­
gido Presidente de ella al Honorable se­
ñor Rioseco, y de la Comisión Especial 
encargada de estudiar la dictación de los 
Decretos del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción relacionados con 
la internación de vehículos motorizados, 
armados en la ciudad de Arica, en la que 
solicita que la Corporación recabe un 
proJ;)unciamiento de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia acerca de 
la naturaleza jurídica del Decreto N9 853, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrueción. 

15.-PRESENTACIONES 

Con la primera el Honorable DIputado 
señor Leigh solicita permiso constitucio­
nal para ausentarse del país por un pla­
zo superior a treinta días, y 

Con las dos últimas los señores Enri­
que Fernández López y Amador Yáñez 
Briceño solicitan se les concedan benefi­
cios, por gracia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
1 ., .a seslOn. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
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-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

DEL SEÑOR CARLOS MARTINEZ SOTOMA­

YOR, MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO-

RES, PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores ha solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse del país a con­
tar del día 19 de octubre ,próximo. 

¿ Habría acuerdo en la Sala para con­
ceder de inmediato el permiso solicitado? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- El Honorable Diputado don 
Hernán Leigh ha solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse de! paíR por 
un plazo superior a 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a lo solicitado. 

Acor'dado. 

3.-CONSULTA A LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA, A PETI­

CION DE LA COMISION ESPECIAL ENCAR­

GADA DE ESTUDIAR LAS ACTIVIDADES DE 

LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ DE- ARICA, 

ACERCA DE LA NATURALEZA JURIDICA 

DEL DECRETO NQ 835 DEL MINISTERIO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La Comisión Especial encar­
gada de estudiar la dictación de los de­
cretos del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, relacionados con 
la internación de vehículos motorizados, 
armados en Arica, solicita el acuerdo de 

la Corporación para que se recabe un 
pronunciamiento de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, acerca de 
la natura!eza jurídica del Decreto N9 835 
del referido Ministerio, en orden a si 
constituye un simple decreto o se. trata 
de un decreto COn fuerza de ley. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

4.-DESIGNACION DE LOS SEÑORES DIPUTA­

DOS QUE INTEGRARAN LA COMISION MIX­

TA DE PRESUPUESTOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a dar lectura a una pro­
posición relacionada con la integración de 
la Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente propone integrar la Co­
misión Mixta de Presupuestos -conser­
vando la misma proporción de los distin­
tos Comités Parlamentarios establecida 
el año próximo pasado- con los siguien­
tes señores Diputados: Aravena, don Jor­
ge, Bucher, don Federico, Cademártori, 
don José, Cancino, don Fernando, Correa 
Larraín, don Salvador, Da Bove, don 
Gastón, Huerta, don' Migue), Mercado, 
don Julio, Ramírez, don Alfonso, Silva 
Ulloa, don Ramón, Sívori, don Carlos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará la proposición. 

Acordado. 

5.-TABLA DE DESPACHO INMEDIATO PARA 

LA PRESENTE SESION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para considerar, en los 

'. primeroR quince minutos de la presente 
sesión, con tratamiento de Despacho In­
mediato, los proyectos de ley que figuran 
en la nómina ,propuesta por !a unanimi­
dad de los Comités Parlamentarios, a la 
cual va a dar lectura el señor Secretario. 
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El señor CAÑAS (Secretario).- La cies destinadas a la Central Unica de 
nómina es la siguiente: 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Tucapel para contratar un em­
préstito. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dadde Quilicura para contratar un em·· 
préstito. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Catemu para contratar un em­
préstito. 

ModHicaciones del Senado al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Concepción para contratar empréstitos. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Coronel para contratar emprésti­
tos. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Casablanca para contratar em­
préstitos. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Bulnes para contratar emprésti­
tos. 

Moción que modifica la ley N9 13.333, 
que autorizó a la Municipalidad de Pu­
chuncaví para contratar empréstitos. 

Franquicias aduaneras a la internación 
de una camioneta destinada a la Parro­
quia de Pichidegua. 

Franquicias aduaneras a la internación 
de diversas especies destinadas a las si­
guientes instituciones: 

a) Hospital de Viña del Mar; 
b) Liceo de Hombres de Viña del Mar; 
c) Hospital de San Bernardo; 
d) Iglesia de Jesucristo de Los Santos 

de los Ultimos Días; 
e) Congregación de las Religiosas Hos­

pita!arias de San José. 
Modificaciones del Senado al proyecto 

de ley que concede franquicias aduaneras 
al Colegio Salesiano de Concepción. 

Modificaciones del Senado al proyecto 
de ley que concede franquicias aduane­
ras a la internación de diversas especies 
destinadas al Colegio El Salvador de San 
Vicente de Tagua-Tagua. 

Moción que concede franquicias adua­
neras a la internación de diversas espe-

Trabaj adores de Chile. 
Modificaciones del Senado al proyecto 

que declara aplicables las disposiciones de 
la ley N9 12.446 a la Sección Profesional 
de la Fundación "Domingo Matte Me­
sías", de Puente Alto. 

Modificaciones del Senado al proyecto 
que dispone que la Corporación de la Re­
forma Agraria otorgará preferentemente 
parcelas a los pequeños propietarios de 
los terrenos en que se construirá el tran­
que de! río Rape!. 

MocIón que modifica la ley que autori­
zó al Presidente de la República para in­
vertir fondos en la celebración del primer 
centenario de la ciudad de Lebu. 

Moción que destina recursos para eje­
cutar un plan de obras públicas en l::t Pro­
vincia de Aconcagua. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Conchalí para contratar un emprés­
tito. 

Moción que otorga previsión a los cho­
feres que trabaj an en automóviles de al­
quiler al servicio de! público. 

Moción que modifica el artículo 26 de 
la ley N9 11.828, sobre impuesto al cobre, 
con el objeto de hacer una nueva distri­
buóón de los recursos para caminos. 

Todos los proyectos se entenderán apro­
bados con las modi!ficaciones que propone 
en su respectivo informe la HonorabIe 
Comisión de Hacienda. En cuanto a los 
proyectos del Honorable Senado, se con­
siderarán aprobadas sus modificaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se acordará. 

Acm'dado. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para exceptuar del trámite de Comi­
sión e incorporar a la Tabla de Despa­
cho Inmediato un proyecto, en segundo 
trámite constitucional, que autoriza a la 
Municipalidad de Las Condes para donar 
un predio a la Cruz Roj a Chilena. Ade­
más, para incluir en la misma Tabla un 
proyecto de ley, en tercer trámite cons-
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titucional, que autoriza la transferencia 
de un 'predio al gremio de Marineros Au­
xiliares de Bahía de San Antonio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DIRI­

GENTE SINDICAL DE LOS TRABAJADORES 

DE LA SALUD, DON LUIS ARMANDO BECE­

RRA, FALLECIDO EN EL DIA DE HOY EN IN­

cIDENTEs DERIVADOS DEL MOVIMIENTO 

HUELGUlSTICO DE ESE PERSONAL.- OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI Honorable señor Valenzuela 
ha solicitado tiempo para rendir un ho­
menaje. 

Si le parece a la Cámara, se le conce-
derá de inmediato el tiempo pedido. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Diputado. 
El señor VALENZUELA (poniéndose 

de pie).- Señor Presidente, embargado 
todavía por la tremenda emoción que he 
tenido hace no más de dos horas, con mo­
tivo de los sucesos acaecidos cerca del 
Congreso Nacional, levanto esta tarde mi 
voz de parlamentario del pueblo para 
protestar por el atropello cometido en la 
persona de un dirigente sindical de los 
trabajadores de la salud, compañero Luis 
Becerra, del hospital del Salvador, quien 
falleció a causa de él. 

Junto con otros parlamentarios, estuvi­
mos en el local de Asistencia Pública, 
hacia donde había sido llevado. Presen­
ciamos aHí los desgarradores momentos 
de dolor vividos por su madre y su her­
mana. 

Hasta allí llegó también la fuerza públi­
ca, con el objeto de desalojar a las cuaren­
ta o cincuenta personas -los compañeros 
de trabajo y los familiares del extinto­
que habían ido a confirmar su muerte y a 
expresar su dolor y su indignación. Pero 
los Diputados Montes y Millas, el Senador 
Allende y quien habla convencimos a la 

fuerza pública de que se retirara y no re­
alizase esta acción. Así, en ese momento de 
dolor, tuvimos la satisfacción de que no 
hubiera más sangre y más dolor para el 
pueblo de Chile. 

En nombre de la Democracia Cristiana, 
a cuyas filas pertenecía el camarada Luis 
Becerra, quiero levantar mi protesta por 
este suceso de la tarde de hoy. 

Por otra parte, deseo señalar a mis Ho­
norables colegas que cuando iba por la ca­
lle Bandera, para intervenir, con el objeto 
de evitar males mayores, junto. con perio­
distas y dirigentes de la salud, los carabi­
neros nos lanzaron bombas lacrimógenas. 

Hube de adelantarme solo, esgrimiendo 
en la mano mi carnet de parlamentario pa­
ra que se diera, así, la orden de que no se 
siguiera lanzando estos proyectiles en con­
tra de la gente pacífica que allí iba mani­
festando su dolor y su indignación. 

En este instante de pesar para los tra­
bajadores chilenos, en estos instantes en 
que desde Arica a Magallanes, por las on­
dJS de las radios se ha tenido conocimien­
to de esta nueva tragedia en que ha caído 
derramada sangre de los trabajadores de 
Chile, creo que esta Honorable Cámara en 
un gesto de dignidad, me acompañará pa­
ra solicitar que se envíe un oficio de in­
mediato al señor Minstro del Interior, pa­
ra que se haga una investigación acuciosa 
de estos hechos. 

Después de concurrir a la Asistencia 
Pública, los cuatro parlamentarios fui­
mos a entrevistarnos con el señor Minis­
tro del Interior, pasadas las dos de la tar­
de, y le solicitamos que se retirara a la 
fuerza de carabineros e hiciera colocar 
fuerzas del ej ército, que indudablemente 
iban a tl'aer un clima de paz y de tran­
quilidad. No encontramos en este Secreta­
rio de Estado una voluntad decidida en 
este sentido. 

N o puedo negar que, a pesar del respeto 
que me merece el señor Ministro del Inte­
rior, los cuatro parlamentarios salimos 
con el corazón un tanto oprimido, ya que 
no vimos, repito, una voluntad decidida 
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para poner fin a estos sucesos, que pueden 
traer más sangre y más dolor para el pue­
blo de Chile. 

Aunque no sea usual que cuando se rin­
de homenaje a un hombre que ha caído en 
las luchas de las organizaciones sindicales 
por mejores días para sus familiares y 
para sus compañeros, se termine solicitan­
do el envío de un oficio de esta naturale­
za, en este caso especial, por las circuns­
tancias presentes, tengo que terminar mis 
palabras solicitando de la Honorable Cá­
mara que acuerde hacerlo así en su nom­
bre. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorble Cámara para enviar, en 
su nombre, al señor Ministro del Interior 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Valenzuela. 

Acordado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-El Honorable señor Montes so­
licita se le conceda tiempo para rendir un 
homenaje. 

Si la parece a la Sala, se accederá. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-No hay acuerdo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).-No hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la ve,c. 

7.-LIBERACION DE DERECHOS ADUANEROS 

DE UN GABIXETE DE FISICA DESTINADO AL 

LICEO DE HOMBRE XO 3, DE VALPARAISO.­

AGREGACION A LA TABLA DE DESPACHO 

INMEDIATO DE LA PRESENTE SESroN 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para incorporar también a la 
Tabla de Despacho Inmediato que se ha 
acordado tratar a continuación, un pro­
yecto de ley, devuelto con modificaciones 
por el H. Senado, que libera de derechos 
aduaneros la internación de un gabinete 
de física destinado al Liceo de Hombres 
N9 3, de Valparaíso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
S2 acordará. 

Acordado. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

TUCAPEL, PROVINCIA DE ÑUBLE, PARA CON­

TRATAR UN EMPRESTITO 

El señol" MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Honorable Cámara, corresponde 
votar los proyectos de ley de la Tabla de 
Despacho Inmediato. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
entiendo que esos proyectos de ley deben 
votarse al término de la sesión, después de 
despacharse el que reajusta las remune­
raciones del personal docente, administra­
tivo y de servicio de las Universidades del 
Estado y particulares. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No es así, Honorable Diputado. 
Se acordó que se destinarían a ellos los 
primeros quince minutos de la sesión. 

En votación el proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Tucapel para 
contratar un empréstito. 

Si la parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUILICURA,· PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--En votación la moción que auto­
riza a la Municipalidad de Quilicura pa­
ra contratar un empréstito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A]J1'obada 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CATEMU, PROVINCIA DE ACONCAGUA, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que auto-
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riza a la Municipalidad de Catemu para 
contratar un empréstito. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Ap/'O/Jada. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CONCEPCION PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO.-MODlFICACIONES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que autoriza a la Muni­
cipalidad de Concepción para contratar 
empréstitos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Apl'obadas. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

CORONEL, PROVINCIA DE CONCEPCION, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que auto­
riza a la Municipalidad de Coronel para 
contratar un empréstito. 

Si le parece a la Sala, Se a'probará. 
A. ])1'0 bada. 

13.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CAr3ABLANCA, PROVINCIA DE VALPA­

RAISO, PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que auto­
riza a la Municipalidad de Casablanca pa­
Ll contratar un empréstito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

,Aprobada. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE BULNES, PROVINCIA DE ÑUBLE, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que auto-

riza a la Municipalidad de Bulnes para 
contratar un empréstito. 

Si le p:Hece a la Sala, se aprobará. 
A]J1'o /Jada. 

15.-MODlFICACION DE LA LEY N'I 13.333, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE PU­

CHUNCAVI, PROVINCIA DE VALPARAISO, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que mo­
difica la ley NQ 13.333 que autorizó a la 
Municipalidad de Puchuncaví para con­
tratar empréstitos. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
AcoTdado. 

16.-LIBERACION ADUANERA PARA UNA CA­

MIONETA DESTINADA A LA PARROQUIA DE 

PICHIDEGUA, PROVINCIA DE O'HIGGINS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el proyecto que es­
tablece franquicias aduaneras para la in­
ternación de una camioneta destinada a 
la Parroquia de Pichidegua. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 

17.-LIBERACION ADUANERA PARA DIVER­

SAS ESPECIES DESTINADAS A CIERTAS INS­

TITUCIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el proyecto que con­
cede franquicias aduaneras para la inter­
nación de diversas especies destinadas a 
las siguientes instituciones: a) Hospital 
de Viña del Mar; b) Liceo de Hombres de 
Viña del Mar; c) Hospital de San Bernar­
do; d) Iglesia de Jesucristo de los Santos 
de los lJltimos Días, y e) Congregación de 
Religiosas Hospitalarias de San José. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
AcoTdado. 
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I8.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA EL CO­

LEGIO SALESIANO DE CONCEPCION.-MODI­

FICACIONES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto áe ley 
que concede franquicias aduaneras al Co­
legio de Salesianos de Concepción. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Acordado. 

I9.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA IN­

TERNACION DE DIVERSAS ESPECIES DESTI­

NADAS AL COLEGIO EL SALVADOR, DE SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA, PROVINCIA DE 

O'HlGGINS.-MODIFICACIONES DEL H. SE-

NADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto de ley 
que concede franquicias aduaneras a la in­
ternación de diversas especies destinadas 
al Colegio El Salvador, de San Vicente de 
Tagua-Tagua. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Acordado. 

20.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA 

CENTRAL UNICA DE TRABAJADORES DE 

CHILE 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que con­
cede franquicias para la internación de di­
versas especies destinadas a la Central 
Unica de Trabajadores de Chile. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 

2I.-APLICACION DE LA LEY N\I 12.446 A LA 

SECCION PROFESIONAL DE LA FUNDACION 

"DOMINGO MATTE MESIAS". - MODIFICA-

CIONES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto que de-

clara aplicables las disposiciones de la ley 
N9 12.446 a la Sección Profesional de la 
Fundación "Domingo Matte Mesías" de 
Puente Alto. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
ACM'dado. 

22.-0TORGAMIENTO DE PARCELAS POR LA 

CORPORA,CION DE LA REFORMA AGRARIA 

A LOS PROPIETARIOS DE LAS TIERRAS DON­

DE SE CONSTRUYE EL TRANQUE DE RAPEL. 

MODIFICACIONES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto que dis­
pone que la Corporación de la Reforma 
Agraria otorgará parcelas a los propieta­
rios de las tierras en las cuales construye 
el tranque de Rapel. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Acordado. 

23.-MODIFICACION DE LA LEY N\I 14.948, 

QUE AUTORIZO AL EJECUTIVO PARA INVER­

TIR FONDOS CON MOTIVO DEL PRIMER CEN­

TENAR�O DE LA CIUDAD DE LEBU, PRO-

VINCIA DE ARAUCO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que modi­
fica la ley N9 14.948 que autorizó al Pre­
sidente de la República para invertir has­
ta la cetntidad de ] 40 mil escuelos, con mo­
tivo del primer centenario de la ciudad 
de Leuu. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acm'duelo. 

24.-RECURSOS PARA UN PLAN DE OBRAS 

PUBLICAS EX LA PROVINCIA DE ACON­

CA GUA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la moción que des­
tina recursos para ejecutar un plan de 
obras públicas en la provincia de Acon­
cagua. 
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Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 

25.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).-En votación la moción que auto­
riza a la Municipalidad de Conchalí para 
contratar un empréstito. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 

26.-PREVISION SOCIAL DE LOS CHOFERES 

DE TAXIS 

El señor MlRANDA, don Rugo (Presi­
dente).-En votación la moción que otor­
ga preVlSlOn a los choferes que trabajan 
en automóviles de alquiler al servicio del 
público. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 

27.-MODIFICACION DE LA LEY N'.I 11.828 

SOBRE IMPUESTO AL COBRE, CON EL OBJE­

TO DE HACER UNA NUEVA DISTRIBUCION 

DE LOS FONDOS PARA CAMINOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el proyecto de ley, 
originado en una moción, que modifica el 
artículo 26 de la ley 11.828, sobre impues­
to al cobre, con el objeto de hacer una 
nueva distribuci0n de los 'fondos para ca­
minos. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 

28.-AUTORIZACION DE LA TRANSFERENCIA 

DE UN PREDIO AL GREMIO DE MARINEROS 

AUXILIARES DE BAHIA, DE SAN ANTONIO, 

PROVINCIA DE SANTIAGO. - MODIFICACIO-

NES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 

proyecto que autoriza la transferencia de 
un predio al Gremio de ::Vlarineros Auxi­
liares de Bahía, de San Antonio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Acr)1'dado. 

29.-AUTORIZACION PARA QUE LA MUNICI­

PALIDAD DE LAS CONDES DONE UN TERRE­

NO A LA CRUZ ROJA CHILENA.-SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el proyecto, en se­
gundo trámite constitucional, que autori­
za a la Municipalidad de Las Condes pa­
ra donar un predio a la Cruz Roja Chi­
lena. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

30.-LIBERACION ADUANERA PARA UN GA­

BINETE DE FISICA DESTINADO AL LICEO DE 

HOMBRE N\l 3, DE VALPARAISO.-MODIFICA-

ClONES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
de] Honorable Senado al proyecto que li­
bera de derechos la internación de un ga­
binete de física destinado al Liceo de 
Hombres N9 3 de Valparaíso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Apr-obadas. 
Terminada la Tabla de Despacho In­

mediato. 

31.-REA.JUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO 

Y DE SERVICIO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 

ESTADO Y PARTICULARES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Entrando al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde tratar el proyec-
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to de ley, originado en un Mensaje, que 
reajusta las remuneraciones del personal 
docente, 2dministrativo y de servicio de 
las Universidades del Estado y particu 
lares. 

Diputado Informante de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Educación PÚ­
blica es el Honorable señor Hillmann. 

El proyecto figura en el boletín NQ 
10.035. 

(El informe respectivo figura entre los 
Documentos de la Cuenta de este Boletín 
de Sesiones, página 4631). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión general el proyecto. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, en nombre de las Comisiones Uni­
das de Hacienda y de Educación Pública, 
tengo el honor de informar a la Honorable 
Cámara el proyecto de ley, para cuyo des­
pacho la Sala calificó de "suma" la urgen­
cia hecha presente por el Ejecutivo, que 
reajusta las remuneraciones del personal 
docente, administrativo y de servicio de 
las Universidades del Estado y particlf­
lares. 

Vuestras Comisiones Unidas tuvieron 
ocasión de oir, durante el curso de sus se­
siones, las exposiciones de los representan­
tes de las diversas Universidades del país, 
a saber: el Secretario General de la Uni­
versidad de Chile, señor Alvaro Bunster; 
el Rector de la Universidad Católica de 
Chile, Monseñor Alfredo Silva Santiago; 
los señores Jorge Soto y Rafael Mery, Se­
cretario y Asesor Jurídico, respectiva­
mente, de la Universidad Técnica del Es­
fado; el señor Carlos Monreal, represen­
tante de la Universidad de Concepción; el 
Padre Gllstavo Arteaga, Director de las 
Escuelas Universitarias de Antofagasta, 
dependiente de la Universidad Católica de 
de Val paraíso (Universidad del Norte), el 
Padre Hernán Larraín, Rector de la Uni-

ver si dad de Valparaíso; el señor Carlos 
Ceruti, Rector de la Universidad Técnica 
Federíco Santa María; y el señor Félix 
Martínez, Rectol' de la Universidad Aus­
tral de Chile. 

Al mismo tiempo, escuchó a los señores 
José Bravo, Germán Sepúlveda y Aulio 
Vivaldi, Presidentes de las Asociaciones 
de Profesores y Empleados de las Uni­
versidades de Chile, Técnica del Estado y 
Concepción. 

Además, concurrieron a la Comisión los 
señores Emilio Gálvez, Tesorero de la Fe­
deración de Estudiantes de Chile; Wladi­
mil' Alvarez, Vicepresidente de la Federa­
ción de Estudiantes de la Universidad Ca­
tólica de Chile ; Jaime Canala-Echeverría, 
Presidente de la Federación de Estudian­
tes de la Universidad Técnica Federico 
Santa María; Carlos Hernán Worner, Pre­
sidente de la Fed~ración de Estudiantes de 
la Universidad Católica de Val paraíso y 
José Adolfo Tannenbaum, Director de la 
Federación de Estudiantes de Chile, de 
Valparaíso. 

Las Comisiones Unidas, asimismo, fue­
ron asesoradas por el señor Carlos Reed, 
Subsecretario de Hacienda; la señora Vic­
toria Arellano, Jefa de Administración 
Presupuestaria de la Oficina del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda y el se­
ñor Mario Manríquez, Jefe del Departa­
mento Técnico Financiero de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Los Rectores de las Universidades o sus 
representantes, como también sus aseso­
res, proporcionaron a la Comisión di­
versos antecedentes que, posteriormente, 
completaron en informe escritos. Centra­
ron sus exposiciones en la crítica situa­
ción que afrontan las Universidades, de­
rivadas principalmente de sus déficit de 
arrastre; del hecho de haberse eliminado 
en la Ley .de Presupuestos vigente sub­
venciones o aportes que las favorecían; de 
los altos costos que han alcanzado, como 
consecuencia de la desvalorización mone­
taria, libros, instrumentos y elementos pa­
ra la enseñanza, como, asimismo, los ali-
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mentas y otros rubros. Manifestaron tam­
bién su inquietud ante el problema que se 
les creará el próximo año, en el que los 
sueldos que ahora se aumentan sufrirán 
una nueva alza, como consecuencia del re­
ajuste automático establecido por la ley. 

Destacaron también la gravedad que 
revestía el hecho de que, año tras año, 
vaya aumentando el número de postulan­
tes a ingresar a las aulas universitarias, 
sin que puedan las Universidades aumen­
tar la matrícula. 

En síntesis, las Comisiones Unidas co­
nocieron valiosísimos antecedentes que, 
indudablemente, abren la posibilidad -y 
en esto el Diputado Informante quiere po­
ner especial énfasis para que, en un futu­
ro cercano, sin los apremios de un pro­
yecto con urgencia calificada de "suma" 
y que enfoca sólo algunos aspectos, se pue­
da estudiar una política universitaria que 
dé a nuestras Universidades los fondos y 
los medios legales para cumplir adecuada­
mente los requerimientos que la evolución 
social y el desarrollo económico de Chile 
reclaman. 

Señor Presidente, qUlslera proporcio­
nar a la Honorable Cámara algunas infor­
maciones que me parecen de sumo interés, 
especialmente con el objeto de que los 
Honorables colegas puedan sopesar la gra­
vedad que tiene para las Universidades la 
escasez de fondos para su normal desarro­
llo. 

Voy a comenzar dando algunos antece­
dentes que estimo de vital trascendencia. 

La Universidad Católica de Chile man­
tiene un déficit de arrastre, en estos mo­
mentos, del orden' de 1.500.000 escudos, y 
un déficit operacional de un millón de es­
cudos. La m::ttrícula, en el año 1953, fue 
de 2.967 alumnos, con 495 profesores. En 
el presente año, los alumnos de esta Uni­
versidad suman 9.708, con 1.~77 profeso­
res. El Presupuesto para el año en curso 
es del orden de los 8.499.000 escudos. 

La Universidad Católica de Valparaíso 
el año 1947 tenía 367 alumnos; este año, 

2.800, con un déficit de arrastre del orden 
de los 500 mil escudos y un déficit opera­
cional de 600 mil escudos. 

La Universidad Católica de Antofagas­
ta en el año 1957 tenía una matrícula de 
100 alumnos; este año, de 552 alumnos, la 
que se ha elevado a mil con los cursos de 
temporada. Su déficit de arrastre es del 
orden de los 100.000 escudos, y su déficit 
operacional, de 200.000 escudos. 

La Universidad Austral mantiene un 
déficit de arrastre de 300 mil escudos, 
siendo su presupuesto de 1.6000.000 escu­
dos. En el 1962, tuvo 380 alumnos; este 
año, 480, con 100 profesores. 

La Universidad de Concepción tiene un 
déficit de arrastre, a la fecha, del orden 
de los 800.000 escudos, con un presupues­
to anual de 8.921.000 escudos, contando en 
sus aulas, en estos instantes, con 3.600 
alumnos y 666 profesores, de los cuales 
496 son a horario y 170, con jornada com­
pleta. 

La Universidad Técnica del Estado 
mantiene un déficit de arrastre del orden 
de los 830.000 escudos, contando en sus 
aulas con 9.437 alumnos y, más o menos, 
500 profesores, con un presupuesto anual 
de 5 millones de escudos. 

La Universidad de Chile mantiene en 
su presupuesto de gastos corrientes, un dé­
ficit de un millón de escudos, cuya cance­
lación es de suma urgencia. 

Tiene un presupuesto anual del orden 
ele los 46.320.000 escudos y obtiene una 
subvención fiscal ascendente a 31 millo­
nes de escudos. 

Debo hacer presente que, actualmente, 
asisten a sus aulas 16.610 alumnos. Agre­
gando a este número los alumnos del Gra­
do Vocacional y los de las Escuelas de 
Temporada, que son alrededor de 14 mil, 
se llega a la conclusión de que la Univer­
sidad de Chile imparte instrucción a 34 
mil alumnos. 

La Universidad Técnica Federico Santa 
María mantiene, en este momento, un dé­
ficit de arrastre del orden de los 378 mil 
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escudos; y en sus aulas hay un total de 
1.087 alumnos, cuyo número, durante los 
últimos años, ha experimentado un au­
mento gradual de casi el ciento por ciento. 

El presupuesto de la Universidad Téc­
nica Federico Santa María asciende a 
1.600.000 escudos; cuenta con 118 profe­
sores, de los cuales 80 desempeñan labo­
res docentes "full time"; además, tiene 
51 empleados y 123 obreros. 

Con respecto a dicha Universidad Téc­
nica, me permito dar a conocer a la Ho­
norable Cámara algunos antecedentes de 
gran importancia, y que han impresiona­
do hondamente a todos los miembros de 
las Comisiones Unidas de Educación PÚ­
blica y de Hacienda. Ellos se refieren a 
la atención que presta a los educandos y 
la forma en que realiza sus labores. 

Es interesante destacar que, según da­
tos correspondientes al año 1961, el 50,88 
por ciento de los alumnos que asisten a 
las diversas Escuelas de la Universidad 
Técnica Federico San María no pagan ab­
solutamente nada por la educación que re­
cibe. El 4,46 por ciento, paga el 20 por 
ciento; el 2,06 por ciento, paga el 25 por 
ciento; el 4,46 por ciento de los alumnos 
paga el 30 por ciento; el 2,06 por ciento, 
paga el 40 por ciento; el 7,55 por ciento 
de ellos paga el 50 por ciento; el 0,68 por 
ciento, paga el 60 por ciento; el 1,72 por 
ciento, paga el 75 por ciento; y, sólo el 
26,13 por ciento de los estudiantes cance­
la el ciento por ciento de la instrucción 
que recibe. 

En las Escuelas de Artes y Oficios y 
de Técnicos Industriales de la Universi­
dad Técnica del Estado, los guarismos son 
aun más elocuentes. 

El 83 por ciento de los alumnos no paga 
absolutamente nada por su educación; y 
paga el ciento por ciento del valor de ella, 
sólo el 4,83 por ciento de los estudiantes. 

Estos datos hicieron pensar a las Co­
misiones Unidas de Educación Pública y 
Hacienda, en la necesidad de aprobar una 
indicación, incorporada en el texto de ley, 
tendiente a que los alumnos que egresen 

de las Universidades del país, devuelvan 
a éstas parte del costo de su educación, 
en el caso de que se radiquen en el extran­
jero para ejercer su profesión. 

Al respecto, hemos recibido de parte 
del Rector de la Universidad Técnica Fe­
derico Santa María, señor Carlos Ceruti, 
una información valiosísima: sobre la ba­
se de los guarismos que he.. dado a cono~ 
cer, sólo un 0,2;le de los alumnos que egre­
san de esa Universidad retornan el valor 
de parte de la educación que ellos han re­
cibido en ese plantel educacional, para el 
fondo general de becas. 

El artículo 19 del proyecto de ley en de~ 
bate, suplementa diversos ítem del Pre­
supuesto corriente en moneda nacional 
para 1963, del Ministerio de Educación 
Pública, correspodientes a las Universi­
dades de Chile, Técnica del Estado y de 
Concepción, para atender al pago de un 
reajuste a su personal, a contar desde el 
19 de julio de 1963 y para financiar sus 
gastos corrientes. Esa suplementación al­
canza, en total, a la suma de E9 5.430.500. 

En la Universidad de Chile no gozarán 
de este reajuste el personal afecto a la ley 
N9 15.076, estatuto de los profesionales 
funcionarios esto es, médico-cirujanos, 
farmacéuticos o químico-farmacéutico; 
bio-químicos y cirujanos dentistas, el per­
sonal docente del Liceo Experimental 
"Manuel de Salas" y el del Instituto de 
Estudios Secundarios. Igualmente, en la 
Universidad Técnica del Estado no goza­
rán de aumento de remuneraciones el per~ 
sonal docente del Grado de Oficios y de 
las Escuelas de Aplicación, dependientes 
del Instituto Pedagógico Técnico, cuyas 
remuneraciones fueron reaj ustadas en la 
ley que aumentó los sueldos del personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública. 

En virtud del artículo 89 del proyecto 
en informe, se suplementan los ítem que 
conceden subvenciones a las Universida­
des Técnicas Federico Santa María; Ca­
tólica de Santiago; Católica de Valparaí­
so, Austral de Chile y a las Escuelas Uni-
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versitarias de Antofagasta, dependientes 
de la Universidad Católica de Valparaíso. 
El total de esta suplementación alcanza 
a E9 1.176.400. 

El artículo 29 del Mensaje fue modifi­
cado por las Comisiones Unidas. Señal,:', 
expresamente, en el inciso primero, que se 
refiere al personal "administrativo" y eli­
minó la facul.tad que se entregaba al Pre­
sidente de la República para que, en ca­
sos calificados, mediante Decreto Supre­
mo fundado, pudiera éste excluir algunos 
cargos del régimen establecido; ello fun­
dado en dos razones: la mayoría de la Co­
misión consideró que el personal admi­
nistrativo no debe tener un sueldo supe­
rior a E9 1.003, que es el máximo actual 
de remuneración permitido por el D.F.L. 
N9 68, de 1960 y, además, por existir un 
dictamen de la Contraloría General de la 
República que establece que si una per­
.sona desempeña un cargo docente y uno 
administrativo, no se suman ambas remu­
neraciones, sino que se consideran separa­
damente. Se elimina, entonces, la posibi­
lidad de perjudicar a dichas personas y 
se mantiene el principio de que el perso­
nal administrativo quede sujeto a las dis­
posiciones del D.F.L. N9 68, de 1960. 

El inciso segundo de este. artículo fue 
largamente debatido. Triunfó el criterio 
de mantenerlo, de acuerdo con el Mensa­
je del Ejecutivo, en el sentido de que las 
persona que, al 30 de junio de 1963, ga­
naban remuneraciones superiores al tope 
que dicho decreto con fuerza de ley esta­
blece, seguir:in gozando de ellas pero no se 
les aplicará el reajuste que establece la 
presente ley. 

Finalmente, se excluye de estas limita­
ciones al personal afecto a la ley N9 
15.076, que tiene un sistema diferente de 
reajuste de remuneraciones. 

Además, quiero informar a la Honora­
ble Cámara acerca del criterio de la Uni­
versidad del Estado con respecto al artícu­
lo 29. Dice, a la letra, en su informe: "En 
cuanto al artículo 29 del proyecto en dis­
cusión, en nuestro concepto, someter al 

personal de las Universidades al reglmen 
de remuneración máxima establecido por 
el D.F.L. NQ 68, constituye un grave en­
torpecimiento a su desarrollo docente, 
científico y tecnológico. 

La "Universidad Técnica del Estado co­
mo Corporación encargada de la enseñan­
za técnica superior debe, permanente­
mente, extraer de la industria particular 
profesionales y técnicos que aportan sus 
conocimientos y experiencia en las cáte­
dras, talleres y laboratorios de su depen­
dencia. 

No debe olvidarse que las Universida­
des, en materia de remuneraciones, se en­
cuentran en un rol competitivo con las ac­
tividades privadas y públicas, y de no 
ofrecer al profesional dedicado a labores 
universitarias una remuneración adecua­
da, éste es atraído por llctividades ajenas 
a la docencia y con sueldos más elevados. 

Por el tipo de enseñanza que imparte 
nuestra Universidad, ella necesita contar 
con los mejores elementos humanos para 
así preparar buenos profesionales. Nume­
rosos de nuestros profesores se desempe­
ñan en instituciones estatales en que go­
zan de remuneraciones cercanas, iguales o 
superiores a la renta tope. De aprobarse 
este artículo, dichos profesores no ten­
drían derecho a sueldo alguno por su acti­
vidad docente universitaria en esta Cor­
poración, lo que entrabaría gravemente la 
enseñanza, puesto que, en todas nuestras 
Escuelas debe recurrirse forzosamente a 
los profesionales funcionarios de dife­
rentes reparticiones, tales como la Cor­
poracwn de Fomento de la Producción, 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., 
Empresa ~acional de Minería, Empresa 
N acional de Petróleo, Compañía de Acero 
del Pacífico S. A., Ministerio de Obras 
Públicas, etc., para poder mantener el ni­
vel docente superior que se exige en la 
Universidad. 
• La posiLle exclusión por Decreto Su­
premo, a que se refiere el Mensaje en re­
ferencia, constituye una traba más en el 
desenvolvimiento de las actividades uni-
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versitarias y afecta la autonomía de la 
Corporación al privarla de poder deter­
minar, de acuerdo con sus facultades, lo 
que sea procedente en esta materia. 

De ahí que la Universidad Técnica del 
Estado estime conveniente eliminar el ar­
tículo 29 del referido proyecto, ya que 
afecta al desarrollo de sus actividades co­
mo instituto de educación superior." 

El artículo 39 fue objeto de serios re­
paros por los representantes de los Rec­
tores de las Universidades Técnicas del 
Estado y de Concepción como, también, de 
los Presidentes de los Centros de Profe­
sores y Empleados de las citadas Univer­
sidades. Manifestaron que la situación es 
distinta en esas Universidades, pues el 
personal de la Universidad de Chile fue 
encasillado y mej orado como consecuen­
cia de la eliminación del sistema de au­
mentos trienales. El de las otras Univer­
sidades tiene sueldos bases muy bajos, los 
que son incrementados por los aumentos 
por concepto de trienios. 

Las Comisiones Unidas consideraron 
que debe irse rápidamente al estableci­
miento de rentas similares, para idénticas 
funciones, en las Universidades estatales. 
Lo ideal sería un mismo sistema de remu­
neraciones que rigiera para todas las Uni­
versidades chilenas, sean éstas del Estado 
o particualres, fuertemente subvenciona­
das estas úl timas por el Fisco chileno. 

Se consultó también una disposición que 
establece que las horas de clases universi­
tarias del personal docente de los demás 
Ministerios gozarán de los mismos aumen­
tos que se otorgan a las Universidades del 
Estado, a contar desde el 19 de julio de 
1963. 

Deseo, también, informar a la Honora­
ble Cámara, con respecto a este artículo 
tercero, lo que ha expresado la Universi­
dad Técnica del Estado. Dice, a la letra: 
"En efecto, la Universidad de Chile -con 
sus actividades en gran parte concentra­
das en Santiago- tiene a su personal en­
casillado con un sistema de aumentos de 
grado cada cinco años y, además, con un as-

--------~ 

censo constante como consecuencia de su 
concentración. La Universid~d Técnica del 
Estado, por el contrario, desarrolla sus 
la bores en once sedes, desde Antofagasta 
il Punta Arenas, lo que se traduce en una 
c:;cas;=¡ posibilidad de ascenso del personal 
administrativo y de servicio. 

A la aJ~terior debe agregarse que la 
Universidad Técnica del Estado se vería 
enormemente entorpecida en su manejo 
administrativo, tanto en la confección de 
su Presupuesto como en la inclusión del 
personal en las planillas de pago, si se es­
tableciera la paridad planteada en el pro­
yecto de ley ya mencionado, por cuanto, la 
denominación de cargos y funciones, no 
son coincidentes con las que existen en la 
Universidad de Chile, Corporación a la 
que el Ejecutivo proporcionó recursos es­
peciales para efectuar el encasillamiento 
del personal, lo que no ha ocurrido en esta 
Universidad, haciendo necesaria la man­
tención del sistema de trienios. 

Además, se producen ciertas consecuen­
cias que nunca ha tenido en vista el legis­
lador, cual es privar de reajuste, precisa­
mente, al personal de más bajas rentas. 
Este personal tiene en la Universidad Téc­
nica del Estado una renta media superior 
en más o menos un 20% al de la Univer­
sidad de Chile. De aplicarse la disposi­
ción del artículo 39, cuya supresión soli­
citamos, estos funcionarios no tendrían 
reajuste alguno. Vaya como ejemplo el ca­
so de los Oficiales Administrativos grado 
10, que se detalla a continuación: 

Universidad Técnica del Estado. 

Grado 10, renta base mensual 
Reajuste ......... . 

Total 

Unive1'sidad de Chile. 

Grado 10, renta base mensual 
Reajuste ......... . 

Total 

. E9 132 
26 

158 

E9 104 
21 

. EQ 125 
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Como se puede apreciar, la renta de los 
funcionarios de nuestra Universidad Téc­
nica del Estado, al no poder exceder al 
ele la Universidad de Chile, debe rebajar­
se a E9 125, es decir, no tendría reajuste 
y, aún, parte de su remuneración debería 
quedar en planilla suplementaria. Este 
caso extremo se repite en muchos otros 
cargos inferiores y todo ello sin ni siquie­
ra considerar el aumento trienal." 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor HILLMANN. - Con todo 
agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-De la exposición del Honorable 
señor Diputado Informante, respecto a los 
artículos segundo y tercero del proyecto, 
se deduce que los representantes de las 
Universidades objetan esas disposiciones, 
tal como fueron despachadas por las Co­
misiones Unidas de Educación Pública y 
de Hacienda. Si así fuere, estaríamos 
atentando contra la autonomía universi­
taria. Me han parecido muy justas las ob­
servaciones planteadas por los represen­
tantes de estas universidades. Además, el 
texto de los preceptos aprobados por las 
Comisiones Unidas da la impresión de que 
no saldrían beneficiadas ni la Universi­
dad de Chile ni la Universidad Técnica 
del Estado, rii la de Concepción. Por eso, 
desearía consultar al Diputado Informan­
te si estos artículos contaron con la aquies­
cencia unánime de los miembros de las Co­
misiones Unidas o si sólo fueron aproba­
dos por mayoría. Porque en tal caso, los 
Diputados radicales vamos a votar en con­
tra de los artículos segundo y tercero. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, los artículos 29 y 39 fueron aproba­
dos por simple mayoría. 

El señor CADEMARTORI.-¿Me con­
cede una interrupción? 

El señor HILLMANN. - Con todo 
gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del señor Diputado 
Informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, me permito completar la informa­
ción del Honorable señor Hillmann. Las 
mismas razones que el Honorable colega 
ha dado a conocer, a través de la lectura 
del memorándum de los personales de la 
Universidad Técnica del Estado, fueron 
las que hicimos valer los Diputados comu­
nistas y de otros partidos para votar en 
contra de estos dos artículos, y manten­
dremos el mismo criterio en la Sala. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor HILLMANN .-Señor Presi­
dente, en las Comisiones Unidas, como di­
je hace un instante, se aprobaron otras in­
dicaciones. Entre ellas, una de los Hono­
rables señores Silva y Cademártori que 
-€leva la tributación que grava la exporta­
ción de hierro y destina su rendimiento, 
por un período de 10 años, a las Universi­
dades para que ellas lo inviertan exclusiva­
mente en locales para sus escuelas, inter­
nados y campos deportivos. Se señalaron 
expresamente las sumas qUe anualmente 
deberán entregarse a las Universidades, 
del rendimiento de ese mayor impuesto. 

A este respecto, debo manifestar a la 
Honorable Cámara que en el informe de 
las Comisiones Unidas hay un. error, de­
rivado de los datos que proporcionó la ofi­
cina del Presupuesto. En primer lugar, 
se dice que, de acuerdo al artículo 40 de 
la ley N9 14.836, de 26 de enero de 1962, 
las toneladas afectas al gravamen de 
E9 0,10 serían 3.970.489, y las toneladas 
afectas al impuesto de E9 0,05 alcanza­
rían a 378.759. 

La verdad es que para este año se esti­
ma una exportación probable del orden de 
los 7 millones y medio de toneladas. De tal 
manera que el rendimiento no sería del 
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orden de los E9 G23.980,13, sino de una su­
ma cercana al millón de escudos. 

Las Comisiones Unidas, con las infor­
maciones proporcionadas por el Honora­
ble señor Silva Ulloa, estimó que el ren­
dimiento de este tributo, que se había ele­
vado de 0,10 a 0,25, o sea, en un 150 por 
ciento, sería de 1.200.000 escudos. 

Otro artículo aprobado por las Comi­
siones Unidas se refiere a la situación de 
los profesores jubilados. Su objetivo es 
permitir -como sucede en otros niveles 
de la educación chilena- que los profe­
sores jubilados puedan desempeñlir cierto 
número de horas de clase en las Univer­
sidades o, también, en las Escuelas o Aca­
demias dependientes de las distintas ra­
mas de nuestras Fuerzas Armadas. Se de­
sea que elementos valiosos, de amplia ca­
pacidad intelectual, continúen prestando 
sus servicios, en jornadas más reducidas 
de trabajo. Para ello se les compatibilizan 
los sueldos que percibirán con su jubila­
ción. 

Esta indicación fue aprobada por la ca­
si uninimidad de los miembros de las Co­
misiones Unidas. 

Finalmente, estimo conveniente expli­
car el propósito perseguido con la apro­
bación de un artículo que dispone que los 
profesionales que vayan a ejercer su pro­
fesión al extranjero deberán pagar el cin­
cuenta por ciento del costo de sus estu­
dios universitarios. Se tuvieron presentes 
las infOl'maciones proporcionadas respec­
to de los profesionales egresados de las 
Universidades, muy especialmente de la 
Universidad Técnica FEderico Santa Ma­
ría. Estimaron las Comisiones Unidas que 
era justo qu.,; los egresac10s de las distintas 
Universidades del país, en el caso que fue­
ran a prestar sus servicios en el extran­
jero, devolvieran parte de lo que habían 
costado sus estudios. Es una situación que 
se presta a interpretaciones y aún podría 
considerarse inconstitucional. Sin embar­
go, las Comisiones Unidas, al mismo tiem­
po que han querido llamar la atención de 
la Corporación sobre este problema, han 

-----

considerado que esta disposición servirá 
para acrecentar los recursos de las Uni­
versidades y constituirá una valiosísima 
::lyuda a la enseñanza superior. 

La situación económica del país y de las 
Vnivel'sidades no permite solventar una 
enseñanza de calidad, como es la que im­
parten nuestras Universidades y que prác­
ticamente es gratuita. Por eso, todos los 
chilenos que han egresado de las Univer­
sidades del país deben contribuir a su fi­
nanciamiento con algún aporte durante el 
transcurso de su vida profesional y, en es­
pecial, aquellos profesionales graduados 
en estas Universidades, que salen del país 
y van a contribuir con sus conocimientos 
a elevar el nivel de vida, la producción y 
los riiveles culturales de otros países. So­
bre el particular, debiera suscitarse un 
debate, el cual, seguramente, dará ocasión 
para presentar,con posterioridad, una 
iniciativa legal sobre la materia. 

En cuanto al costo del proyecto, el ar­
tículo 19 significa E9 5.430.500; el ar­
tículo 79, E9 168.000; el artículo 89, 
E9 1.176.400 y el artículo 9, E9 1.300.000. 
Total, E9 8.074.900. 

Señor Presidente, creo que con las in­
formaciones que he proporcionado a la 
Honorable Cámara puedo dar por termi­
nada mi exposición. 

Quedo a disposición de los Honorables 
colegas para explicar con mayor amplitud 
aquellas materias que tengan especial in­
terés en conocer. 

N acla más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don_ Hugo (Presi­

dente) .--Tiene la palabra el Honorable 
lieñor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, nosotros debo confesarlo an­
te la Honorable Cámara, entramos a la 
discusión de este proyecto con el ánimo 
perturbado por los hechos de que se ocupó 
nuestro Honorable colega señor Valen­
zuela, al comienzo de esta sesión. 

Tenemos el deber de decirles a la Cáma­
ra que lo~ luctuosos acontecimientos del 
día de hoy ... 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable señor 
Diputado? 

Su Señoría sabe que, de conformidad al 
Reglamento ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Son dos 
palabras. Es necesario que explique lo que 
sentimos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-... debe referirse a la materia 
en debate. 

El señor GODOY URRUTIA. - Digo, 
señor Presidente, que los lamentables he­
chos del mediodía de hoy, o los que pudie­
ren producirse, deben estimarse como una 
consecuencia de aquella terquedad e in­
transigencia del Poder Público frente a 
las modestas aspiraciones de un gremio 
que desempeña una función social tan im­
portante como es contribuir a la preserva­
ción y recuperación de la salud. 

En este estado de ánimo, pues, vamos a 
participar en la discusión de este pro­
yecto. 

El Ejecutivo aplicó contra las Univer­
sidades estatales, fundamentalmente, las 
de Chile y Técnica del Estado, una políti­
ca discriminatoria o segregadora al ocu­
parse del mejoramiento de las remunera­
ciones del resto de los educadores de nues­
tro país; es decir, las soslayó, las desco­
noció. Todo lo que se hizo entonces de par­
te de las organizaciones del Magisterio, 
sobre todo de las que agrupan a los pro­
fesores y funcionarios de la Universidad 
de Chile y de la Universidad T€cnica del 
Estado, fue en vano todas las gestiones de 
orden político realizadas ante el Presi­
dente de la República y el señor Ministro 
de Hacienda fracasaron, fueron desoídas; 
todo significó poco menos que resguñar 
en el "muro de los lamentos". 

Pues bien, al término de la legislatura 
ordinaria, ante un débil reacción del Eje­
cutivo y el reconocimiento tardío de la ra­
zón que asiste a los profesores y funcio­
narios de las Universidades, se resuelve 
no dejarlos marginados de este "mejora­
miento". Y empleo esta palabra, porque 

habrá que usar alguna. Este es un mejo­
ramiento que debiera escribirse entre co­
millas. 

Ha alcanzado tal ritmo el alzo del costo 
de la vida en los últimos días, como con­
secuencia de que no se combate la espe­
culación y se le da escape libre a los pr€­
cios, usando como pretexto los recientes 
proyectos de mejoramiento económico, 
que, al final, los beneficiados con estas 
inicativas van a recibir sus reajustes con 
una mano, para devolverlos con la otra. 
En suma, los reaj ustes no van a compen­
en nada y todo será consumido por el alza 
experimentada por el costo de la vida. 

El proyecto llegó en los últimos días de 
la presente legislatura, Cllando la Hono­
rable Cámara debe trabajar en forma 
apresurada, de manera que apenas se sa­
be de qué tratan los proyectos. Se hace 
fe en la Mesa; las Comisiones los revisa;l 
someramente y así se despachan. 

Por eso, las Comisiones unidas de Edu­
cación y Hacienda, que conocieron de este 
proyecto, no pudieron trabajar con la nor­
malidad, con la respcnsabilidad con que 
acostumbran hacerlo, lo que habría sido 
muy conveniente para mejorar el proyecto 
de origen del Ejecutivo ... 

-Hablan varios SCñ01CS Diputados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar, Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Así, por 
ejemplo, el día viernes de la semana pa­
sada fueron citadas a tres reuniones las 
Comisiones unidas. Las tres se malogra­
ron por el recargo de tl'abaj o de la Ho­
norable Cámara. Porque las Comisiones, 
salvo una resolución expresa de la Hono­
rable Corporación, no pueden reunirse 
mientras ésta se encuentre en sesión. Y 
ese día se malogró totalmente, sin que la 
Comisión, después de haber escuchado a 
los representantes de las Universidades del 
Estado y de las Universidades privadas, 
hubiera podido disponer de tiempo sufi­
ciente para analizar mejor algunos artícu-



SESION 54l:l, EN JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4659 

los que nos ha explicado nuestro Honora­
ble colega señor Hillmann, Diputado In­
formante de este proyecto. 

Deseo decir algunas palabras sobre el 
artículo 39, que malogra y compromete 
derechos adquiridos por profesores y fun·· 
cionarios de la Universidad Técnica del 
Estado, que tienen un régimen de sueldos 
de remunel:aciones, sobre la base de trie­
nios, diferente del sistema de encasilla­
miento que, desde el año pasado, tiene la 
Universidad de Chile. Esperamos que la 
Honorable Cámara deje sin efecto este 
artículo. Al suprimirlo, no se alterará en 
nada el proyecto y, en cambio, no se me­
noscabarán ni lesionarán derechos respe­
tables adquiridos por el personal de la 
Universidad Técnica del Estado y de la 
Universidad de Concepción, que debe ser 
objeto de una consideración especial de 
parte de los Poderes Públicos, por el va­
lor que ellas representan en el desarrollo 
técnico y científico de nuestro país. 

Tenemos también el artículo 11, que fue 
uno de los últimos a que se refirió nues­
tro Honorable colega Diputado Informan­
te. Pienso que esta disposición no sólo es 
discutible, porque puede haber diferentes 
tesis e interpretaciones en torno a ella, 
sino que aparece como un artículo cons­
tricti va, odioso, casi "chauvinista", exclu­
yente, en cuanto deja enclaustrados den­
tro de las fronteras del país a aquellos 
profesionales egl'esados de nuestras uni­
versidades que, en su mayoría, por no en­
contrar fuentes de trabajo en Chile, se 
ven obligados a alquilar sus servicios en 
el extranjero. Oportunamente agregare­
mos algo más sobre esto. 

Pero sí, de paso, nos hemos ocupado de 
dos o tres cuestiones comprendidas en el 
proyecto y a las cuales nosotros, Dipu­
tados comunistas, les asignamos un va­
lor, un contenido y una trascendencia muy 
concretos y objetives, queremos decir, en 
el orden general, algunas palabras sable 
la política universitaria de nuestro país. 

Después de oír a los representantes de 
todas las Universidades en las Comisiones, 
¿a qué conclusión podemos llegar los 

miembros de éstas? Creo que no puede 
ser otra que la siguiente: poco a poco, las 
Universidades privadas han ido descan­
sando, en lo que se refiere a su finan­
ciamiento, en la ayuda de subvenciones y 
recursos que reciben de la ed ucación es­
tatal -sobre la cual el Estado tiene un 
control y una fiscalización- en favor de 
una enseüanza privada que no sólo elude 
todo control, sino que 'pretende, a través 
de interpósitos organismos, controlar, ella, 
las Universidades del Estado. Porque se 
ha ido tan lejos en este orden en nuestro 
país que, en la práctica, los Gobiernos 
que padecemos han renunciado a ejercer 
el control, que desde el siglo anterior se 
venía haciendo sobre la educación del Es­
tado, junto con pasar a sostener la tota­
lidad de la educación privada -incluso 
las escuelas millonarias, como son las de 
algunas minorías de extranjeros, donde 
van solamente los hijos de los privilegia­
dos que pagan ingentes cuotas por su edu­
cación-, cuentan, también, con una im­
portante subvención estatal. 

N unca la pidieron y en ninguna parte 
del mundo se les concede este beneficio. 
Que se le dé a una escuela gratuita, a una 
escuela privada que atiende niüos donde 
no llega la mano del Estado, uno dice, 
j conforme! Pero que a una escuela, que 
a veces, en una competencia desleal, se 
instala frente a la levantada por el Es­
tado; que a una Universidad, que en la 
mayor parte de los casos no justifica para 
nada su existencia, se le dé también ge­
nerosamente, "amazónicamente", recursos 
por parte del Estado, para sostenerla, 
nos parece ir ya demasiado lejos. No tiene 
calificativo. 

Esta ya dejó de ser "liberalismo", para 
llamarse más bien "radicalismo", porque 
el Estado, a través del control que ejerce 
el Partido Radical en el Ministerio de 
Educación, ha ido perpetrando todo este 
despojo, toda esta política que condena­
mos. Son debilidades y concesiones que se 
pagan muy caro. Al Partido Radical lo 
están acostando en el lecho de Procustes. 
N o sé si lo van a serruchar por la ca-
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beza o por les pies o se le van a comer 

a lo "spiedo" ... 
y el proyecto de ley que estamos estu­

(lIando es una consEcuencia más de estt: 

orden de cosas, de esta renuncia al Es­

tad::-Docente. Los conservadores dicen: 

nosotros no claudicamos de nada, nosotros 

estamos firmes. Entonces, ¿ quiénes cla \.1-

di can en estas alianzas aparentes '! En es­

tas combinaciones aberrantes, alguien lle­

va las de perder. Evidentemente, los que 

se someten a la doctrina, a los intereses 

de los privilegiados, de aquellos que ase­

guran que nO claudican de nada. Nues­

tra opinión pública va entendiendo cada 

día mejor los efectos de estas claudica­

ciones y nos queda todavía un año para 

ayudarle a esclarecer las cosas, para que 

se comprendan mejor. 

Señor Presidente, se va haciendo una 

práctica crear universidades "callampa s" , 

porque el reciente nacimiento de muchos 

de estos establecimientos de enseñanza 

superior de carácter privado ccrresponde, 

ni más ni menos, a la forma como han 

surgido las trágicas poblaciones "callam­

pas" de los aledaños de nuestras ciuda­

des. Puedo mencionar, por ejemplo, a la 

llamada Universidad de La Frontera, a 

la propia Universidad Austral, cuya cri­

sis le acaba de rematar -podría decirse 

así- el fundador, su p1"ime1' Redor. un 

señcr Morales, que al provocar ea el seno 

de la ciudad de Valdivia, y en el interior 

elel mencionado plantel, un conflicto que 

c1esmoron6, que echó por tierra lo que ha­

bía logrado levantar, hubo ele retiran;p 

de la rpctoría y, al hacerlo, obtuvo un de­

sahucio de cerca de 70 millones de pesos. 

i Cómo no se arruina una universidad con 

dispendios, con cannongías, con privilegios 

de ese carácter y naturaleza! Y así llega 

la crisis, no quec1anc1o más que acudir al 

Estado para mantenerse a flote. 

y qué me dicen de aquellas otras cuyo 

nacimiento se nos anuncia: la de TalcJ., la 

de Linares, la de Chillán y, por que no 

mañana, la de San Felipe, pero la verda­

dera, no como manifestó en aquella ciu-

dad un político que por muchos años fue 

Director <1e Educación Primaria, lF,ien 

dijo públicamente en la capital de Acm­

cagua: "Aquí se fundó la primera univer­

sidad de nuestro país ... " i Y éstos lle­

gan a ser dirigentes de la educación! i Ir 

a decir en San Felipe que allá existió L~ 

primera universidad! ¿ Dónde estamos? 

Así andan las cosas. Por eso, cuando 

los particulares piden privilegios, no sólo 

le meten al Fisco el dedo en la boca, sino 

el brazo, el cuerpo, la quinta columna y 

el caballo troyano. Pero no quieren en­

tendeL Nosotros tenemos la obligación de 

advertlr estos hechos, cumpliendo un de­

ber inexcusable. 
Recuerdo que una oportunidad, creo que 

en París, en un círculo de latinoamerica­

nos, se preguntaba por el número de uni­

versidades que había en nuestros países. 

Un boliviano respondió que en el suyo eran 

siete. Le dijeron si Bolivia, aproximada­

mente, tenía 50 millones de habitantes. 

¿ Por qué? Porque en Europa, con la vieja 

y densa cultura y con la tradición tan rica 

de aquel continente, no se concibe que un 

país de dos millones y medio de habitan­

tes, empobrecido, esquilmado, exangüe 

porque le han exprimido hasta la última 

gota de sus riquezas entregándolas a los 

monopolios extranjeros, tenga siete uni­

versidades. A nosotros nos faltan dedos 

en las maW)3 para conb.r las univcr:3icb­

des que han ido naciendo. Falta poco para 

que les ofrezcan en canastas. Por Un sim­

ple decreto de un obispo se funda aquí 

en Chile una "universidad". 

¿ y qué dice el prcvio Estatuto de la 

Universic1arl de Chilp respecto ele esta CUES­

tión? Establece cosas rnuy diferentes, 

pero todo esto pasa, como quien dice, "pOI' 

debajo ele la pierna". Todo se tolera, ha}­

puerta abierta para que los francos til'U­

dores de m1cstra educación "hagan :,:1 

agosto". 
Creo que se acerca la hom de pensa1' 

muy seriamente en dictar un verdaderJ 

estatuto de las universidades de nuestro 

país. Pero antes que se piense que he in-
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currido en una omisión imperdonable, o 
que se confunda el errOr con la verdad, 
quiero agregar (Iue no es posible confun­
dir las universidades que han visto la luz 
entre los últim:::s años "cnÜ'e gallos y me­
dianoche" con la Univel'sidad Técnica del 
Estado que corresponde a una laudable 
proceso, Claro que en esto veo una con­
tradicción de mis Honorable colegas del 
Partido Radical, porque nosotrcs sabemos 
cómo ellos ayudaron a impulsar este pro­
yecto, 

La Universidad Técnica del Estado co­
rresponde a una nueva etapa de esta era 
de desarrollo técnico y científico, en que 
más se requiere formar profesionales de 
alto nivel, generalmente extraídos de la 
clase media, o de algunos sectores pu­
dientes porque son muy pocos los que pro­
ceden de las capas populares o proletarias. 
En el sector de los proletarios, de los hijos 
de campesinos propiamente tales, es don­
de desgraciadamente se pierde el mejor 
capital humano y menos se aprovecha a 
nuestros niños y jóvenes mejor dotados. 
Al no aprovechar este elemento, podemos 
decir que el país pierde la conciEncia ele 
su presente y de su futuro, lo mejor de 
su capital; al que algún día le correspon­
derá descubrir la riqueza, dónde está, an­
tes que venga un "gringo" cualquiera clE~¡ 
exhanj ero a ubicarla y declararse, con 
la ley o sin ella, dueño o concesionario de 
las materias primas fundamentales en que 
descansa la verdadera soberanía. 

Hay que preparar técnicos para que 
transformen nuestras riquezas, a fin de 
impedir que los extranjeros se las lleven 
en bruto, o las vendamos a precios inve­
rosímiles, teniendo nosotros que pagar, 
nuestras materias primas transformadas, 
a precio de oro cuando vuel ven tnmsi'ol'" 
madas, Hay que prepara!' técnicos para 
que se abre en el interior del país una 
gran corriente consumidora, ele alto pod,~l' 
adquisitivo, que cambie la vida medioeval, 
o semifeudal, en que toda,'ía vegetan cien­
tos de miles de nuestros compatriotas, a 
fin de elevar su "standard", su nivel de 

existencia y sepan lo que es la civiliza­
ción y la cultura. 

En este sentido, la Universidad Técnica 
del Estado tiene una gran responsabili­
dad que cumplir. Cuando nos dicen que 
esta es la educación ll1f.s cara del país 
-no falta quienes la hayan objetado y 
hecho presente esto- nosotros contesta­
mos que ellcr es posible. Porque en esta 
Universidad se trabaja con instrument08; 
hay que montar maquinarias; establecer 
laboratorios y gabinetes de investigación; 
hay que usar textos caros; trabajar con 
materias primas y, lo que es muy impor­
tante, hay que becar a muchos alumnos 
modestos para ayudarles en sus estudios. 

Hay que gastar, evidentemente, para el 
desarrollo, para el trabajo normal de una 
Universidad de este tipo, mucho más que 
en una Universidad donde no se trabaja 
con otra cosa que con la voz del profesor 
y con la tiza para escribir en la pizarra, 
o con los libros que ya son más o menos 
conocidos, como pasa en muchas de las 
Facultades tradicionales de nuestros vie­
jos institutos superiores y en los de otros 
países del mundo. 

Nosotros, pues, queremos llamar en es­
ta oportunidad la atención de la Hono­
rable Cámara, de la opinión pública de 
nuestro país, diría, además, de los pa­
dres, de las propias juventudes, sobre lo 
que está pasando, sobre la vardadera 
anarquía, sobre las violentas contradic­
ciones que se están produciendo en esta 
libre empresa que se ha declarado en ma­
teria de educación superior, de desarrollo 
de los altos estudios de nuestro país: los 
universitarios, 

Sabemos que en estos grandes cambios 
que se reclaman -de cuya necesidad ha­
blan hasta las fuerzas tradicionales, como 
es la Iglesia-, tiene que jugar el proceso 
educacional en su conjunto, particular­
mente la escuela primaria, cuando se trata 
de elevar ideológica y culturalmente el ni­
vel de las masas; y las Universidades Téc­
nicas, cuando se trata de formar profe­
sionales y de desarrollar las ciencias. Las 
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transformaciones o los cambios esÜ'uctL:­
rales de que se habla tanto, tienen que 
pasar por nuestra educación, en todos Sl~S 

niveles, Existe una interdependencia, Ul1il 

estrecha relación, entre uno y otro fenó­
meno. 

Por eso, estimamos que la plata mejor 
invertida de nuestro país es aquella que se 
destina a producir también -las modifica­
ciones sustantivas que necesita y reclama 
nuestra educación, No bastan ensayos 
aislados como el de Arica; esos proyectos 
prefabricados y faraónicos con que llega 
la UNESCO, montad~ allá en París pOi' 
una nube de burócratas bien pagados que 
han hecho un gran negocio también como 
expertos profesionales en materia de en­
señanza. Debe ser algo elaborado por nos­
otros, por todo el país, que conjugue todas 
las opiniones, recoja todas los puntos de 
vista, contemple nuestras necesidades y 
nuestras posibilidades, examine nuestros 
recursos, haga Un mapa profundo y cons­
ciente de nuestra geografía humana y 
nuestras realidades económicas. En una 
palabra, tenemos que llegar a una alta, 
científica y elevada planificación de nues­
tra educación, concorde cOn los planes 
verdaderos y no sintéticos de transforma­
ción de nuestro país. 

Para dejar tiempo a Honorables cole­
gas que quieren intervenir en el debate 
de esta materia, me permito hacel' a la 
Mesa la consulta de si este proyecto nece­
sariamente debe quedar despachado hoy, 
o debe volver a Comisión para segundo 
informe. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Debería ser despacha­
do hoy en general. 

El señor GODOY URRUTIA.-Es de­
cir, vuelve a Comisión. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Sí, señor Diputado, 
vuelve a Comisión para su segundo infor­
me. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, entonces a este proyecto de 

ley en discusión habrá que ponerle las 
botas del gigante de las siete leguas para 
que alcance a ser despachado dentro de 
la actual legislatura ordinm'ia, que termi­
na a las 24 horas del día 17 del presente. 
Estamos ya a 12, y hay que preocuparse 
de enterrar al muerto. i Por lo menos los 
Honorables colegas conservadores, que no 
han dejado rendirle un homenaje, nos pH­
mitirá que enterremos el cadáver y le de­
mos cristiana sepultura! 

-Hablan varios señores Diputados a lu 
'vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Par:l 
que el proyecto de ley en debate alcance 
a ser despachado, basta que Su Señoría 
se abstenga de formular indicaciones. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pero un 
Honorable colega suyo se opuso a lo que 
estoy diciendo. ¿ De qué indicaciones ha­
bla ahora, si no me he referido aún a nin­
guna? 

Para terminar, quiero solamente llamar 
la atención de algunos Honorables cole­
gas sobre un problema pendiente. Se tra­
ta de reparar- una lamentable omisión en 
que se ha incurrido en la dictación de dos 
leyes anteriores sobre mejoramiento eco­
nómico del Magisterio, en las cuales hubo 
excluidos o eliminados, por no mencio­
narlos en ella taxativamente. Cuando los 
afectados han querido acogerse al derecho 
que se reconoce a los demás, la Contralo­
ría lo ha objetado. Se trata de los cargos 
del Director del Instituto de Investigacio­
nes Pedagógicas y de Subdirectores de 
Escuelas Consolidadas o Experimentales, 
los que, repito, fueron marginados de le­
yes anteriores por no mencionárseles taxa­
tivamente. 

N osotros reiteramos esta petición en la 
ley anterior sobre mejoramento económico 
del Magisterio. Por desgracia, en ese en­
tonces, en el Senado, por una mala inte­
ligencia producida en el último minuto, 
al no dársele una adecuada redacción al 
artículo pertinente, las personas que ocu­
pan estos cargos volvieron a ser excluidas, 
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sólo por esta razón, de la ley despachada 
por el Congreso Nacional y que recién hoy 
ha sido publicada en el Diario Oficial. 

Ante esta situación, nosotros hemos pre­
sentado una indicación, apoyados por los 
diversos colegas que la han suscrito, con 
el objeto de agregar, en un artículo nue­
vo del proyecto, una disposición tendiente 
a reparar la omisión. 

Desde luego, agradezco a los Comités 
que nos han prestado su apoyo en esta 
oportunidad, en nombre de los afectados, 
que no son correligionarios míos, pero 
que cuentan con toda nuestra simpatía 
porque, como acabo de decir a los Hono­
rables colegas radicales y de otros par­
tidos, trabajamos en favor de los radi·· 
cales, cuando se trata de mejorar la situa­
ción de los profesores. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente)-Honorable señor Go­
doy, ha terminado el tiempo de su pl"Ímer 
discurso. 

Puede continuar Su Señoría dentro elel 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-He con­
cedido una interrupción al Honorable se­
ñor Cademártori, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede usar de, la p':l­
labra el Honorable señor Cademártori, 
dentro del tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Godoy. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, entre los diversos sectores ele 
la Honorable Cámara hay conciencia de 
que la presentación de este proyecto de 
ley y su tramitación en el Congreso Na­
cional ha sido posible, fundamentalmente, 
gracias al movimiento gremial que han 
realizado y a la posición de lucha que han 
mantenido los personales de las Univer­
sidades de Chile, Técnica del Estado y ele 
Concepción. A no mediar este movimiento, 
el despacho del proyecto en referencia, 
que reajusta las remuneraciones de sus 
personales, habría demorado más. 

Sin embargo, señor Presidente, siem­
pre que existiera acuerdo unánime de la 

Honorable Cámara, sería posible dar a 
esta iniciativa legal el tratamiento de los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho, 
con el objeto de que, en el mismo día de 
hoy, quedara despachado en general y en 
particular, y se enviara al Honorable Se­
nado para su estudio por esa Corporación. 

En consecuencia, dejo formulada peti­
ción en el sentido indicado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Solicito el acuerdo 
unánime de la Sala para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor LOYOLA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SUBERCASEAUX.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre~ 
sidente, antes de referirme al detalle mis­
mo de las disposiciones contenidas en este 
proyecto de ley, deseo destacar los proble­
mas que han planteado durante sus inter­
venciones en las Comisiones unidas, tanto 
los personeros oficiales de las Universi­
dades, como los representantes de los fun­
cionarios y de los estudiantes. 

Con relación a esta materia quiero 
ocuparme en especial del caso de la Uni­
versidad Técnica del Estado. El Presi­
dente de la Federación de Estudiantes de 
la Universidad Técnica del Estado, en 
carta fechada ellO de agosto del presente 
año, se dirigió a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, con el fin de soli­
citarle la reposición, para dicha casa de 
estudios, de los fondos que se le habían 
restado en el presupuesto corriente de 
1963. Además, pidió en ella que, a la bre­
vedad posible, se despachara una ley para 
reparal' estas inj usticias. 

Cuando en las Comisiones unidas de 
Educación Pública y Hacienda se tuvo 
noticia, por primera vez, de esta comuni­
cación, hubo interés por conocer la res-
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puesta del Jefe del Estado. Y nos han pro­
ducido estupor algunas expresiones del 
Primer Mandatario, que deseo traer a co­
lación en este debate. 

En primer lugar, el señor Alessandl"i 
dice "que desea hacer presente que per­
manentemente ha estado reclamando al 
Congreso Nacional el ítem a que se re­
fiere en su carta", vale decir, los fondos 
para dicha Universidad. Para dejar las 
cosas en su lugar, quiero solicitar de la 
Mesa de la Honorable Cámara que certi­
fique cuántos han sido y en qué fecha se 
enviaron los oficios a que el Jefe del Es­
tado hace mención en su respuesta al di­
rigente estudiantil y a través de las cua­
les habría requerido y reclamado perma­
nentemente del Congreso Nacional la re­
posición de los ítem cercenados a la Uni­
versidad Técnica del Estado. Como estoy 
seguro de que no han existido ni existen 
tales oficios, dejo, pues, constancia ele la 
absoltua inexactitud de los términos con 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública responde a los estudiantes de la 
Universidad Técnica del Estado. 

Además de su contenido, me llamó tam­
bién la atención en esta carta del Jefe del 
Estado, la conclusión a que llega luego de 
analizar este problema. Ella que aparece 
al final de la comunicación en referen­
cia, dice: "Es necesario que se compren­
da por qué vengo pidiendo que se intro­
duzcan cambios fundamentales en nues­
tra Constitución Política, a fin de que el 
Congreso Nacional no se transforme en 
un factor de obstrucción para la atención 
de las más premiosas necesidades del 
país" . 

Señor Presidente, el juicio transcrito 
-y a esto se halla muy acostumbrado el 
J efe del Estado- constituye una ofensa 
gratuita al Parlamento Nacional. Además, 
cabe señalar que el Primer Mandatario 
desarrolla una campaña sistemática y usa 
argumentos falaces para lograr que la 
opinión pública le dé el respaldo que ne­
cesita, a fin de obtener la aprobación de 

las reformas constitucionales que ha ve­
nido proponiendo. 

Con referencia a la situación concreta 
en que quedarán las Universidades al 
aprobarse este proyecto, debo señalar que 
ella no podrá ser más precaria, ya que, 
para reponer los déficit actuales de las 
Universidades de Chile y Técnica del Es­
tado, se destinan, a través del articulo 19, 

E9 500.000 a la primera y E9 400.000 a la 
segunda. Voy a indicar lo que estos recur­
sos sígnifican para el funcionamiento de 
estas Universidades. 

Respecto de la Universidad Técnica del 
Estado, debo decir que, ya en el aporte 
fiscal del presente año se le restaron E9 
1.230.000. Hay que rebajar, además, el 
aporte señalado en el artículo 19, quedan­
do un déficit de E9 800.000 y las deudas 
pendientes de otros años, cuyo monto es 
de E9 200.000; y una suma menor en dó­
lares. Eíl consecuencia, es evidente que 
esta Universidad, para su normal funci~­
namiento, necesita este año, como mínimo, 
E9 1.000.000. 

i. Qué efectos producirá en dicha Uni­
versidad la nO reposición de estos fondos '? 
Tengo que dejar constancia de que de no 
consultarse los recursos necesaric s en el 
actual proyecto o en algún otro que Sé 

encuentre en tramitación en el Congreso, 
la situación de esta Universidad se tor­
nará bastante grave. 

En efecto al faltarle estos recursos, la 
Universidad Técnica del Estado se va a 
encontrar en la siguiente situación: ten­
drá que desahuciar personal a contrata. 
puesto que necesita pagar 350 millones de 
pesos en sueldos; tendrá que reducir el 
ítem de "Honorarios y Viáticos" y el ítem 
"Jornales"; tendrá que dejar de adquirir 
material de enseñanza o artículos de con­
sumo; dejará de confeccionar impresos; 
no podrá adquirir el material de repara­
ción para la Universidad; tendrá que de­
jar impagas las cuentas de agua, electri­
cidad, teléfonos y sin poder atender el 
mantenimiento y reparación de vehículos 
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y bienes, y no podrá pagar a su personal 
los aumentos por conceptos de trienios. 

En esta situación quedará la Universi­
dad Técnica del Estado, si se despacha 
este proyecto en la forma aprobada por 
las Comisiones unidas. 

En cuanto a la Universidad de Chile, 
la rebaja del aporte fiscal para el año en 
curso, ascendió a E9 1.500.000. Como se 
le reponen solamente E9 500.000 en este 
proyecto, quiere decir que la deuda neta 
pendiente por este concepto es de E9 
1.000.000. 

Pero, además, la Comisión consultó al 
señor Secretario General de la Universi­
dad, si había otras deudas del Fisco con 
esta Universidad, y el señor Secretario 
confirmó nuestras aseveraciones en el 
sentido de que se adeuda también, desde 
el año 196], le cantidad de 395.000 dóla­
res; por el Presupuesto de Capita del aÍÍo 
] 963) 153.000 dólares, y, además, 78.01)1) 
dólares, todo lo cual hace un total de 
628.000 dólares de deuda. 

El Fisco queda debiendo, también, a la 
lJniversidad de Chile, por concepto de la 
Ley N9 11.575, para promover la investi­
gación científica, $ 972.000.000. 

Señor Presidente. debo señalar que la 
política de este Gobierno, en los últimos 
años, frente a la Universidad de Chile, es 
reducirle sistemáticamente los aportes 
presppuestarios. Para demostrar esta 
afirmación, tengo a la mano 'los siguientes 
datos: el total del aporte que figura en 
el Presupuesto de la Universidad de Chile 
dentro del total de] Presupuesto Nacional 
para los mismos años ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Viceresidente) .-¿Me permitt\ Honora­
ble Diputado? Ha terminado el tiempo de] 
segundo discurso del Honorable seÍÍor Go-

.. doy. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo­
linao 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable señor 
Molina, para terminar mis observaciones '? 

El señor MOLINA.-Con todo gusto, 

Honorable Diputado, siempre que sea bre­
ve. 

El señor CADEMARTORI.-Muchas 
gracias, Honorable colega. 

De las cifras a que me he referido, se­
ñor Presidente, se desprende lo siguiente: 
en el año 1961, el presupuesto de la Uni­
versidad de Chile, en el presupuesto total 
del país, fue del 2.22 ro ; en el año 1962, 
bajó al 1,22%, y en el año 1963, bajó nue­
vamente, al 0,23 %. 

Estos datos determinan fehaciente­
mente que se está aplicando una política 
contra la autonomía de la Universidad de 
Chile, tanto en el orden económico, como 
lo revelan estas cifras, como también en 
el orden del desarrollo de sus actividades 
culturales y educacionales, como lo de­
muestra el artículo 18 del proyecto, por 
el que se establece el derecho de la em­
presa privada a explotar comercialmente 
la televisión, quitando la atribución que 
hasta ahora se les ha dado a las Univer­
sidades. 

Por toclas estas razones, los parlamen­
tarios del Partido Comunista, junto con 
aprobar en general el proyecto, presenta­
remos todas las indicaciones necesarias 
para corregir los vacíos y los vicios que 
tiene. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Molina. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios radicales entramos en 
este debate conscientes de que este pro­
yecto ha sido enviado quizás un poco tar­
de, lo que impidirá a la Honorable Ca­
mara la discusión lata y documentada que 
se merece un problema de esta natura­
leza. 

Estamos entre aquellos que creen que 
toda inversión que se haga en materia de 
Educación es evidentemente la más remu­
nerativa y la más conveniente para el fu­
turo; y estimamos que este proyecto po­
dría ser el comienzo para abrir Un am­
plio debate sobre la reforma educacional 
chilena. 
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El proyecto que estamos debatiendo en 
estos instantes tiende solamente a dar a 
las Universidades, recursos para proveer 
a los reaj ustes de su personal, no en el 
grado que nosotros quisiésemos, sino que 
solamente en el último semestre de este 
año. Quedará en pie y pendiente el pro­
blema de reaj ustes de remuneraciones del 
personal universitario para el año próxi­
mo. 

Sabemos que, en general, el profeso­
rado universitario de las distintas Univer­
sidades que el país tiene, sean éstas del 
Estado o particulares, no gozan de remu­
neraciones que les permitan dedicarse con 
tranquilidad a desempeñar la docencia uni­
versitaria, a desempeñar sus condicione.;; 
de investigadores. Por este motivo, nues­
tro país está realmente atrasado en estas 
materias. 

De las Universidades, sólo sé que la de 
Concepción es la que ha hecho, en los úl­
timos tiempos, una reforma total en sus 
institutos de investigación, y que está ha­
ciendo un esfuerzo tremendo, pese a las 
angustias económicas en que se debate, 
para poder orientar la investigación cien­
tífica hacia los telTenos en que debe co­
locarse, para lo cual se necesita una gran 
cantidad de recursos económicos. 

Nosotros pensamos que las Universida­
des son institutos superiores de cultura, a 
los que deben llegan los elementos mej 01' 

dotados de la nacionalidad. Los que tie­
nen la suerte de alcanzar esta cultura su­
perior allí deben prepararse para mejor 
conducir la producción y el desarrollo del 
país, para mejor conducir el desarrollo 
del pensamiento científico y filosófico de 
Chile. Todo esto, se debe hacer sobre la 
base de una formación que les permita en­
tregar todo su esfuerzo a la nación que 
con sacrificio los está educando. 

El proyecto que estamos discutiendo 
ahora otorgará algunos recursos para que 
los personales de las Universidades reci­
ban Un mejoramiento de tipo económico, 
pero los déficit de arrastre que tienen las 

distintas Universidades del país no son, 
en general, resueltos. 

Las Comisiones unidas han hecho un 
esfuerzo para encontrar una fuente de re­
cursos que permita destinar, por lo me­
nos, alguna parte de los dineros que se 
puedan recaudar a través de impuestos 
a la exportación de hierro, a la construc­
ción de locales y a la adquisición de i¡,}l­
plementos que necesitan urgentemente las 
Universidades para renovar sus materia­
les de laboratorio, sus bibliotecas y sus 
instrumentales. 

Al igual que otros sectores de la Ho­
norable Cámara, creemos en relación con 
las Universidades particulares, que estáú 
gravitando fuertemente sobre los rectn'­
sOs de todo el país, que será necesario dic­
tar un Estatuto, de manera que se unifi­
que el pensamiento en cuanto a la forma­
ción de los profesionales chilenos. Así se 
podrán preparar los profesionales que el 
plan de vida de la nación precisa en estos 
instantes. 

La educación chilena, no sólo en el as­
pecb universitario, sino en todos los Ól'­
denes, necesita pl'ofundas reformas que 
la hagan adecuada a los tiempos que el 
país está viviendo. Tenemos institutcs de 
formación de diversas Índoles que están 
totalmente desvinculados entre sí y que no 
están produciendo el tipo de profesionales 
que la vida económica de Chile necesita. 

Pasando a hablar del proyecto mismo en 
particular, en los artículos 29 y 39 se es­
tablece un control sobre la Universidad 
Técnica del Estado y sobre la de Concep­
ción en lo que respecta al tope de remu­
neraciones de su personal. Estos artículos, 
a nuestro juicio, son injustificados. La 
Universidad de Concepción y la Univer­
sidad Técnica del Estado requieren, en 
ciertos casos, de la contratación de per­
sonas superespecializadas que con jorna­
das completas se dediquen a la docencia y 
a la investigación. 

En general, la remuneración de los pro­
fesores universitarios en Chile, que se de-
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dican exclusivamente a la docencia, sin 
poder dedicar una parte de su tiempo al 
ejercicio libre de su profesión, no es su­
perior a los cuatrocientos cincuenta e3-
cudos. En estas condiciones, no puede 
alentar a estos profesores universitarios 
sino su acentuado espíritu científico, su 
enorme patriotismo para dedicarse a ser­
vir a la docencia universitaria, ya que no 
tienen ninguna perspectiva económica pa­
ra el futuro, siendo que todo hombre nor­
mal debe cuidar este aspecto para velar 
por el mantenimiento de su hogar y el 
sostenimiento de su familia. 

Los artículos 29 y 39 atentan contra la 
autonomía universitaria y disminuyen 
conquistas que los personales de las Uni­
versidades Técnica del Estado y de Con­
cepción, tienen actualmente. Se ha ex­
presado, en esta Honorable Cámara, que 
la Universidad de Concepción tiene un 
personal administrativo muy mal renta­
do, y sólo con el sistema de tTien:os po­
dría paliar, en parte, las c1ificultaLles eco­
nómicas por que atraviesa. Si nosotros 
incorporamos estos articules 29 y 39 a la 
ley, estaríamos disminuyendo las remu­
neraciones, lo que sería una actitud in­
justa que estos esforzados servidores de 
las Universidades Técnica del Estado y de 
Concepción no se merecen de parte de la 
Honorable Cámara. 

Recientemente se hablaba, entre otras 
cosas, por uno de los Honorable colegas, 
de que con respecto a la anarquía que exis­
te en el aspecto universitario tendría parte 
de culpa el Partido Radical a través del 
control que, según se dice, ha mantenido 
en el Ministerio de Educación. 

Yo debo levantar este cargo y manifes­
tar que el Partido Radical no tiene con­
trol del Ministerio de Educación ... 

-Hablan '0'aTios seiíJ'CTes Dl:putados a la 
vez. 

El señor MOLINA.- ... y que, cuando 
ha habido un Ministro radical en esta 
Cartera, no ha efectuado un control polí­
tico ... 

-Hablan vaTios señm'es Diputados a La 
vez. 

El señor MOLINA.- .. ,sino que lo ha 
orientado de acuel'do con nuestros prin­
cipios ele libre examen y contrarios a 
cualquier dogma. Nuestra tienda política 
comprende que la educación, especialmen­
te, no es patrimonio de católicos, ni de li­
bres pensadores, ni de laicos, ni de mar­
xistas. 

Es algo que afecta a todo ser nacido 
bajo el cielo de esta tierra. En consecuen­
cia, consideramos que ella debe ser un sa­
cerdocio, para formal' a seres abiertos a 
t::Jdas las tendencias, abiertos al raciona­
lismo, COn tolerancia y con respeto al ser 
humano por el solo hecho de ser tal. 

Cuando el Partido Radical ha orien­
tado el Ministerio de Educación, se han 
producido los mayores y más fértiles mo­
vimientos en la renovación de la ense­
ñanza. Ha habido un incremento en la en­
señanza comercial e industrial, y, como re­
cordaba en esta Sala un señor Diputado, 
fruto de esta orientación fue la creación 
de la Universidad Técnica del Estado, la 
cual formará, ya lo está haciendo, técnicos 
chilenos para que las riquezas nacionales 
sean manejadas, extraídas y transforma­
das por manos de nuestros compatriotas. 
Nuestra acción en ese Ministerio ha ten­
dido a formal' y orientar a la futura ciu­
dadanía chilena. Creemos que el patrimo­
nio educacional no pertenece exclusiva­
mente a nuestro partido, pero estimamos 
que tenemos la obligación de ser los pri­
meros en pl'oponder a la transformación 
y renovación de la educación en nuestro 
país. 

Respecto del proyecto, quiero manifes­
tar que los Diputado radicales votaremos 
favorablemente esta iniciativa y requeri­
mos del señor Presidente, al igual que lo 
han hecho otros parlamentarios, que con­
sulte nuevamente a la Sala para que en 
esta oportunidad este proyecto pueda ser 
despachado en general y en particular ... 

El señor FONCEA.-No, señor. 
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El señor MOLIN A.- ... dada la urgen­
cia con que los personales de las distin­
tas universidades están reclamando este 
reajuste económico. 

El señor FONCEA.-¡ y después viene 
el veto! 

El señor MOLINA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Jaque, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene lá palabra el Honorable se­
ñor Jaque. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
ya mi Honorable colega señor Molina ha 
fijado el pensamiento de los Diputados 
de estas bancas respecto de este proyecto 
de ley . Yo sólo he solicitado la palabra 
para formular algunas observaciones re­
lacionadas con la Universidad de Concep­
ción y referirme, a la vez, a algunos con­
ceptos que se han vertido por varios se­
ñores Diputados sobre la gravedad que re­
viste el déficit de arrastre de las univel'­
sldades en general, ya sean estatales o 
particulares. 

En cuanto a la Universidad de Concep­
ción debo hacer presente que se financia 
en un 50 por ciento con los recursos pro­
venientes de la Lotería y en un 45 por 
ciento con las subvenciones que le otorga 
el Estado. De esto se desprende que la 
Universidad penquista se financia casi en 
un 50 por ciente con las subvenciones es­
tatales. 

En los considel'andos del l\Iensaj e coa 
que el Ejecutivo somete este proyecto a la 
consideración del Congreso se expresa 
claramente que se han mantenido en el 
Presupuesto de este año las subvencionES 
a las universidades al mismo nivel que el 
año pasado. Y luego agrega textualmente: 
"Esto ha acane&do situaciones difíciles 
pan'. el normal funcionamiento de los plan­
teles universitarios, situaciones que se co­
rrigen en el presente proyecto de ley, su­
plementando las partidas COJ responelieil-' 
tes". 

Debo observar estas expresiones, p01'-

que la verdad es que no se atiende con las 
subvenciones que se establecen en el pro­
yecto la verdadera situación de la Uni­
versidad de Concepción, por lo menos. En 
efecto, en el presente año. y tal como lo 
hacía presente el señor Diputado Infor­
mante, este plantel de enseñanza superior, 
para poder ajustar su presupuesto, ha te­
nido que hacer rebajas en los gastos esen­
ciales por un valor de 700 mil escudos y 
no atender muchísimas peticiones o pro­
gramas ele trabajo de diferentes faculta­
des. En estas condiciones, se ha produ­
cido un déficit de arrastre del orden de los 
700 mil escudos, repito. 

El señor MOLINA.-Son 800 mil es­
cudos. 

El señor JAQUE.-Rectifico. Sen efec­
tivamente 800 mil escudos. 

Además, con la desvalorización mone­
taria del año pasado, ha tenido que clls­
minuir sus gastos en muchísimas inver­
siones consultadas en su presupuesto, Jo 
que, agregado a lo anterior, hace en rea­
lidad que el déficit de arrastre sea del 01'-' 
den de los mil millones de pesos. 

Por otra parte, la Univel'sidad no dis­
pone de los recursos que se requieren para 
cubrir los aumentos de sueldos que con 
toda justicia reclama su personal. En el 
proyecto en debate se suplementa cl ítem 
correspondiente a la Universidad de Con­
cepción, en la cantidad de 539.500 escudos, 
la que considero sumamente exigua. 

En esta materia, quisiera hacer una 
consulta al señor Diputado Informante; 
deseo que nos exprese cuál es el criterio 
que han tenido las Comisiones unidas para 
hacer esta distribución de fondos :r Sll­

plementación de los ítem correspondien­
tes. 

Tengo a la vista algunos datos regis­
trados en el Presupuesto vigente y Cn él 
se establece para la Universidad de Con­
cepción una subvención de 4.655.625 es­
cudos y, para la Universidad Católica, la 
cantidad de 733 .. 445 escudos. Esto se com­
padece con la suplementación que figura 
en el artículo 1 Q del proyecto, en relación 
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con el artículo 89 , ya que ahí se establece 
un suplemento de 539.500 escudos en el 
ítem correspondiente a la Universidad de 
Concepción y para la Universidad Cató­
lica de Santiago, el suplemento alcanza a 
la cantidad de 549.500 escudos. 

Como puede observar la Honorable Cá­
mara, no hay la debida proporción entre 
lo establecido en el Presupuesto Nacional, 
por concepto de subvenciones, y la suple·· . 
mentación de ítem que se hace en el pro­
yecto de ley en debate. 

El señor HILLMANN.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 
Voy a contestar a Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Está con la palabra 
el Honorable señor Molina, Honorable Di­
putado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Jaque. 

El señor JAQUE.-Voy a terminal' mis 
observaciones. En seguida, podrá Su Se­
ñoría solicitar una intelTupción. 

Debo agregar que en los últimos años 
se ha producido una situación sumamente 
peligrosa para el normal desarrollo de 
esta Universidad, derivada del hecho de 
que les sueldos han aumentado en una 
proporción muy superior al de las sub­
venciones. Esta situación se puede apre­
ciar claramente si se tiene presente qUl~ 

el año 1940 los sueldos absorbían el 49)( 
del presupuesto universitario, que en 19GO 
subieron al 72 íé y que hoy alcanzan al 
82,5 ro. En estas condiciones, sólo queda 
un 17,5 ro para atender a todas las demás 
actividades de la Universidad, fuera del 
pago de sueldos. 

Los aumentos de sueldos significan úni­
ea mente una parte del problema. Por lo 
demás, como lo he señalado, a esta Uni­
versidad se le asignan en este proyecto 
539.500 escudos y la verdad es que con 
esta suma sólo podrá cubrir los gastos 
correspondientes al presente año, de tal 
manera que en el próximo tendrá que ser 
subvencionada, para el solo efecto del pago 
de remuneraciones, en una suma equiva­
lente al doble de la anterior. 

El señor FONCEA.-¿ No tiene entra­
das propias? 

El señor JAQUE.-Además, el proyecto 
en nada resuelve otros aspectos que inci­
den en el desenvolvimiento de la actividad 
docente y cultural de la Universidad de 
Concepción y que deberían ser tratados si­
multáneamente. En este orden de cosas, 
ya hice presente que su déficit asciende a 
un mil millones de pesos. 

Termino mis observaciones expresando 
que, si en verdad, se quiere mantener a la 
Universidad de Concepción abierta a las 
inquietudes y a los requerimientos de la 
hora presente, estos problemas deben ser 
resueltos con la debida urgencia. 

El señor FONCEA.-¿No tiene entra­
das propias? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Melina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Hillmann para que dé las informa­
ciones que mi Honorable colega ha pedido. 

El señal' URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho­
norable señor Molina, tiene la palabra el 
Honorable seüol' Hillmann. 

El señor HII..LMANN.-Señor Presi­
dente, contestando derechamente la pr.;­
gunta que me ha hecho el Honorable se­
ñor Jaque, debo manifestar que los ítem 
contenidos en el proyecto no han sido de­
terminados por las Comisiones unidas, 
sino que en virtud de un precepto conati­
tucional; como saben los señores Diputa­
dos, fueron fijados por el Supremo Go­
bierno. Por lo tanto, no ha habido posibi­
lidad alguna de modificar estos ítem, ni 
los que se consignan en el artículo 19 , ni 
los que figuran en el 89, a que también 
se ha referido el Honorable colega. 

Además, teniendo el Presupuesto de la 
N ación a la vista, puedo informar a la Ho­
norable Cámara que el Supremo Gobierno 
ha aumentado este año los ítem de subven­
ciones a todas las universidades del país. 
Me vaya permitir dar lectura a estos ela­
tos. 
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En el ítem 0901-02, se otorgó a la Uni­
versidad Técnica Federico Santa María, 
en el año 1962, una subvención de 42.660 
escudos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Mon­
tes, ruego a Su Señoría tomar asiento. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor HILLMANN.-Y en el pre­
sente año se obtuvo la suma de 167.540 
escudos. 

La Universidad de Concepción, respecto 
de la cual hizo una pregunta el Honorable 
señor Jaque, obtuvo en el año 1962, en el 
Presupuesto de la N ación, en el ítem 
090101-4 número 5-4, una subvención de 
3.201.45 escudos y en el año actual 
4.655.625 escudos. 

y para contestar la pregunta del H:;­
no rabIe señor Foncea, sobre si la Univer­
sidad de Concepción tiene otros recursos. 
puedo manifestarle que, aparte del por­
centaje de las utilidades de la Lotería de 
Concepción, que le corresponde, tiene un 
aporte de 3.605.486 escudos, más "otras 
entradas y leyes de destinación especí­
fica", la suma de 688.900 escudos, lo cual 
hace un total en su presupuesto para el 
presente año, de 8.921.49\il, que es lo que 
di a conocer al dar cuenta sobre el pre­
supuesto vigente para el presente año. 

Por el concepto de sueldos y leyes so­
ciales, tiene un gasto, en el año actual, del 
78 por ciento de su presupuesto, que, como 
decía el Honorable señor Jaque, asciende 
a la suma de 990.014 escudos. 

Ahora bien, la Universidad Católica de 
Santiago obtuvo en el año 1962 una sub­
vención de 151.900 escudos; y este año 
1963, obtuvo la suma de 733.435 escudos. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HILLMANN.-Estoy haciendo 
uso de una interrupción, Honorable cole­
ga. Voy a terminar mis observaciones. 
Creo que a la Honorable Cámara le inte­
resará conocer estas cifras porque son 
bastante concluyentes. 

La Universidad Católica de Valparaíso 

obtuvo en el año 1962, 101.400 escudos; 
y en el año 1963 la suma ,de 263.154 es­
cudos. 

La Universidad Católica de Antofagas­
ta dependiente de la Universidad Cató­
lica de Valparaíso, no tuvo ninguna sub­
vención en el año 1962. En el año 1963, 
recibió la suma de 78.890 escudos. 

La Universidad Austral de Chile, en el 
año 1962, obtuvo 37.480 escudos; en 1963, 
144.555 escudos. La Universidad de Chi­
le, para contestar directamente a lo que 
aseveró el Honorable señor Ca,demártori, 
en el año 1962 recibió 24.705.928 escudos; 
en el actual presupuesto figura con 
31.876.980 escudos. Y la Universidad Téc-
nica del Estado, el año 
6.036.884 escudos; el 
7.611.000 escudos. 

pasado obtuvo 
actual recibió 

N o sé si los Honorables colegas desean 
que dé otras informaciones al respecto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Molina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
las informaciones que ha dado el Hono­
rable señor Hillmann son exactas; pero, 
en todo caso, dejan en pie las observa­
ciones que anteriormente había formulado 
en la primera parte de mi discurso y que 
ha confirma,do posteriormente el Honora­
ble señor Jaque, en orden a que, en genf­
ral, las Universidades están soportando un 
déficit de arrastre que les impide realizar 
una labor en las condiciones que el pais 
demanda de nuestros institutos superiores 
de cultura. 

La Universidad de Concepción afronta 
un déficit de arrastre de un millón de es­
cudos. Esto significa que la subvención 
que se le otorga, por una sola vez, para 
at.ender al gasto que originará el pago del 
reajuste de su personal, le alcanzará sólo 
para el primer semestre. Para la adqui­
siciónde material de enseñanza y desarro­
llo de sus trabajos de laboratorio no le 
quedará disponibilidad alguna. 

Por eso, decía yo antes que este pro­
yecto de ley nos va a servir de base para 
abrir un amplio debate a este respecto, a 
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fin de que del estudio del estatuto de las 
Universi.dades se llegue a un financiamien­
to estable que les permita atender debi­
damente la investigación científica. 

Por otra parte, el incremento del nú­
mero de postulantes a ingresar a las Uni­
versidades, de que ya nos ha dado cuenta 
el Honorable señor Hillmann, Diputado 
Informante de las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y de Hacienda, y, por 
consiguiente, los miles y miles de esos jó­
venes que quedan al margen de epas por 
no poder obtener matrícula, exigen que 
el país entero se preocupe de esta p1ateria 
y que debamos estudiar la manera de fi­
nanciar como corresponde a las Univer­
sidades chilenas. 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, me ha pedido una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia dQ Su 
Señoría, puede hacer uso de la palabra el 
H. señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, es sólo para 
formular dos observaciones muy genera·· 
les. La primera es nuestra insistencia en 
contra de los artículos 29 y 39, tal como 
vienen concebidos en el informe .de las 
Comisiones de Hacienda y de Educación 
Pública. La segunda se refiere a un as­
pecto general, que aquí no se ha tocado. 

Es cierto que este proyecto es de ini­
ciativa de Su Excelencia el Presidente de 
la República, porque nosotros carecemos 
de competencia constitucional para pre­
sentar mociones de esta naturaleza. Pero 
también ,es cierto que ha colaborado todo 
el Parlamento en el despacho de este pro­
yecto, tanto en el estudio del financia­
miento en las Comisiones Unidas como en 
el debate que estamos realizando en esta 
seS1On. Además, quiero hacer mención, 
porque es justo que lo haga, de otras per­
sonas que contribuyeron a la presentación 
de esta iniciativa por parte del Gobier­
no. '" 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del H. señor Malina. Puede conti­
nuar Su Señoría en el del segundo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Ellas son los dirigentes de las 
asociaciones del personal de las Univer­
si,dades, tanto de Concepción como de la 
Técnica del Estado y de la Universidad 
de Chile; quienes, en forma permanente, 
estuvieron preocupados de buscar un en­
tendimiento con los parlamentarios y los 
representantes del Ejecutivo, a fin de que 
este proyecto de ley pudiera ser enviado 
al Congreso N aciana!. Hubo retardo dé 
parte del Gobierno, porque el señor Mi­
nistro de Hacienda había prometido en-

. viar este proyecto con mucha más ante­
lación. De todos modos, es menester que 
nosotros hagamos justicia a esos dirigen­
tes, lo mismo que a esos personales, que 
lucharon en forma disciplinada por sus 
aspiraciones y que, incluso, realizaron va­
rios movimientos huelguísticos de plena 
justicia, como lo han reconocido esta Ho­
norable Corporación y las Comisiones que 
estudiaron el proyecto, ya que en el texto 
que nos proponen figura un artículo, el 
69, que establece que: "No se aplicarán 
las disposiciones del artículo 144 del de­
creto con fuerza de ley N9 338, de 1960, 
a los personales de las Universidades de 
Chile y Técnica del Estado que no concu­
rrieron a sus labores, por un máximo de 
16 días entre los meses ,de abril y agosto. 
Este personal compensará totalmente los 
días na trabajados, sin pagos adicionales, 
en la forma y condiciones que lo determi­
nen sus Consejos Universitarios." 

N o quería dejar pasar esta oportunidad 
sin dejar constancia de que cuando nos 
encontramos en presencia de movimientos 
reivindicativos de tanta justicia, como el 
de los personales de las Universidades, 
cuyos dirigentes se preocuparon de tratar 
democráticamente con los personeros del 
Parlamento y del Ejecutivo sus peticio­
nes, y realizaron movimientos de resis-
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tencia en procura del logro de estas rei­
vindicaciones; nosotros, al estudiar este 
proyecto, no podemos menos que rendirle 
un homenaje, de todo corazón, a unos y a 
otros, que sostuvieron todo el movimiento 
universitario tendiente a buscar una so­
lución, que es justamente lo que tratamos 
de encontrar esta tarde al discutir esta 
materia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Molina. Le quedan siete 
minutos a Su Señoría. 

El señor MOLIN A.-Como deseo ter­
minar mis observaciones, voy a ser muy 
breve, con el objeto de permitir a tod9s 
los sectores ,de la Honorable Cámara que 
participen en este debate. Pero, antes de 
concluir, concederé una interrupción al 
Honorable señor Fuentes, señor Presi­
dente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se­
fiorÍa, tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, quiero referirme al impuesto que se 
establece en el artículo 99 sobre la expor­
tación de minerales de hierro, y a la dis­
tribución de los fondos provenientes de 
dicho tributo. Estimo que las Comisiones 
Unidas, seguramente por desconocimiento 
de la materia o, tal vez, por alguna otra 
razón, han incurrido en una lamentable 
omisión en la distribución de los fondos 
asignados a la Universida.d de Chile. En 
efecto, en el primer párrafo se establece 
lo siguiente: para la "Universidad de 
Chile, debiendo destinar el 50 % de esta 
suma a las Escuelas Universitarias que 
mantiene en Antofagasta, E9 300.000". 

Es el caso que la Universidad de Chile 
mantiene en Temuco, desde hace tres años, 
un Colegio Regional Universitario. Este 
establecimiento educacional inició sus ac­
tividades con una matrícula de 250 alum­
nos y, en la actualidad, tiene mil alumnos. 
Como es natural, las a utorid8Jdes del Co­
legio enfrentan el problema de la nece­
sidad de construir un edificio para él. 

Por lo menos, ya se cuenta con el terreno, 
pues el Ministerio de Agricultura cedió 
para ello uno fiscal. Por lo tanto, desean 
asegurar las posibilidades de ejecutar es­
ta obra, cuya proyección está a cargo, 
precisamente, de los propios alumnos de 
la Escuela de Arquitectura dependiente de 
la Universidad de Chile. 

Por este motivo, me permito formular 
una indicación, con el objeto de aumen­
tar el ítem asignado a lit Universidad de 
Chile en el artículo 99, de E9 300.000 a 
E9 400.000, y para agregar en él, después 
de la palabra "Antofagasta", lo siguiente: 
"y destinar E9 100.000 al Colegio Regio­
nal Universitario de Temuco". 

Debo informar a la Honorable Cámara 
que este establecimiento educacional, en 

• los tres años de existencia que lleva, ha 
titulado ya, como fruto de los desvelos de 
su director, don Francisco Salazar, y de 
su digno cuerpo de profesores, cerca de 
400 maestros, con especiali.dad no tan sólo 
en cursos ,de normalistas, sino también en 
algunas otras asignaturas que les permi­
ten dictar clases en el primer ciclo hu­
manístico de los diversos Liceos de la pro­
vincia de Cautín y del sur del país. 

Por eso he formulado esta indicación, 
a fin de que sean considerados por la H. 
Cámara estos antecednetes que acabo de 
dar a conocer y que, seguramente, prima­
rán en los Honorables colegas para apro­
barla en la forma que he señalado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Molina. 

El señor MOLINA.-Deseo terminar 
mis observaciones, señor Presidente, de­
jando constancia del interés con que los 
Diputados de estas bancas observamos el 
movimiento de la Universidad de Chile en 
pro de la creación de colegios regionales 
en distintos puntos de la República. Te­
nemos conciencia de la necesidad de la 
descentralización universitaria. Nosotros, 
que no somos dogmáticos y que estamos 
abiertos a todas las tendencias, creemos 
que se justifican los colegios o universi­
dades regionales, cuando ellos responden 
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también al alto propósito de elevar el ni­
vel cultural y económico de toda la Re­
pública. 

Deseo manifestar la satisfacción con 
que he asistido a este debate, en el que 
los distintos sectores de la Honorable Cá­
mara han expresado su pensamiento res­
pecto a la materia que nos ocupa con el 
patriotismo con que siempre esta alta Cor­
poración aborda problemas de tanta im­
portancia como el de la enseñanza uni­
versitaria. 

Para nosotros, los Diputados radicales, 
el ideal de Universidad es un instituto de 
cultura superior que prepare a los hom­
bres y a las mujeres de Chile para asu­
mir responsabilidades en 'la dirección del 
pensamiento chileno, y estimamos que el 
lema que debe orientar a todas las Uni­
versidades es el de la Casa de Estudios 
de Concepción, nuestra Universidad re­
gional: "Por el desarrollo libre del es­
píritu". 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pi,do la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Naranjo. 

j Perdón, Honorable Diputado! Tiene la 
palabra el Honorable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Los parla­
mentarios demócratacristianos interveni­
mos, esta tarde, en el debate sobre el pro­
blema que afecta a las Universidades ue 
nuestro país, considerando que, en verdad, 
el . actual Gobierno, en la realidad de los 
hechos, ha realizado una política de pos­
tergación ,de ellas. 

Ya otros Honorables colegas, en sus res­
pectivas intervenciones, han dado a cono­
cer las cifras estadísticas sobre la situa­
ción y los problemas económicos de nues­
tras Universidades. 

Señor Presidente, yo estoy vinculado 
a la Universidad de Chile, por ser pro­
fesor de ella. Dicho sea de paso, en la dis­
cusión del proyecto de ley en debate -que 
en nada me afecta en el aspecto econó­
mico, pues soy profesor ad honores de su 

cátedra ,de la Facultad de Química y Far­
macia- he tenido conocimiento y com­
probado que los presupuestos de nuestra 
Universidad han sido cercenados en forma 
alarmante, a ta'l extremo que se menoscaba 
todo el desarrollo de la investigación cien­
tífica, que no puede realizarse con la in­
tensidad y amplitud que es necesario en 
una Universidad como la nuestra, que tie­
ne una proyección en el orden intelectual 
y una prioridad en el vasto campo de la 
investigación, reconocidas en todos los 
ámbitos de la América Latina. 

En el seno de las Comisiones Unidas 
de Educación Pública y de Hacienda, los 
señores Rectores o los representantes au­
torizados de las diversas Universidades del 
país nos manifestaron que ellos encontra­
ban que esta iniciativa de ley enviada por 
el Ejecutivo no correspondía a las efec­
tivas necesidades .de sus respectivas ins­
tituciones. Y más aún, señor Presidente, 
ellos expresaron su extrañeza al respecto, 
pues dij eron que existía un compromiso 
de parte de Su Excelencia el Presidente 
de la Repúhlica con los Rectores de las 
Universidades del país, para dotarlas de 
los medios económicos suficientes a fin 
de que, en el resto del año, pudieran des­
arrollar su labores sin que vieran cerce­
nados sus presupuestos para la investi­
gación y la docencia, y efectuaran también 
los reajustes ,de remuneraciones indispen­
sables a su personal técnico, docente, in­
vestigador, administrativo y de servicio. 
Sin embargo, señor Presidente, este com­
promiso no ha sido cumplido por el Jefe 
del Estado, pues todos los parlamentarios 
presentes en 'las sesiones de las Comisio­
nes Unidas pudimos apreciar la extrañeza 
de lo señores Rectores con respecto a este 
problema. 

j Para qué vamos a repetir ahora, se­
ñor Presidente, lo que ya hemos expre­
sado en diversas oportunidades sobre la 
importancia que tiene, en Chile y en cual­
quier otro país del orbe, la labor docente y 
cultural ,de la Universidad! Este hecho es 
obvio. 

Pero yo deseo recordar en este mo-
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meto que hace tres semanas o un mes, 
la Honorable Cámara celebró una sesión 
especial, solicitada por los partidos de Opo­
sición, con el objeto de analizar el problema 
creado con motivo de la huelga declarada 
por el personal de profesores y empleados 
de las Universidades de Chile y Técnica del 
Estado. 

Este movimiento se prolongó por más 
de 16 días, y tuvo como causa el hecho de 
que el Ejecutivo no cumpliera su promesa 
de enviar en esa oportunidad al Congre­
so Nacional el proyecto que estamos ana­
lizando en este momento, a pesar de ha­
berse comprometido a hacerlo. 

A:l proceder en esta forma, el Ejecutivo 
daba de hecho a las Universidades el trato 
de servicio postergado o más que poster­
gado, porque, en el respectivo proyecto, 
en que se consideró la situación de dichos 
servicios, tampoco se incluyó al personal 
de las Universidades: 

Señor Presidente, este problema hay 
que analizarlo concretamente en relación 
con algunas Universidades de nuestro 
país. 

Ya en la sesión a que hice referencia 
anteriormente, los parlamentarios de la 
Democracia Cristiana, por intermedio del 
Diputado que habla, hicimos presente el 
problema relacionado con el personal de 
la Universidad de Chile. En esta oportu­
nidad, deseo analizar la situación que afec­
ta a la Universidad Técnica del Estado. 

Esta Universidad es la organización de 
enseñanza técnica superior que tiene ma­
yor importancia en un aspecto de orden 
social, porque ella cuenta con el mayor 
porcentaje de hijos .de obreros y de cam­
pesinos que pueden llegar en nuestro país 
hasta las aulas universitarias. En efecto, 
el 10,83 por ciento y el 10,07 por ciento 
corresponden, respectivamente, a los hi­
jos de obreros y de campesinos que lle­
gan a estudiar una carrera a las diversas 
aulas de la Universidad Técnica del Es­
tado. Este plantel educacional mantiene 
establecimientos en Antofagasta, Copia­
pó, La Serena, Santiago, Talca, Concep­
ción, Temuco, Valdivia y Punta Arenas. 

= 

o sea, ella cumple, a través de sus escuelas 
ubicadas a lo largo del país, con una as­
piración fundamental de nuestra ciuda­
danía, cual es el principio ,de la descen­
tralización. La nación chilena, señor Pre­
sidente, no sólo exige la descentraliza­
ción en el aspecto administrativo, sino 
también en los problemas de orden educa­
cional. 

Pues bien, la Universidad Técnica del 
. Estado ha cumplido con este anhelo pro­
fundo de nuestra nacionalidad. Pero, ¿ con 
qué nos encontramos en materia presu­
puestaria? N os encontramos, precisamen­
te, con que para el año 1963, el Consejo 
de la Universidad en referencia solicitó, 
como aporte estatal, la suma de 
EQ 15.343.708,80. ¿Y cuál fue el aporte 
acorda.do por el Gobierno? Fue de 
EQ 8.770.000. Pero hay algo más: como 
si la poda fuera insuficiente, a los fondos 
otorgados se les hizo una rebaja del orden 
de EQ 1.230.000, prometiéndose que esta 
cantidad sería entregada a la Universidad 
una vez que fuese aprobada la Ley sobre 
Reforma Tributaria. 

Señor Presidente, la Universidad Téc­
nica del Estado es el plantel de enseñanza 
superior que mayor perspectiva tiene para 
el futuro de nuestro país. Representa la 
posibilidad de que la juventud chilena pue­
da encontrar el medio necesario para la 
concreción de sus aspiraciones de progre­
so, en aquelo que es fundamental en nues­
tra educación. En efecto, hasta ahora he­
mos estado saturándonos solamente con 
profesionales de formación humanística, 
sin poner el acento en aquellas profesio­
nes de orden técnico que por su misma na­
turaleza significan ir sacando del seno de 
la tierra, de las minas, del mar y de todos 
aquellos elementos en que nuestro país es 
pródigo, las riquezas que ellos encierran. 
Desde luego, esta posibilida.d incluye la 
realización de investigaciones de carácter 
químico, de síntesis, que nos permitirían 
efectuar, entonces, una serie de descubri­
mientos decisivos para el progreso indus­
trial de nuestro país y, consecuencialmen-
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te, del aumento efectivo de la producción 
nacional. 

Sin embargo, por la política del actual 
Gobierno, esta Universidad, que cuenta 
con tres mil estudiantes en el grado de 
enseñanza superior, y cinco mil alumnos 
en el grado de oficios, tiene en la actua­
lidad un déficit presupuestario importan­
te. A pesar de los nuevos fondos que se 
han aprobado en las Comisiones Unidas 
de Educación Pública y Hacienda, consig­
nados en el proyecto de ley en debate, 
su cuantía, evidentemente, no está a tono 
con los recursos que requiere un plantel 
de enseñanza universitaria como el de 
nuestra referencia. 

y ya que me estoy refiriendo a este 
problema, quiero hacer presente que los 
Diputados de la Democracia Cristiana es­
tamos de acuerdo en que las normas con­
tenidas en el artículo 29 del proyecto en 
examen constituyen, en el hecho, una in­
justicia para el personal administrativo de 
las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción. También es in­
justa la disposición contenida en el ar­
tículo 39 en lo que respecta a las Ulliver­
sidades Técnica del Estado y de Concep­
ción. Por eso, hemos hecho indicación, con 
el objeto de que se supriman estas dos dis­
posiciones. N o voy a abundar en Lis razo­
nes que tenemos para ello, pues otros H0-
norables colegas han tratado esta materia 
y han dado fundamentos que compartimos 
plenamente en los problemas que dicen 
relación con las disposiciones contenidas 
en los citados artículos. Además, es mi 
ánimo que todos los sectores de la Hono­
rable Cámara tengan oportunidad de in­
tervenir en la discusión general de este 
proyecto. 

A continuación, quiero referirme al pro­
blema planteado en el inciso segundo del 
artículo 79, relativo al 10 % de bonifica­
ción, que pasa a formar parte del nuevo 
valor de las horas ,de clases. A nuestro 
juicio, esta disposición es discriminatoria 
y no consideramos justo que este 10% 
de bonificación pase a formar parte del 
sueldo, para todos los efectos legales, ex-

clusivamente de oJos profesores de la Uni­
versidad, y no así, del sueldo del resto del 
personal universitario. Estimamos que la 
función educacional es una sola y, por lo 
tanto, todos aquellos que sirven esta fun­
ción, deben tener las mismas garantías 
en el orden social, económico y jurídico. 
Por eso, hemos formulado indicación: con 
el objeto de hacer extensivo el 10% de 
bonificación, como sueldo, a partir del 31 
de diciembre de 1959, para todo el perso­
nal de nuestras Universidades. 

Señor Presidente, por otra parte, hemos 
compartido, con entusiasmo, la indicación 
presentada por el Honorable señor Silva 
Ulloa. Al respecto, creo que prestigia a la 
Honorable Cámara el hecho de que parla­
mentarios de ideologías distintas poda­
mos expresar aquí, que aplaudimos la in­
tervenciónde un colega, en una materia 
interesante, como la que analizaré. 

La indicación del Honorable señor Silva 
Ulloa consiste en aumentar en un E9 0,25 
el impuesto por cada tonelada larga de 
mineral de hierro que se embarque en los 
puertos chilenos, y en base a este impuesto 
-que va a significar un ingreso extra­
ordinario para el Erario-, en un perío­
do de diez años, se podrá dotar a las Es­
cuelas Universitarias de nuestro país ¡le 
locales adecuados. 

Recuerdo que el año pasado analizame;s 
aquí las huelgas realizadas por los alum­
nos de diversos establecimientos de en8e­
ñanza superior, como de la Escuela de 
Ciencias Políticas y Administrativas, de 
la Escuela de Sf3rvicio Social de la Uni­
versidad de Chile, etc., por el problema 
tremendo de los locales escolares, en íos 
cuales no es posible impartir una ense­
ñanza de tipo universitario. 

Pues bien, señor Presidente, por medio 
de esta indicación, contenida en el artículo 
noveno de este proyecto de ley, en un plazo 
de diez años será posible subvencionar a 
las Universidades del país, con el objetivo 
preciso de dotarlas de locales escolares, 
y, en (~sta forma, tal vez sin agotar el 
problema, darle una solución más o menos 
sa tisfactoria. 
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Recuerdo que en una oportunidad, a1 
visitar la ciudad universitaria de Sao Pau­
lo, en Brasil, pude observar que ésta no 
tiene nada de ostentoso, sino que, muy por 
el contrario, es una ciudad universitaria 
en donde los locales de las diferentes es­
cuelas tienen todo lo necesario para que 
pueda impartirse en ellos la enseñanza y 
realizar la investigación técnica y cientí­
fica en forma conveniente y adecuada. 

Creo que aquí en Chile, donde estamos 
tan acostumbrados a dotar a las escuelas 
de algunas comodidades -sólo a algunas, 
porque otras parecen pocilgas-, debemos 
tener un criterio nuevo, que signifique 
edificar locales que' tengan comodidades 
para la investigación,para impartir la 
enseñanza, pero que no se revistan de un 
lujo extraordinario. Lo que importa es 
que estos locales escolares sirvan para co­
bijar en sus aulas a la inmensa mayoría de 
los alumnos de nuestras Universi,dades. 

Señor Presidente, termino manifestan­
do que los Diputados Demócratacristianos, 
a .pesar de que estimamos que este pro­
yecto de leyes totalmente insuficiente pa­
ra las finalidades de la educación univer­
sitaria de nuestro país, es, por lo menos, 
un paliativo de la situación actual, por 
lo que le daremos nuestra aprobación. 

Hemos presentado una serie de indica­
ciones, con el objetivo preciso de mejo­
rarlo, y creemos que la Honorable Cámara, 
al prestar su aprobación al proyecto, ha­
ce, por 10 menos, algo de justicia al sentir 
de la Universidad. 

Señor Presi,dente, he concedido una in­
terrupción a mi Honorable colega señor 
Ballesteros. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable 
Diputado. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, quiero aprovechar los minutos 
que restan del tiempo de mi Honorable 
colega señor Valenzuela, para formular 
a1gunas consultas al señor Diputado In­
formante. 

En el curso del informe rendido ante 

esta Honorable Cámara por el Honorable 
señor Hillmann, hizo algunas reseñas y 
anticipó ciertos antecedentes, en relación 
con el financiamiento de esta iniciativa. 
Quiero formularle ciertas consultas, ya 
que en el seno de las Comisiones Unidas 
s,e presentó una indicación tendiente a 
otorgar a todas las universidades del país, 
sin distingos ,de ninguna naturaleza, asig- -
naciones de tipo especial, que vinieran a 
paliar el déficit operacionál en que todas 
ellas se encuentran, como al mismo tiem­
po, el déficit de arrastre originado por 
las subvenciones que hasta el momento no 
se les han otorgado. Para paliar, como 
digo, esta situación en que todos los Ho­
norables colegas estuvimos contestes, des­
pués del informe emitido por los señores 
Rectores de las Universidades, se presen­
tó una indicación, que tendía a otorgar una 
asignación extraordinaria a dichos plan­
teles educacionales', financiándola, con el 
rendimiento ele la cuenta B-2.a. del Pl'e~';l)­

puesto de la Nación, aprobado por la Ley 
15.120. Desearía que el Honorable Dipu­
tado Illformante nos dijera cuál es la si­
tuación de esta cuenta, cuál es su rendi­
miento actual y las disponibilidades, pa­
ra los efectos de que la Honorable Cámara 
pueda entrar a votar este proyecto. 

El señor HILLMANN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El Honorable señor 
Ballesteros no puede concederla, porque 
está haciendo uso de una interrupción. 

El señor V ALENZUELA.-Yo se la 
concedo con todo agrado, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Hillmann. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, contestando la observación hecha 
por el Honorable señor Ballesteros, sobre 
las indicaciones presentadas por varios 
señores Diputados, para otorgar una sub­
vención extraordinaria a las universidades 
del país, con e1. objeto de eliminar en su 
totalidad, los gastos de arrastre, y espe-
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ciallhente el déficit operacional, debo ha­
cer presente que ella tendría que ver con 
la distribución de regalías del Banco Cen­
tral, durante el primer semestre de 1963. 

El total de la regalía fiscal, según el 
balance de la Contraloría' General de la 
República, asciende a la suma de 
E9 42.572.584,78. De esta cantidad se ha 
girado, para pago de deudas de años an­
teriores al Banco Central de Chile, corres­
pondientes principalmente a la Ley N9 
11.575, que por su naturaleza no se in­
cluyen en el Pr2supuesto de la Nación, la 
suma de E9 32.572.584,78. Resta un saldo 
que ingresa a la cuenta B-2-a ,del Cálculo 
de Entradas de la Nación, ascendente a 
E9 10.000.000. 

El Diputado que habla interrogó al se­
ñor Ministro de Hacienda acerca de esta 
cantidad y él manifestó que se consideraba 
como parte de las entradas que están fi­
nanciando el Presupuesto de Gastos de la 
Nación. Debo advertir a la Honorable Cá­
mara qU2 hoy se ha publicado, en el Diario 
Oficial la' ley N9 15.263, que fija lES es­
calas de grados y sueldos bases del perso­
nal dependiente del Ministerio de Educa­
ción Pública y modifica las leyes y decre­
tos con fuerza de ley que señala. Pero esta 
ley que concede recursos para aumentar 
las rentas del profesorado tiene un desfi­
nanciamiento superior a los E9 8.000.000, 
al que el señor Ministro de Hacienda se 
verá obligado a aplicar esta cantidad de 
E9 10.000.000 que resta en la cuenta 
B-2-a) . 

Na,da más, señor Presidente. 
El señor CADEMARTORI.-¿Me con­

cede una interrupción? 
El señor BALLESTERO S.-No puedo, 

porque estoy haciendo uso de una, Hono­
rable Diputado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se-

ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, he querido formular esa consulta 
al señor Diputado Informante, porque en 
el seno de la Comisión de Hacienda tuve 
oportunidad de hacer una similar a la se­
ñorita representante de la Oficina ,del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. La 
respuesta que dicha funcionaria nos dio 
es exactamente igual, en parte, a la que 
ha proporcionado el Honorable señor Hill­
mann. Según ella, estos recursos han in­
gresado a la cuenta única fiscal, de lo que 
cabe colegir y deducir, en forma termi­
nante, que eran recursos disponibles para 
ser asignados a aquellos objetivos que el 
legislador estimara de mayor urgencia o 
necesidad. 

y creo que en este instante, luego que 
los parlamentarios de todos los sectores 
políticos hemos tenido oportunidad de oir 
una exposición sobre el dramático estado 
de la situación financiera universitaria, no 
habría objetivo más urgente e inmediato 
que solucionarla mediante estos recursos. 

El señor Ministro de Hacienda nos di­
ce -porque es él quien ha proporcionado 
estos antecedentes al señor Diputado In­
formante- que estos recursos van a ser 
usados para cubrir el desfinanciamiento 
existente en la ley aprobada por el Parla­
mento, que consulta recursos para reajus­
tar las rentas del magisterio. ¿ Es que 
acaso esa ley no fue despachada con los 
recursos indispensables para su pago? 

El señor HILLMANN.-¡ No, señor 
Diputa,do! ¿Me permite una interrupción? 

El señor BALLESTEROS.-No puedo 
hacerlo, porque estoy haciendo uso de una 
interrupción, Honorable colega. 

Pero, en todo caso, cualquiera que sea 
la respuesta que se dé, esa ley tiene fi­
nanciamiento. 

Además, creo que debe quedar en ab­
soluta evidencia algo que ha manifestado 
el Honorable señor Valenzuela, esto es, 
que no obstante el compromiso contraido 
por el Ejecutivo y por el Ministro de Ha­
cienda de solucionar el angustioso proble-
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ma financiero de las Universidades, el 
proyecto en discusión solamente toca uno 
de sus aspectos, el más insignificante, y 
que dice relación con el reajuste de las 
remuneraciones. Pero, no se han arbitra­
do medidas para solucionar el déficit ope­
racional, que es el más grave, pues impide 
a las Universidades ampliar su horizonte 
cultura'! y docente, y aún más, que van 
a~ tener que restringir sus activdades. 
Tampoco se altera la situación respecto del 
déficit de arrastre que, por largo tiempo 
y por insuficiencia de las subvenciones, di­
chos planteles educacionales han debido 
soportar en forma crónica. 

Por estas razones estimamos que este 
proyecto sólo satisface de manera ínfima 
el problema que afecta a las Universida­
des. Creo que el señor Diputado Informan­
te estará de acuerdo con mis observacio­
nes. 

Esto es lo que quería decir; y como otros 
señores Diputados desean expresar sus 
puntos de vista, termino mis observacio­
nes agradeciendo la gentileza del Hono­
rable señor Valenzuela, quien me ha con­
cedido esta interrupción. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Papic. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho­
norable señor Valenzuela tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor P APIC.-Señor Pr,esidente, en 
esta ocasión deseo destacar la enorme im­
portancia que, para la zona sur del país, 
tiene la Universidad Austral de Chile. 

Las labores educacionales se cumplen 
hoy, en ese plantel, de manera satisfacto­
ria, gracias al sacrificio del profesorado 
que, con rentas muy inferiores a las pre­
dominantes en las otras Universidades del 
país, atiende un número francamente ex­
cesivo de cursos, horas de clases y trabajos 
prácticos. El aumento de las ob'ligaciones 

docentes de la Universidad Austral de 
Chile no ha podi.do ser equiparado con un 
aumento racional de la planta. Esta des­
proporción entre el aumento de los debe­
res y el de los recursos envuelve, como es 

,evid,ente, el peligro cierto de una crisis de 
la docencia, pues obligará, en el futuro, 
a recurrir a los ayudantes para asumir 
responsabilidades que están por encima 
de su experiencia científica y docente. 

Debemos hacer presente que el desfi­
nanciamiento del ejercicio, correspondien­
te al año 1962 asciende a la suma de 
E9 200.001.56. 

Por otra parte, el desfinanciamiento 
que, en la aduali.dad, existe en la Univer­
sidad Austral, para atender a todas sus 
labores docentes y administrativás, alcan­
za a la cantidad de E9 700.000. En verdad, 
la importancia que tiene esta Universidad 
por el hecho de estar realizando una la­
bor de carácter técnico, que permitirá a 
las zonas sur y austral contar, en el fu­
turo, con los profesionales que tanto pre­
cisamos para el desarrollo de estas re­
giones, hac'e necesario que el Esatdo, de 
una vez por todas, concurra con los re­
cursos económicos para que ella pueda 
desenvolverse en forma normal. 

Un aumento relativamente pequeño del 
presupuesto de dicha Corporación permi­
tiría incrementar, notablemente, su ren­
dimiento educacional. La contratación de 
algunos especialistas que se sumen a la 
planta ya existente en ciencias básicas, 
permitiría ofrecer nuevas carreras com­
pletas, y otras con continuación en la Uni­
versidad de ChHe, carreras algunas de 
primera necesidad regional y nacional. 
Además, se podría desplegar toda la gama 
de las profesiones intermedias relaciona­
das con las labores agropecuarias: técni­
cos en producción animal, técnicos agríco­
las, técnicos forestales, guar,dabosques, et­
cétera, con efectos poderosísimos para la 
economía de toda la región. 

Debo dejar constancia que el sueldo 
promedio, que percibe un profesor de 
planta es de E9 322 mensuales. De ahí que 
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haya firmado una indicación tendiente (t 

aumentar la subvención en favor de la 
Universidad en referencia. 

Además, he presentado una indicación 
que establece que se destinarán E9 300.000 
para la Universidad Austral, a fin de que 
se reconstruyan los talleres que se incen­
(iaron en el mes de junio del presente año. 
Desgraciadamente, pese a las gestiones de 
las autoridades y del Intendente de la pro­
vincia de Valdivia, así como también de 
los dir·ectivos de la Universidad, y a las 
intervenciones de los parlamentarios de la 
zona ante el señor Ministro de Hacienda, 
no ha sido posible obtener del actual Go­
bierno ni un solo centavo para estos fines. 
Por eso, he formulado la indicación a que 
me he referido y solicito que la Honorable 
Cámara la apruebe, a fin que se cuente 
con los recursos necesarios para reparar 
o reconstruir estos talleres, que con tanta 
urgencia se requieren. 

Señor Presidente, en vista de que hay 
otros señores Diputados que desean hacer 
uso de la palabra, no me extenderé en 
mayores consideraciones sobre esta ma­
teria. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Va­
lenzuela, ¿ ha terminado Su Señoría? 

El señor V ALENZUELA.-He termi­
nado, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SUrTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
señor Diputado Informante. 

El señor HILLMANN .-Señor Presi­
dente, para continuar mis observaciones, 
voy a responder la pregunta que hizo, 
hace un instante, el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor FONCEA.-Yo también deseo 
hacerle una consulta. 

El señor HILLMANN.-Inmediatamen­
te después, le concederé una interrupción, 
Honorable colega. 

El Diputa,do que habla manifestaba de­
nantes que no era posible echar mano de 
los 10 millones de escudos de la Cuenta 
B-2-a, en atención a que la Ley N9 15.263, 
que reajusta las remuneraciones del pro-

fesorado, ha sido publicada en el día de 
hoy, y que, por lo tanto los tl'ibutos que 
2n ella se establecen empezarán a regir 
sólo a partir del 19 de octubre de este año. 
Sin embargo, al magisterio se le va a pa­
g;u el mejoramiento de sus emolumentos 
con efecto r·e:roactivo, desde el 19 de julio, 
motivo por el cual esa ley, dada la tra­
mitación que ha tenido, tendrá un ·desfi­
nanciam;ento superior a los 8 millones de 
2scudos. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable'leñor Foncea. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, denantes había solicitado una interrup­
ción al Honora ble señor Molina, quien 
"gentilmente" me la negó, a pesar de que 
hizo mucha ostentación de su amplitud de 
criterio, y que, además, le sobró tiempo 
en su turno. 

Deseaba hacer la siguiente observación: 
entiendo que las Universidades tienen, o 
pu·eden tener, otras entradas fuera de las 
que les proporciona el Fisco o les conce­
den leyes especiales, como la que creó la 
Lotería de Concepción y otras similares. 

Pues bien, nuestra observación se fun­
t daba en el hecho de que, a pesar de asis­
. tir a las Universidades, sobre todo a las 

cátedras donde se estudian profesiones 
liberales, muchos hijos de gente pudiente 
adinerada -creo que un buen número de 
los que estudian tales profesiones son, pre­
cisamente, hijos de ricos- Ja educación 
universitaria es totalmente gratuita y sea 
nec·esario financiar la, íntegramente, con 
cargo a los recursos, siempre escuálidos, 
del Erario. Porque es perfectamente jus­
tificable que, tratándose de estudiantes 
modestos, sin recursos económicos, lógi­
camente, sea gratuita y el Estado deba 
destinar, preferentemente, los fondos pa­
ra financiarla. Pero al lado de ellos -re­
pito- hay gente rica que, sencillamente, 
no paga su educación, muchos de los cua­
les se incorporan incluso a los Hogares 
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Universitarios, o sea, la Universidad tam­
bién les financia el alojamiento y la ali­
mentación. N os parece evidente que de­
biera contemplarse una disposición, por 
lo menos autorizando a las Universidades 
para exigir la cancelación de los estudios 
reduciendo, en esta forma, el déficit a 
que se ha hecho referencia en el debate. 

Asimismo, quiero hacer una consulta al 
señor Diputado Informante, en lo relativo 
al artículo 16. Este artículo viene a au­
mentar el impuesto a ciertas industrias, 
que consumen azúcar, como las de galle­
tas, confites q chocolates, de un 5 a un 
15 por ciento. Escuché a algunos miembros 
de la Comisión de Hacienda que, expontá­
neamente, dijeron que no aceptarían ese 
aumento de tributación, por considerarla 
excesiva y porque provocará cesantía en 
esas industrias nacionales, hoy día prós­
peras, gracias al sacrificio desarrollado. 
Incluso las bebidas analcohólicas, las que 
consumen los niños de Chile, nuevamente 
serán gravadas, en circunstancias que ha­
rá cuestión de dos meses se dictó una ley 
aumentando la tributación a la cual están 
afectas. 

j Cómo no se descubre otra forma más 
justa de financiamiento! Por eso, he pre­
sentado una indicación, para n~emplazar 
el artículo 16, por otro destinado a gravar 
con el impuesto de cifra de negocios a 
los avisos y a la propaganda en periódicos 
y radios. Todos sabemos el pingüe negocio 
que significa, hoy día, tener una radio­
emisora, a través de las cuales se amasan 
fortunas. Sin embargo, los avisos y la 
propaganda comercial en radios y perió­
dicos no están afectos al impuesto de Cifra 
de Negocios que, hoy día, pagan hasta 
los enfermos, pues los artículos de far­
macia también están afectas, 

El señor HILLMANN.-No, honorable 
Diputado; pagan impuesto a la compra­
venta. 

El señor FONCEA.~Nos parece que 
esto ha sido una actitud demagógica de 
parte del Congreso Nacional y del Eje­
cutivo. 

A todos los parlamentarios nos agrada 

estar bien con los órganos de propaganda. 
Pero la liberación es una injusticia, por­
que esa misma prensa y radio, que cuando 
nosotros somos candidatos elevan sus ta­
rifas comerciales en 200, 300 y hasta el 
400 por ciento, es un negocio tan lucrativo 
como la mejor empresa, como es fácil acre­
ditarlo. Creemos que éste es el único ru­
bro en Chile qae nc l'stú gravado con 
dicho impuesto; únicamente por el temor 
de los parlamentarios de disgustar a es­
tos señores o empresas que, por lo demás, 
nos tratan muy mal, como le consta a to­
do el país. Todos los días están atacando 
al Congreso Nacional e interpretando en 
forma caprichosa nuestras resoluciones. 
El desprestigio del Parlamento se debe, 
en gran parte, a la prensa y a la radio. 
Voy a presentar una indicación, y lo voy 
a hacer solo, para reemplazar el artículo 
16, que me parece sumamente injusto, y 
para establecer el impuesto de cifra de 
negocios para las actividades periodísti­
cas y radiales. Así se evitará que la in­
dustria de galletas y de confites deba dis­
minuir su ritmo actual y que se provoque 
cesantía en su personal. En todos los paí­
ses civilizados los chocolates y confites 
son considerados un alimentos energético 
y su fabricación es protegida. Nada más, 
y muchas gracias. 

El señür MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señol' HILLMANN.-Señor Presi­
dente, voy a contestar la pregunta del Ho­
norable señor Foncea. Además de la in­
formación que di en cuanto a que la Uni­
versidad de Concepción tiene entradas por 
concepto de la lotería y de otras leye.s 
específicas, debo manifestar que también 
la Univer.sidad Austral, de Valdivia, tiene 
una subvención fiscal de 400 mil escudos 
y, fuera ele eso, una entrada de alrededor 
de 1 millón 100 mil escudos por leyes es­
peciales, incluida la referente a la Polla 
Chilena de Beneficencia. 

Otro ejemplo. La Universidad Técnica 
"Federico Santa María" percibirá las si": 
guientes entradas en el año 1963: una 
subvención del Ministerio de Hacienda, de 
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665 mil escudos; por leyes especiales, a 
través elel Ministerio ele Educación Públi­
ca, 404.404 escudos; y por otras leyes es-_ 
peciales, incluida la refer·ente a la Polla 
Chilena de Beneficencia, 538.200 escudos. 

Quiero hacer una observación. El Ho­
norable señor Foncea ha dicho que a las 
Universidades sólo van los hijos de perso­
nas acomodadas. Creo que ésta no es la 
realidad. 

El señor FONCEA.-No he dicho eso, 
sino que van hijos de personas acomoda­
das. 

El señor HILLMANN.-Bueno, expre­
só que van hijos de empresarios o de per­
sonas adineradas. Deseo dar un ejemplo 
concluyente, que puedo demostrar a la Ho­
norable Cámara con gráficos. En las es­
cuelas diurnas de artes y oficios de la 
Universidad Técnica "Federico Santa 
María", en el año 1962, el 60,9% de los 
alumnos eran hijos de obreros ... 

El señor FONCEA.-j He hablado de 
las profesiones liberales! 

El señor HILLMANN.- ... y el 36,2% 
hijos de empleados. 

El señor PARETO.-j No se refirió a 
esa Universidad! 

El señor HILLMANN.-De todas ma­
neras, es interesante ... 

El señor PARETO.-jNo se vaya por 
otro lado! 

El señor HJLLMANN,-. " r sil-ve ele 
información. Los hijos de profesionales 
representaron sólo un 2,9 % . 

Como las informaciones sobre las es­
cuelas de artes y oficios no son de mucho 
ngrado de Sus Señorías, voy a agregar 
que en las escnelas universitarias del mis­
mo plantel, en el año 1962, el 25,7% de 
los alumnos fueron hijos de obreros; el 
477c, hijos de empleados; el 20,7%, hijos 
ele profesionales; y el 6,67<:, hijos de agri­
c~¡]tores e industriales. 

En la Universidad Técnica del Estado, 
el 50 % de los alumnos, aproximadamen­
te, son hijos de obreros y empleados, se­
gún informaciones que me proporcionó el 
Rector de ese plantel. 

-------.r---- ---- -----~ ______________ _ 

El señor FONCEA.-N o se ha conoci­
do a un hijo ele c"mpesino tlUe llegue a 
la universidad. 

El señor P ARETO.-¿ Por qué no vo­
te,mos, señor Pl'esiclente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .~-Tiene la palabra el Honorable 
señor Naranjo. 

El señor N ARANJO.-Señor Presi­
dente, en conocimiento de la situación 
que afecta a las Universidades del Esta­
do permite formular algunas observacio­
nes de extraordinario interés público. En 
síntesis, permite deducir que el caso de 
las Universidades traduce en sustancia el 
estado de brutal abandono en que se en­
cuentran todos los servicios educativos 
del país. Parece increíble que los profe­
sores de los institutos superiores de en­
señanza, así como el personal adminis­
trativo que presta servicios en los plan­
teles e institutos de esa rama de la edu­
cación hayan debido salir a las calles de 
Santiago a gritar su miseria y vitupera­
ble postergación a que los tiene condena­
dos el Gobierno del señor Jorge Alessan­
dri, Gobierno que algunos ingenuos y 
otros demasiado vivos pretenden perpe­
tuar. Naturalmente que septiembre de 
1964 les dirá a estos desaprensivos cuál 
es el juicio que merece a los trabajado­
res la gestión reaccionaria y fracasada 
del "hombT2 de la locomotora". 

El examen de los antecedentes relati­
vos a la Universidad, prueba de modo con­
cluyente que el actual Gobierno ha man­
tenido una política de odiosa discrimina­
ción para las "Uni\'er3dades estatales, lo 
cual ~íe infiere de las partidas asignadas 
en el pn~::;upuesto a la::; Universidades par­
ticulares comparadas con !as del Estado. 
y esta agresión a la idea y a las realiza­
ciones del Estado Docente se ha perpetra­
do con la complicidad de los dirigentes del 
Partido Radical, representado por sus Mi­
nistros, altos jerarcas, parlamentarios y 
cuantos tienen intervención en la direc­
ción política superior de esa colectividad. 
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He confeccionado el siguiente cuadro Universidad Técnica Santa 
demostrativo de Jos ajustes fiscales en los María de Valparaíso: 
años 1962 y 1963. 

Universidad de Chile: 

Ministerio de Educación: 
Presupuesto de 1963 .. E9 31.876.980 

Ministerio de Educación: 
Presupuesto de 1962 24.705.928 

Aumento en 1963 .. 
Porcentaje de aumento: 

21% 

Ministe1'io de Hacienda: 

Aporte al Hospital José 
Joaquín Aguirre en 1963 E9 

Aporte al Hospital José 
Joaquín Aguirre en 1962 

N o hubo aumento en 1963. 

Universidad Católica de 
Santiago: 

Ministerio de Educación: 
Presupuesto de 1963 E9 
Presupuesto de 1962 

Aumento en 1963 .. E9 
Porcentaje,. de aumento: 

4250/0. 
Ministerio de Hacienda: 

Subvención para 1963 E9 
Subvención para Biblio­

,teca Universidad Ca­
tólica 1963 ., .. , .. , 

Universidad de Concepción: 

Ministerio de Educación: 

7.171.052 

500.000 

500.000 

733.445 
151.900 

581.545 

2.000.000 

18.000 

Presupuesto de 1963 
Presupuesto de 1962 

E9 4.655.625 

Aumento en 1963 ., 
Porcentaje de aumento 

en 1963: 48%. 

3.200.465 

E9 1.455.160 

Ministerio de EducacIón: 
Presupuesto de 1963 E9 
Presupuesto de 1962 

Aumento en 1963 ., ., E9 
Porcentaje de aumento 

en 1963: 2170/0. 
Más subvención en 1963 E9 

Universidad Austral de 
Valdivia: 

Ministerio de Educación: 
Presupuesto de 1963 E9 
Presupuesto de 1962 

Aumento en 1963 .. E9 
Porcentaje de aumento 

en 1963: 1550/0. 
Más: Ministerio de Ha­

cienda, fendos ley N9 
11.828 .......... E9 

Ministerio de Hacienda, 
Subvención 1963 .. . 

Uni'versidad Católica de 
Valparaíso: 

MinisterIo de Educación: 
Presupuesto de 1963 E9 
Presupuesto de 1962 

Aumento en 1963 ., E9 
Porcentaje de aumento 
en 1963: 1370/0. 
Más: Ministerio de Ha­
cienda, subvención 1963 E9 

Universidad del Norte 
(Antofagasta) : 

Ministerio de Educación: 
Presupuesto de 1963 .. E9 
Presupuesto de 1962 .. 
Más: Ministerio de Ha­
cienda, subvención 1963 E9 

177.540 
42.660 

134.880 

665.000 

144.555 
37.480 

107.065 

182.400 

250.000 

163.154 
101.400 

141.754 

665.000 

78.800 

250.000 
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Universidad Técnica del 
Estado: 

Ministeri.o de Educación: 
Presupuest.o de 1963 EQ 
Presupuest.o de 1962 

7.611.000 
6.036.884 

Aumento en 1963 .... EQ 1.574.116 
Porcentaje de aumento 

en 1963: 26,0770. 

Bien se verá por lo recién señalad.o que, 
de parte del G.obiern.o, ha existidO' el pr.o­
pósit.o inc.onfesable de fav.orecer de mane­
ra descarada el desarr.oll.o y pr.osperidad 
ec.onómica e institucional de las univer­
sidades privadas en desmedr.o de las del 
Estad.o. j Y est.o 1.0 ejecutan justamente l.os 
h.ombres que en Chile se dicen represen­
tantes y guías de la N ación! j Qué pensa­
ría de esta conducta don Valentín Lete­
líer, el egregiO' representante del radica­
lism.o en añ.os pasados, si pudiera atesti­
guar l.os hech.os pr.otag.onizad.os p.or quie­
nes s.ostienen ser sus continuad.ores d.oc­
trinari.os! La verdad es que la única reac­
ción es exclamar' j Qué vergüenza! Por­
que es un hecho evidente que la Univer­
sidad de Chile y la Universidad Técnica 
del Estad.o han sid.o arrinconadas y per­
seguidas con saña inigualable p.or el ac­
tual G.obiern.o y p.or los que secundan su 
conducta servid.ora de los intereses pri­
vad.os. 

El señ.or MIRANDA, d.on Hug.o (Presi­
dente).- ¿Me excusa, H.on.orable Dipu­
tad.o? 

El señO'r NARANJO.-No he termina­
d.o. 

32.-PRORROGA DE LA SESION.- PREFEREN­

cIA PARA TRATAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
H.on.orable Cámara para pr.orr.ogar la pre­
sente sesión c.on el .objet.o de tratar, a c.on­
tinuación, y en primer lugar, las m.odifi­
caci.ones introducidas por el Senad.o al 
pr.oyect.o de ley que sustituye el artícul.o 
91 del decret.o con fuerza de ley NQ 2, de 

1959, s.obre Plan Habitaci.onal, que la Cá­
mara despachó con "extrema urgencia," 

El señor LOYOLA.-¿ Por cuánto tiem­
p.o, señor Presidente? 

El señ.or MIRANDA, d.on Hug.o (Presi­
dente) .-Per media h.ora, H.on.orable Di­
putado. 

Si le parece a la Hon.orable Cámara, así 
se ac.ordará. 

Acordado. 

33.-INCLUSION EN LA TABLA Y PREFEREN­

CIA PARA TRATAR EL PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA AL DEPARTAMENTO DE 

BIENESTAR SOCIAL DEL SERVICIO NACIO­

NAL DE SALUD PARA OTORGAR UN PRESTA-

MO A SUS FUNCIONARIOS 

El señ.or MIRANDA, d.on Hug.o (Presi­
dente).- S.olicit.o el asentimient.o de la 
H.on.orable Cámara para incluir en la 
Cuenta de la presente sesión, eximir del 
trámite de C.omisión, tratar s.obre Tabla 
y sin debate, el proyecto despachad.o p.or 
el Senado y que autO'riza al Departamen­
to de Bienestar Social del Servicio Naci.o­
nal de Salud, para .otorgar un préstam.o a 
los funcionarios de dich.o Servici.o. 

El señ.or HILLMANN.-Conforme. 
El señ.or FONCEA.-Muy bien, señ.or 

Presidente. 
El señor MIRANDA, d.on Hug.o (Presi­

dente) .-Si le parece a la HO'norable Cá­
mara, así se acordará. 

Acordado. 

34.-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PERl\'H­

SO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR -EL 

SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO-

RES, PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señ.or MIRANDA, don Hug.o (Presi­
dente) .-Solicito el asentimient.o unánime 
de la Cámara, con prórroga de la hora, 
para tratar, sin debate, el permiso c.ons­
tituci.onal solicitad.o p.or el señ.or Ministr.o 
de Relaci.ones Exteri.ores, para ausentar­
se del país. 

El señ.or PARETO. - ¿Para qué? 
¿Adónde va? 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Preside la delegación chilena a 
la transmisión del mando en Argentina. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

35.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO­

YECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Cámara para tratar en la presente sesión 
un proyecto apoyado por todos los Comi­
tés de que es autora la Honorable señora 
Enríquez. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

.3G.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DE LAS 

UNIVERSIDADES 

El señor NARANJO.-Estaba con la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Respecto del proyecto que cono­
ce en estos instantes la Honorable Cáma­
ra, se ha solicitado por diversos señores 
Diputados y Comités que, una vez apro­
bado en general, se trate en particular, 
de inmediato. 

¿ Habría acuerdo para proceder en el 
sentido indicado? 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

En consecuencia, después de ser vota­
do en general el pl'oyedo 1'8ca)x:l'é {:[ 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que se vote también en particular. 

Acm·dado. 
El señor FONCEA.-Con prórroga de 

la hora, señor Presidente. 
El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­

sidente, que también se incluya el proyec­
to que se refiere a la Superintendencia de 
Seguridad Social . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- No ha llegado el oficio del Ho­
norable Senado, señor Diputado. 

Estaba con la palaLnt el I-Ionol'dl)ie se­
ñor Na¡·an.io. Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor NARANJO.-Decía, señor 
Presidente, que mientras el señor Ales­
sandri mantiene en el abandono a las Uni­
versidades estatales y prodiga a manos 
llenas el dinero para que surja y prospe­
re la enseñanza particular, vemos como 
todo el sistema educativo estatal se de­
rrumba en el abandono más irritante. Fal­
tan locales escolares, pues los que se cons­
truyen ni siquiera satisfacen las exigen­
cias del desarrollo vegetativo de la pobla­
ción escolar; faltan maestros en todos los 
niveles y ramas de la enseñanza, en par­
te por la pésima distribución del personal 
docente, distribución que sólo obecede a 
los intereses bastardos de la politiquería 
imperante; hay una incapacidad evidente 
de parte del sistema escolar para atender 
a todos los niños que debieran ser educa­
dos y, en suma, existen pésimas condicio­
nes de índole material para el buen des­
arrollo de las labores técnicas del profe­
sorado. 

Examinado más a fondo el proyecto del 
Ejecutivo se advierte un propósito velado 
de perjudicar el sano desenvolvimiento de 
las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción. En efecto, ¿qué 
significan las disposiciones te dientes a 
colocar "topes" a las rentas del personal 
técnico de estos Institutos Superiores? 
¿Desea el Gobierno que los mejores espe­
cialistas con que cuenta el país abandonen 
los planteles respectivos y los institutos de 
investigación a causa de que las rentas 
susceptibles de ser ofrecidas están muy 
por debajo de las que ofrecen las organi­
zaciones privadas? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo destinado 
a tratar en general este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-i Que se 
prorrogue, señor Presidente! 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .- Desgraciadamente, señores Di­
putados, la Mesa pidió en el momento 
oportuno, el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrO'garlo, y hubo opo­
sición. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sal'a para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Naranjo, por los minutos de 
que la Mesa lo privó, esto es, por cincO' 
minutos. 

El señor N ARAN JO.-Solamente ne­
cesito dos minutos, señor Presidente, pa­
ra dar término a mis observaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, se conce­
derán al Honorable señor Naranjo los dos 
minutos que ha solicitado. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor NARANJO.-¿ En qué queda, 

entonces, señores Diputados, la autonomía 
universitaria que se dice respetar? 

El artículo 39, que suprime los trienios, 
es un zarpazO' a la economía de los perso­
nales administrativos de la Universidad 
de Concepción y de la Universidad Téc­
nica del Estado, el que rechazaremos 
cuando llegue el momento de votarlo. 

Pero hay algo más: el actual Gobierno 
mantiene en una semiasfixia a las Uni­
versidades del Estado al no entregarles 
cuantiosas deudas en dólares y parte del 
pl'esupuesto normal, situación que ha per­
judicadO' y está lesionando gravemente los 
estudios y trabajos que realizan. Ya en 
una sesión pasada se dieron todos los da­
tos al respecto, señor Presidente. 

El actual proyeto debiera considerar de 
manera preferente un sustantivo aporte 
que permitiera extender en términos de­
corosos una política de becas para los es­
tudiantes, muchos de ellos de gran capa­
cidad, pero muy necesitados. Pues bien, 
parte considerable de estos valores de la 
juventud chilena debe hacer abandono de 
sus estudios, porque carece de toda ayuda 
oportuna ofrecida pO'r quienes deberían 
esmerarse en darla. En cambio, vemos có­
mo el Ejecutivo y los partidos políticos 

que le sirven de sustentación, no hacen el 
menor esfuerzo por cumplir sus obligacio­
nes de representantes del Estado y, a la 
inversa, favO'recen con maña digna de me­
jor causa los intereses de los círculos pri­
vados y reaccionarios de la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, con el objeto de em­
palmar la presente sesión con la que está 
citada a cO'ntinuación, prorrogándola por 
todo el tiempo que sea necesario. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguientes indicaciones ... 
El señor CADEMARTORI.-Pido que 

se omita la lectura de las indicaciónes, 
señor Presidente. Ellas podrían leerse só­
lo al momento de votarse. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Habría acuerdo para omitir la 
lectura de las indicaciones y proceder en 
la forma solicitada por el Honorable señor 
Cademártori? 

Varios señores DIPUT ADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Acordado. 

-Las indicaciones cuya lectura se acol'­
cIó omití)' SOn las siguirntes: 

IndtcaCWnes procedentes. 
De los señores Bucher, Molina, Mora­

les, don Carlos; Fuentes; y Cademártori, 
para suprimirlo. 

De la señora Enríquez, y los señores 
Valenzuela, Ballesteros, Barra, Ley ton, 
Montes, Molina, Bucher, Lehuedé, Fuen­
tes, Morales, don Carlos; y Cademártori, 
para suprimir el artículo 39. 

Del señor Cademártori, para agregar 
la siguiente expresión al final del artícu­
lo 49 : "entregándO'se dichas sumas a las 
respectivas asociaciones de empieados." 

Del señor Cademártori, para suprimir 
el último párrafo del artículo 69. 
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Del señor Cademártori, para suprin,Ic 
el artículo 10 del proyecto. 

Del :;:·eñol" Cademál'tori, para sl1primil' 
el artículo 11. 

Del señer Hübner, para suprimir el ar­
tículo 12. 

De los señores Cademártori y Silva 
Ulloa, para suprimir el artículo 18. 

De la señora Enríquez, para agregar en 
el inciso 69 del artículo 19, a continuación 
de la expresión "Colegio Profesional", lo 
siguiente: "incluso el Colegio de AbO'ga­
dos." 

De los señores Cademártori y Silva 
Ulloa, para supt:imir el artículo 20. 

De la señora Enríquez, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - En ningún caso las dis­
posiciones de la presente ley podrá signi­
ficar rebaja de las actuales remuneracio­
nes de que gozan los personales a que se 
refiere esta ley." _ 

De los señores Godoy, Silva Ulloa, Na­
ranjo y Cademártori, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Se considerará término 
de carrera, para todos los efectos legales, 
el desempeño por un prO'fesor de por lo 
menos 9 horas semanales de clases en la 
Universidady de Chile o su equivalente en 
funciones de investigación y docencia a la 
vez." 

-Indicaciones impTocedentes: 
De los señores Mercado, Sáinz y Aspée, 

para reemplazar el artículo 39, por el si­
guiente: 

"ATtículo 39.--Se encasillará al perso­
nal Administrativo y de Servicio de la 
Universidad Técnica del EstadO' y de Con­
cepción en un plazo no inferior a 24 me­
ses contados desde la promulgación de la 
presente ley. El Fisco deberá proporcio­
nar los fondos necesarios para este fin." 

Del señor Cademártori: 
"ATtículo 99- 1) Para aumentar en 

50.000 escudos el ítem de la Universidad 
de Chile agregandO' la glosa "para su des­
tinación exclusiva a los Colegios Regio­
nales." 

2) Para suprimir el ítem sobre la Fun­
dación de la Frontera. 

Del señor Loyola, para que en el artícu­
lo 99 inciso final se reemplace la cantidad 
de E9 50.000 por 150.000. 

De los señores Molina, Jaque, Montes, 
Barra y Pantoja, para modificar el ar­
tículü 99, inciso 29 reemplazando la can­
tidad asignada a la Universidad de Con­
cepción, de "E9 200.000" por "E9 400.000" 

De los señores Fuentes y Hillmann, pa­
ra consultar el siguiente artículo 99 : "Au­
mentar el Item destinado a la Universidad 
de Chile de E9 300.000 a E9 400.000 agre­
gando después de la palabra "Antofagas­
ta", lo siguiente: "E9 100.000 para el Co­
legio Universitario de Temuco". 

Del señor Loyola, para que en el ar­
tículo 10 se reemplace la suma E9 50.000 
por E9 150.000." 

Del señor Foncea, para que se reempla­
ce el artículo 16, por los siguientes: 

"Artículo . .. Derógase el inciso prime­
ro del artículo 18 de la ley 9.866, de 27 
de. enero de 1961 y restablécese la vigen­
cia del impuesto de cifra de negocio res­
pectivo, con la tasa del 10 ro". 

"Artículo .... - La exención tributaria 
contemplada en el artículo 42, de la ley 
10.621, de 12 de diciembre de 1952, nO' se 
extiende a las actividades relacionadas 
con la propaganda, cualquiera que sea la 
forma de ésta, ni a ningún servicio infor­
mativo que sea remunerado por terceros. 

La tasa para las actividades a que se 
refiere este artículo será del 10 ro". 

Del señor Ramírez, para agregar el si­
guiente inciso 29, al artículo 16: 

"Inciso segundo ... La mayor tasa que 
se estab:ece en este artículO' no se aplica­
rá a los licores". 

De la señora Inés Enríquez, para agre­
gar en el artículo 19 la palabra "mensual" 
a continuación de la expresión "sueldo vi­
tal" . 

De los señores Ballesteros, Papic y 
Valtmzuela, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

A rtícuZo nuevo.-... Otórgase, por una 
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sola vez, a las Universidades que se indi­
can, para ser invertidos en la adquisición 
de útiles y materiales de enseñanza y en 
la construcción, reparación, ampliación o 
adquisición de edificios y terrenos desti­
nados a la docencia las siguientes canti­
dades: 

Universidad de Chile . . . E9 1.200.000 
Universidad Técnica .. .. 1.000.000 
Universidad Católica de Chi-

le .,. .,. ... ... 850.000 
Universidad Católica de 

Valparaíso ... , .. , 
Universidad de Concepción 
Universidad Snnta María . 
Universidad del Norte, de-

pendiente de la Universi-
dad Católica de Valparaí-
so .,. .,. ... . .. 

Universidad Austral .. 

400.000 
400.000 
350.000 

250.000 
250.000 

El gasto establecido en el inciso ante­
rior se imputará al mayor ingresO' que se 
produzca en la Cuenta de Ingreso B-2 a) 
del Presupuesto de la Nación, aprobada 
por la ley N9 15.120". 

De los señores Aravena, Cademártori, 
Silva Ulloa y N aranj o, para consultar el 
siguiente artículo. 

A 1"tículo... "Otórgase por una sola vez 
a las Universidades que se indican, para 
ser invertida en la construcción, repara­
ción, ampliación G adquisición de edificios 
y terrenos a la docencia y en la adquisi­
ción de útiles y materiales para la ense­
ñanza, las siguientes sumas: 

Universidad de Chile . . . E9 1.200.000 
Universidad Técnica del Es-

tado ....... , ...... . 
Universidad de Concepción 

1.000.000 
800.000 

El gasto establecido en el inciso ante­
rior será imputado al mayor ingreso que 
se produzca en la Cuenta de Ingresos B-2 
a) del Presupuesto deJa Nación, aproba­
da por la ley Nq 15.120. 

Del señor Papic, para que se agregue 
el siguiente artículo nuevO': 

Artículo nuevo ... Otórgase por una sola 
vez, a la Universidad Austral de Chile, 
para que lo invierta en la reconstrucción 
de los talleres que fueron destruidos por 
el incendio ocurrido en .i unio del presen­
te año, la cantidad de EV 300.000. 

El gasto establecido en el incisO' ante­
rior se imputará al mayor ingreso que se 
produzca en la Cuenia de Ingresos B-2 a) 
del Presupuesto de la Nación, aprobada 
por la ley N9 15.120." 

Del señor Pareto, para que se consulte 
el siguiente artícnlo lluevo: 

"Aplíquese un impuesto de E9 2.000 
po!" cada vehículo armadO' en Arica, que 
se encontraha afectado por el decreto 513 
prerrogado por el Decreto 872. 

Dicho impuesto deberá ser cancelado 
por ]as firmas armadoras. 

El produc:t: de e"tp impllC8L() debe¡'ú 
clistl"ilmirse en la siguiente fürma: 

Universidad de Chile 25% 
Univer8iclad Católica 20% 
Universidad Técnica 15% 
Universidad ele Concepción 15% 
Universidad Católica de Val-

paraíso ... .. .. 15 % 
Universidad Austral ... , .. lOro 

De1 señor Hübner, Molina y Jaque para 
agregar al artículo ]q letra b) : "Ulliver­
sidad de Concepción". 

De los señores Valenzuela, Comité De­
mócrata Cristiano; Ballesteros, Ley ton, 
Barra y Montes, para substituir el inciso 
2'.1 artículo TJ por el siguiente: 

Inciso nuevo ... "EllO % de bonificación 
sobre el monto imponilJle al :31 de diciem­
bre de 1959 pasará a formar parte del 
sueldo de los funcionarios de las Univer­
sidades para todos los efectos legales". 

De los señores Aspée, Sainz y Mercado, 
para cambiar el inciso 2\l del artículo 7q 

por el siguiente: 
"EllO 7<) ele bonificación, sobre el mon­

to imponible al 31 ele diciembre de 1959 
pasa a formar parte del nuevo sueldo de'l 
personal de la Universidad Técnica del 
Estado". 
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De los señores Tagle, Widmer y Hüb­
ner, para reemplazar el artículo 89 por el 
siguiente: 

"Artículo 89-Supleméntase en las can­
tidades que se indican los siguientes Item 
del Presupuesto Corriente en moneda na­
cional, para 1963: 
Item 09101[27.5.3. Univer­

sidad Técnica Federico 
Santa María .. .. .. .. E9 300.000 

Item 09.0127.5.5. Univer-
sidad Católica de Chile. . 1.500.000 

Item 09,0127.5.6. Univer-
sidar! Católica de Valpa-
l'aíso . .. ... ... ... ... 372.000 

Item 09[01 1

1

27.5.7. Escuelas 
Universitarias de Antofa­
gasta, dependientes de la 
Universidad Católica de 
Valparaíso .. .. .. .. .. 192.000 

Item 09101127.5.8. Universi-
dad Austral de Chile :WO.OOO 

Total ... E9 2.664.000 

De los señores Aravena, Cademártori, 
Silva Ulloa y Naranjo, para agregar lo 
siguiente en el artículo 89 : " ... para aten­
der al reajuste de sueldos de sus respecti­
vos personales." 

Del señor Follert, para agregar al últi­
mo ítem del artículo 89, después de las pa­
labras "Universidad Austral de Chile", 
"ésta de:,.timu·á }<:9 200.000 a la Casa Uni­
versitaria de Osorno, dependiente de esta 
Universidad" . 

Del señor Molina, Ballesteros, Godoy, 
Montes y Decombe, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... En el inciso primero del 
artículo 23 de la ley N9 14.836, de 23 de 
enero de 1962, inh"odúcense las siguientes 
modificaciones: 

a) En la expresión "Directores de Es­
cuelas Experimentales", intercálase la pa­
labra "y Subdirectores", después de "Di­
rectores" . 

lJ) Al final del inciso, agrégase "Direc­
tor del Instituto de Investigaciones Peda-

góbicas y Directores y Subdirectores de 
Escuelas Consolidades". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación general el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para suprimir la vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general el proyecto. 
A}J1'oIJado. 
En votación la proposición para eximir 

el proyecto en debate del trámite de se­
gundo informe. 

El señor LOYOLA.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? Deseo aclarar un punto: 
Las indicaciones que significan mayür 
gasto y debe considerar la Comisión de 
Hacienda, se votan también? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .---De votarse en pal"ticulal' de inme­
(liato el proyecto, esas indicaciones de­
clál'anse improéeclentes. 

El señor LOYOLA.-No hay acuerdo, 
para eximir esta iniciativa del trámite del 
segundo informe. 

El señor MIRANDA, don Hugoí Presi­
dente) .-Se votarú entunces la pro,'o­
sición. 

El señor LOYOLA.-Pero, señor Presi­
dente, las indicaciones formulada" no pue­
den tramitarse en la forma propuesta por 
Su Señoría, porque, entonces, no tenc1rí:1 
ningún obj etC' el procedimiento indicado 
por el Reglamento, que expresa que aqué­
llas que signifiquen gastos deben cumplir 
el trámite de Comisión de Hacienda, y, 
para tomar el acuerdo con el objeto de 
eximir un proyecto de este trámite, se 
necesita la unanimidad de la Honorable 
Cámara. 

El señal' MIRANDA, don H1lgO (Presi­
dente) .-Dice el inciso final del artícu~o 
124 elel Reglamento: "Si apmbado en ge-­
neral un proyecto, la Cámara estima que 
es obvio y sencillo, se podrá acordar, a 
petición de un Comité, por los dos ter­
cios de los Diputados presentes y en vo­
tación económica inmediata, omitir el se-
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gundO' informe de Comisión y entrar in­
mediatamente a la discusión particular o 
dejarlo para una sesión próxima". 

En votación la proposición para eximir 
este proyecto del trámite de segundo in­
forme. 

-Durante la votación: 
El señor LOYOLA.-j Ahora la Mesa 

nos va a convencer de que el proyecto e; 
obvio y sencillo, después que la Sala lo 
ha discutido durante tres horas! 

Creo que es antirreglamentario el pro­
cedimiento adoptado por la Mesa, pues a 
este proyecto de ley, repito, que ha sido 
debatido por espacio de tres horas, no 
puede dársele el tratamiento de obvio y 
sencillo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Esa puede ser opinión del señor 
Diputado; pero yo, ciñéndome al regla­
mento, debo proceder a votar la proposi­
ción. 

-Practicada la 1Jotación en forma eco­
nárnica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afi1'lrwtiva, 38 votos; pm' la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la propO'sición. 

En consecuencia, queda eximido el pro­
yecto del trámite de segundo informe. 

La Mesa citará el una seSlOn especial 
para el despacho en particular de este 
proyecto. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no se 
despacha de inmediato, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Porque se requiere para ello el 
asentimiento unánime de la Sala, Hono­
rable Diputado. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no lo 
solicita, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .--Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para despachar en particu­
lar, en la presente sesión, el proyectO' que 
se ha acordado eximir del trámite de se­
gundo informe. 

El señor LOYOLA.-j N o, señor Presi­
dente! 

El señor MONTES.-j Pero si va a ser 
lo mismo! 

Varios señores DIPUT ADOS.-j No se 
oponga honorable colega. 

El señor CADEMARTORI.-.j Ya no 
saca nada! 

El señor NARANJO.-Y¡:¡ la retiró, se­
ñor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.-EI Hono­
rable seí'íor Loyola desea retirar su opo­
sición, señor Presidente. 

El señor LOYOLA.-No, HO'norable 
Diputado. 

:l7.-SUSTITUCIO~ DEL ARTICULO 9] DEL 
D.F.L. NI? 2, DE 19:;9, SOBRE PLAN HAElTA­
CIONAL.- MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugü (Presi­
dente).- En conformidad al acuerdo 
adoptado por la Corporación, corresponde 
ocuparse, durante 30 minutos, de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al proyecto de ley que sustitu­
ye el artículo 91 del decreto con fuerza 
de ley N<I 2, de 1959, sobre Plan Habita­
ciona!. 

-Las modi{icaciones mti'oducidas por 
el Senado a este proyecto son las siguien­
tes: 

"ArtículO' 19 

a) En la letra a) ha reemplazado la 
palabra "cinco" por "seis". 

b) En la letra h) ha reemplazado la 
pa la Ora "cinco" por "seis", y ha agrega­
do al final, en punto seguido, el inciso úl­
timo del artículo aprobado por la Cáma­
ra, que dice: "Sin embargo, el Consejo 
de la Corporación de la Vivienda queda 
facultado para suspender el pago de esta 
bonificación en los casos en que, a su jui­
cio, los adquirentes o prestatarios, por su 
situación económica, no la merezcan." 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
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"A1'tíClt10 29-Las viviendas que fue­

ron asignadas a sus actuales adquirentes 

por acuerdo del Consejo de la Corpora­

ción de la Vivienda con anterioridad a la 

fecha de vigencia del D.F.L. N9 2, no es­

tán afectas a las disposiciones que esta­

blecen el sistema de reajustabilidad en 

sus dividendos." 

A continuación, como artículos 39, 49, 

59, 69, 7',-, 80 y 99, ha probado los siguien­

tes nuevos: , 
"Al'lícnlo 39-Sustitúyese el inciso fi­

nal del artículO' 27 dél decreto N9 1.101, 

publicado en el Diario Oficial de 18 de 

julio de 1960, por el siguiente: 

"Sin embargo, él contar del 1(1 de mar­

zo de 1964 este reajuste anual no podrá 

sobrepasar, en ningún caso, el 70,/0 de la 

variación que experimente el índice del 

costo de la vida, determinado por la Di­

rección de Estadística y Censos para el 

correspondiente período. Este límite no 

afectará a los reajustes que se disponen 

en el Título V del DFL. N9 205, de 1960." 

"Artículo 49-Concédese a las Institu­

ciones de Previsión el plazo ele seis me­

ses, contado desde la vigencia de la pre­

sente ley, para dar cumplimiento al pre­

cepto del artículo 19 (lel D.F.L. N9 39, de 

21 de noviembre de 1959 y sus modifica­

ciones posteriores. 
Los Consejos de las referidas Institu­

ciones determinarán las propie(lades que 

qnedarán comprendidas dentro de las dis­

posiciones del inciso precedente." 

"AI·tículo 5\1_Los arrendatarios de de­

partamentos ele los inmuebles a que se re­

fiere el artículo anterior que los desocu­

paren para permitir su reparación, con­

servarán el derecho para optar a su ad­

quisición, en su oportunidad, como si con­

tinuara arrendándolos." 
"A l,tículo 69-Sustitúyese el artículo 71 

del D.F.L. N9 2, de 1959, por el siguien­

te: 
"A1'tículo 71.-8e faculta a la Corpora­

ción de la Vivienda para otorgar créditos 

a no más de dos años plazo, con el fin ex­

clusivo de construir "viviendas económi­

cas". Estos préstamos serán garantizados 

con hipoteca, boleta de garantía o póliza 

de garantía. 
Las sumas que se otorguen en présta­

mo en virtud de lo dispuesto en el inciso 

precedente, se calcularán en cuotas de 

ahorro por su valor provisional que rija 

en el momento de abonarse al prestatario, 

y se pagarán en el mismo número de cuo­

tas de ahorro por el valor provisional que 

tengan al momento de restitución. 

La Corporación de la Vivienda deter­

minará las condiciones de estos créditos 

y el reglamenlo fijará las normas a que 

se ajustará esta Institución para otorgar­

los. " 
"Artícu,'o 79-Facúltase a la Junta de 

Adelanto de Arica para aplicar a los ad­

quirentes de viviendas de dicha Institu­

ción el sistema de reajustabilidad esta­

blecido en la presente ley." 
"A rticulo 89-Derógase el artículo 26 

de la ley N9 15.228." 
"Artículo 9°-Derógase el artículo 59 

de la ley N9 15.1 G3." 

Seguidamente, ha agregado el siguien­

te epígrafe: 

"Artículos transitorios" 

A rtículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo 19, transito .. 

rio. 
En su inciso primero, ha sustituido el 

nombre "Enero" por "Marzo". 

Su inciso segundo ha sido reemplazado 

por el siguiente: 
"Déjanse sin efecto las sanciones e in­

tereses penales en que se hubiere incurri­

do por el incumplimiento del pago del rea­

j LIste ele 1 35/0 establecido a cüntar del 1<'> 

de julio de 1963, y su monto, como asi­

mismo los reajustes que hubieren sido pa­

gados, se imputarán a los dividendos fu-
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turos más próximos del servicio de las 
respectivas deudas." 

Como artículo 2Q transitorio, ha apro­
bado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 29-Dentro del plazo de 90 
días siguientes a la fecha de la dictación 
de la presente ley, se faculta al Consejo 
de la Corporación de la Vivienda para 
convenir con las personas que hubieren 
obtenido préstamos, en virtud del a'l'tícu­
Iü 71 del D.F.L. N9 2, de 1959, la modifi­
cación del sistema de reajuste pactado por 
el que establece el artículo 69 de la pre­
sente ley." 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­
dente) .-En discusión las modificaciones 
introducidas por el Senado al artículo 19. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señür CADEMARTORI. - Señor 
Pl'esidente, el Honorable Senado ha mo­
dificado el artículo 19 del proyecto men­
cionado. en dos de sus partes. 

En la letra a), ha reemplazado ¡a pala­
bra "cinco" por "seis". 

Esta modificación tiene por objeto ele­
var el límite superiÜ'r del valor de las vi­
viendas, expresado en unidades reajusta­
bles, con el fin de que los asignatarios o 
compradores de estas viviendas puedan 
acog,erse a los beneficios establecidos en 
el artículo 19. Los parlamentarios de e5tos 
bancos vamos a votar favO'rablemente es­
ta modificación del Honorable Senado. 

En cuanto a la segunda modificación, 
que incide en la letra b) del artículo 19, 

consta de dos partes. En la primera, el 
Honorable Senado ha reemplazado la pa­
labra "cinco" por "seis", al referirse a 100s 
préstamos o créditos reajustables que po­
drán ser objeto de esta bonificación. 

En la segunda parte, ha repuesto una 
idea establecida en el proyecto del Ejecu­
tivo, agregando el último inciso del ar­
tículo aprobadO' por la Honorable Cáma­
ra, que dice: 

"Sin embargo, el Consejo de la Corpo­
ración de la Vivienda queda facultado pa-

ra suspender el pago de esta bonificación 
en los casos en que, a su juicio, los adqui­
rentes o prestatarios, por su situación 
económica, nO' la merezcan." 

En consecuencia, señor Presidente, vo­
taremos esta modificación del Honorable 
Senado en forma negativa. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEREIRA LYON.- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
votaremos por la aprobación de las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto despachadO' por la 
Honorable Cámara, con la única excepción 
del artículo 39, por el cual se dispone que 
el reajuste anual de la cuota de ahorro 
no podrá sobrepasar, en ningún caso de la 

variación que experimente el índice del 
costo de la vida. 

Se acaba ele despachar por la Honora­
ble Cámara un proyecto de bonÍ fi cación 
que, precisamente, viene a corregir las 
diferencias de este reajuste a las vivien­
das más económicas construidas por la 
CORVI. Por otro lado, todavía están vi·­
vos en el recuerdo de la ciudadanía y de 
la Honorable Cámara los efectÜ's que pro­
dujo la desvalorización monetaria sobre 
la existencia misma ele la ex Caja de la 
Habitación, hoy llamada Corporación de 
la Vivienda. De modo que, en defensa de 
los fondos de esta institución y del éxito 
del Plan Habitacional, obra del actual GO'­
bierno, los Diputados de estos bancos re­
chazaremos la modificación propuesta por 
el Honorable Senado en el artículO' 39. 
Otra de las razones que justifican nues­
tra actitu el, es la siguiente: por lo sorpre­
sivo de este tercer trámite constitucional, 
no ha sido posible estudiar esta moc!ifica­
ción con los demás miembros de la CÜ'mi­
sión técnica, ni conocer la opinión del se­
ñor Ministro de Obras Públicas, ni la del 
señor Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda. 

En suma, nosotros ~tl1unciamos nues­
trO's votos favorables a las modificaciones 
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del Honorable Senado, con excepción de 
la que propone en el artículo 39. 

El señor CADEMARTORI.- No está 
en. discusión la mortificación al artículo 39, 

Honorable colega. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señO'r FONCEA.-Señor Presidente, 

en relación con la letra b) del artículo 19 

cabe señalar que ella autOl'iza al Con­
sejo de la Corporación de la Vivienrla pa­
ta suspender la bonificación "en los casos 
que, a su juicio, los adquirentes o presta­
t arios, 1101' su situación económ lea, no la 
merezcan" . 

Honorable Cámara, estamos en un pe­
ríodo preelectoral, y ya estamos viendo la 
intervención de los sectores reacciona­
rios, que se hace presente en muchos or­
ganismos del Estado. La dü;posición de la 
letra b), agregada por el Honorable Se­
nadO', significará, en la práctica, un me­
dio de conquistar sufragios a través de 
presiones, como quiera que no se fija nin­
guna pauta y el Consejo de la CORVI ac­
túa libremente. No es necesario ser muy 
suspicaz para pensar que aquellos que no 
coinciden -felizmente éstos forman el 
99% de la gente pobre -con la pO'stula­
ción del candidato oficialista, con toda se­
guridad van a ser injustamente privados 
de la bonificación. A nostros nos parece 
esto una inmoralidad. Por eso, estimamos 
necesario rechazar el inciso agregadO' por 
el Honorable Senado. Es muy peligroso y 
se prestaría para que se produzca la si­
tuación seña lada. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor M usalem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, sólo deseo anunciar que lO's Diputa­
dos demoeratacristiallos votan'mos fa vo­
rablemente la modifición hecho a la letra 
a) y la primera introducida en la letra 
b). Pero rechazaremos, por la mismas ra-

zones que hicimos presente en el anterior 
trámite de este proyecto, el Cl'iterio d(;1 
Senado sobre la segunda modificación a 
la letra b) tendiente a otorgarle faculta­
des a la CORVI para que pueda negar las 
bonificaciones en el caso de préstamos o 
créditos reajustables cO'ncedidos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-·Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido que se 

divida la votación. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación la modificación del 
Honorable Senado a la letra a). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apr'ol¡ada. 
En votación la modificación intrüduci­

da por el Honorable Senado en la letra b) . 
El señor ARA VENA.-Pido que se di­

vida la votación. 
El señor MIRANDA, don Hugo Presi­

dente).- Si la perece a la Honorable Cá­
mara, sé aprobará la primera modifica­
ción elel Honmable Senado que consiste 
en reemplazar la palabra "cinco" por 
"seis" . 

Aprobada. 
Corres·ponde votar la modificación del 

Honorable Senado que consiste en agre­
gar un inciso final. 

La verdad es que se trata del mismo 
inciso ele la Honorable Cámara, al cual 
el Honorable Senado le ha daelo distinta 
ubicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptará :a ubicación que le da el Ho­
norable Senaelo. 

El señor MUSALEM.-Con la distinta 
ubicación, cambia el criterio y se hace 
más amplio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En votación la modificación 
del Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a[ilmati"(l, :3 'votos; por la negativa, 30 
'votos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
:üdcnte) .-Rechazada la modificación del 
Honoi'able Senado. 

ji; n discusión la modificación del Ho­
norab!e Senado que ]'ecm~)laZ<l el artícu­
lo segundo. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

1~1 señor MiRANDA, don Hugo (Pre­
delenle) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas vamos a 
votar en 'Contra de -esta modificación del 
JIonol'alJle Senado, porque, en realidad, el 
,utículo segundo aprobado por la Hono­
rable Cámara nos parece más justo, ya 
que establece que "todas las pob~aciones 
que fueron construidas antes de la vigen­
cia del D.F.L. N9 2, como aquellas vivien­
das que fueron asignadas a sus actuales 
adqll j 1'entes por acuerdos del Consejo de 
la Corporación de la Vivienda y de las 
Cajas de Previsión, con anterioridad a 
<,3s:, feeha, no están a>~ectas a las disposi­
ciones que estalJlecen el sistema de rea· 
,il1stabilidad en sus dividendos". 

El artículo segundo del Honorable Se­
nado limita esto só~o a los dividendos 
asignados por la Corporación de la Vi­
\'iclcla, ele manera que es mueho más res-
1 ridivo y deja sin resolvor el problema, 
peT ejemplo, de los imponentes de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res, elel Servicio de Seguro Sodal y de 
muehas otras instituciones. 

El Servicio de Seguro Social tiene asig­
n;lc1a.s viviendas a lo largo de todo el país, 
eon anterioridad a la vigencia del D.F.L. 
!,~f) 2, y, de acuerdo con ~o aprobarlo por 
el Hcnorable Senado, quedarán excluidos 
c;;;Los obreros, de este beneficio. Por este 
moti vo, estimamos injusto el acuerdo de 
esa COl'l)()]':lción, .Y vamos a volar en con­
tra a fin de mantener el artíeulo segundo 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 

señor Presidpnte. 
F,l :-'eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .--Tiene la ,palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
le, los Diputados democratacristianos va­
mos a votar en contra de este artíeulo 
segundo sustitutivo del aprobado por la 
Honorable Cámara, por las razones que 
paso a expliear. 

Este artículo siginifi'Ca un retroeeso 
total, en las disposieiones que ha dictado 
la Honorable Cámara con posterioridad 
al Decreto con Fuerza de Ley N9 2, e in­
elusive a las disposieiones posteriormen­
te dictadas por el mismo Ejecutivo con 
las Faeultades Extraordinarias estableci­
das por este cuerpo legal. El Decreto con 
Fuerza de Ley N9 24, de 14 de octubre 
ele 1959, agregó al artículo 14 transitorio 
del Deereto con Fuerza de Ley N9 2, un 
inciso segundo, que es bastante más am­
plio que este artículo 29 sustitutivo del 
Honorable Senado. El dice: "Las normas 
anteriores -o sea, sobre reaj ustabili­
dad- no se apliearán a los easos de vi­
viendas que, al no de julio de 1959 -o 
sea, antes de la fecha del Deereto con 
Fuerza de Ley N9 2- se encontraban 
asignadas él una persona, aun cuando nO 
se hubiere acordado su venta por el Con­
sej o del a Institución"'. 

y en la Ley N9 15.228, de 14 de agosto 
de 196:3, despachada reeientemente por el 
Congreso Naeional, se estableeió que no 
sólo quedarían fuera de las normas de 
reajustabilidacl aquellas vivipndas asigna­
das por la ' CORVI" o por las institucio­
nes de Previsión, con anterioridad a la 
c1ictación del Decreto eon Fuerza de Ley 
N9 2, sino que también las que se encon­
traban 'construidas, a lo menos, en un 
50 'Ir dQ su costo final. O sea, en una ley 
que tiene menos de un mes de publicada 
en el Diario Oficial, se estableeió el cri­
terio de que no se aplicará la reajustabi­
lidad a aquellas viviendas que tengan 
construido, a lo menos, un 50'lr de su 
costo final. Resulta extraño que, a me­
nos de un mes, el Honorable Senado nos 
proponga la derogación de la disposición 
dietada recientemente. Lo lógico es que 
insistamos en el criterio de la Honorable 
Cámara y rechacemos el del Honorable 
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Senado por las razones de justicia que di­
mos al discutir la Ley NQ 15.228. 

N ;tda más, señor Presidente. 

El seilor PONTIGO.--Pido la palabra, 
señor Presickn te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
c:ülente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 
los parlamentarios comunistas yam: s a 
insistir en el arLículo 29 primitivo, apro­
bado por la Hemorable Cámara. Lo hace­
mos, en primer lugar, porque como lo di­
jo el Honorable colega señor Silva Ulloa, 
la modificación del Honorable Senado li­
mita sólo a la Curporaeión de la Vivien­
da este artículo, y deja al margen, a una 
serie de instituciones previsionales, lo que 
."ignificaría una enorme inj usticia. 

En seguida, nos mueve a obrar así el 
hecho de que, si nosotros aceptamos la 
modifieación del Honorable Senado,que­
Hía decir que muchas poblaciones que 
fueron cOllsüuicla:-; hac,~ aúos y por h1_8 

cuales se cobra un dividendo que no está 
sujeto el reajuslabilidacl resultarían per­
judicadas. Actualmente, si una persona 
desea permutar una casa como consecuen­
cia, por ejeml1lo, de que la familia que la 
habita ha aumentado extnlOJ"ilinai"iamenle 
y necesita una más grande, se pierden los 
derechos que había en la antigua casa; 
comienza todo el pago de nuevo y lo que 
se ha p<lgado no sirve para abonarlo al 
precio de la propiedad. Y ocurre que a la 
versona que adquiere la vivienc1a le apli­
can el sistema de reajustabilidad, lo que 
la deja en una sihw.ción de diferencia muy 
g1'an(le en relación con otras familias que 
viven en la misma población. 

Señor Presidente, le concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Lorca. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
he pedido esta interrupción para decir 
que, junto con otros Honorables colegas, 
hemos estadu en la Población "Roosevelt", 
de Barrancas, en la que existen unas dos 
mil casas, y resulta que la mayoría de los 
pobladores de estas casas son arrendata­
rios, no hbiéndoles sido asignadas. Ocu­
lTiría enlonces qUe esta gente resultaría 
perjudicada si se aprobara el artículo del 
Honorable Senado. Por esta razón, creo 
que deberíamos aceptar la proposición de 
la Honorable Cámara, a fin de cumplir 
con lo que hemos prometido a los dirigen­
tes de la Población "Roosevelt", ya que, 
como digo, concretamente hay como mil 
casas que están arrendadas y aún no han 
sido asignadas . 

Me parece, entonces, muy acertado' el 
criterio de la Honorable Cámara y muy 
malo el del Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continua,r el Honorable 
señol" Pontigo. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, en seguida, las poblaciones construidas 
antes de la dictación del D.F.L. N9 2 fue­
ron edificadas con dinero de distinto ori­
gen que las que se levantaron después de 
la vigencia de ese decreto con fuerza de 
ley, por lo que significaría una injusticia 
enorme mantener la situación que actual­
mente existe. Por esa circunstancia, los 

,Diputados comunistas vamos a insistir 
en el artículo primitivo aprobado por la 
Honorable Cámara y votaremos contra la 
modificación propuesta por el Honorable 
Senado. 

Nada más, señor Presillente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

los Diputados radicales insistiremos en 
mantener el artículo 29 aprobado por la 
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Honorable Cámara, porque es mucho más 
amplio que el que aprobó el Honorable 
Senarlo. En efecto, en el artículo 29 que­
dan incluidas todas las Cajas de Previ­
sión y, en especial, las que más significa­
ción han tenido en esta materia, como 
son la Caja de Previsión de los Emplea­
dos Particulares y del Servicio de Seguro 
Social. 

Por las razones dadas, insistimos en el 
artículo 29 aprobado por la Honorable 
Cámara. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Minchel; y, a continuación, el Ho­
norable señor Ley ton. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, es tan justo el artículo en la forma en 
que lo aprobó la Honorable Cámara, que, 
si tuviéramos que sancionar el criterio 
del Honorable Senado, quedarían cerca de 
diez mil personas imponentes de distin­
tos institutos de previsión al margen de 
los beneficios de este proyecto. Todos los 
departamentos construidos por las Cajas 
de Previsión y que fueron vendidos de 
acuerdo con las disposiciones legales a sus 
imponentes quedarían al margen de esta 
disposición. Son sobre diez mil las perso­
nas beneficiadas por el artículo 29 apro­
bado por la Honorable Cámara. En con­
secuencia, nosotros vamos a aprobar el 
criterio de esta Corporación por ser el 
más .iusto, el más ecuánime, y porque in­
dudablemente el beneficio abarca no sólo 
a los que han obtenido esta franquicia a 
través de la Corporación de la Vivienda, 
sino también a los imponentes de otros 
institutos de previsión. 

Le concedo una interrupción al Hono­
rable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

el Honorable Senado ha estado tan poco 
feliz en esta enmienda, que no ha repa­
rado en los fundamentos invocados por 
el propio Gobierno para establecer el sis­
tema odioso, como es el de reajustabilidad 
de los dividendos. ¿ Qué es lo que ha dicho 
el Gobierno y qué es lo que han expresa­
do los defensores del sistema? Ellos han 
dicho qUe es necesario mantenerlo, por 
cuanto la Corporación de la V~vienda de­
be también reaj ustar las cuotas de aho­
rro, y no tendría recursos para hacerlo, 
si no se mantuviera el sistema de los di­
videndos reaj ustables. 

Pero, 'en cuanto a las Cajas de Previ­
sión, resulta que no hay nada que reajus­
tar, porque si el Servicio de Seguro So­
cial y la Caja de Empleados Particulares 
entregan miles de millones de pesos para 
construir, esos recursos no se reajustan 
en forma alguna. Prueba de ello es que 
los empleados particulares han reclamado 
reiteradamente por tener actualmente 
empozados en la Corporación de la Vi­
vienda miles de millones de pesos y no 
recibir las viviendas. Pues bien, los re­
cursos aportados por los Institutos de 
Previsión no son reajustables. Por lo tan­
to, donde más se justifica el sistema im­
plantado por el artículo 29, es respecto de 
los imponentes de las Cajas de Previsión. 
Con referencia a los ocupantes de casas 
recibidas directamente de la Corporación 
de la Vivienda,el asunto podría ser dis­
cutible. 

Por estas razones, estimo que el Hono­
rable Senado ni siquiera se ha percatado 
del fondo del problema. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ley ton. 

El señor LEYTON.-Señor Presidente, 
es poco lo que hay que agregar sobre el 
particular. 

Entiendo que las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 29 lesiona­
rán un derecho que tienen, justamente, 
los imponentes de las Cajas de Previsión. 



4696 r:AMARA DF: DIPUTADOS 

Sabemos que las construcciones realiza­
das por las diversas instituciones de pre­
visión han sido hechas, precisamente, con 
los fondos de sus imponentes. 

Por esta razón, concuerdo plenamente 
con la actitud adoptada por nuestros Ho­
norables colegas en orden a rechazar esta 
observación. 

El señor PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabl'a Su Señor:r. 

El señor PEREIRA LYON.-Señor 
Presidente, no puedo dejar sin contestar 
las palabras de nuestros Honorables co­
legas respecto del concepto de reajusta­
bilidad de las cuotas de ahorro, que se 
fundamenta en la: idea de que si una per­
sona ha comprado una casa a treinta años 
plazo, por ejemplo, debe pagar anualmen­
te la treinta ava parte de ella, y, si la mo­
neda se ha depreciado, debe pagar una 
suma un poco mayor. 

También .propiciamos que se adquieran 
más cuotas de ahorro para que haya capi­
tal para construir nuevas casas. 

Respecto de las Cajas de Previsión, es" 
tamos defendiendo los fondos de esas ins­
tituciones, a fin ,de que con ellos se cons­
truyan viviendas para los imponentes. En 
el caso de las Cajas de Previsión, con ma­
yor razón debemos ser celosos defensores 
de sus fondos. Si una persona ya ha con­
"eguido una casa, lo natural es que con­
tribuya, pagando su verdadero valor, a 
que puedan construirse otras para quie­
nes aún no las tienen. N o creo que en d 
breve lapso de aplicación del Plan Ha­
bitacional se hayan construido más de diez 
mil viviendas. Pero, si así fuera, debemos 
pensar que hay cien mil imponentes que 
no son propietarios. En defensa de ellos, 
somos contrarios a que se conrrelen los di­
videndos en su antiguo valor. Por eso, 
preferimo.'i la fórmula aprobada por el 
Senado. 

El señor P APIC.-Pido la palabra, se .. 
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre--

-~ -- ---- ------------ --------- ---~ ---

~;¡dente) .-Tiene la palabra Su Sl'ñoría. 
iGl señor PAPIC.--Señor Prcsid¡mle, 

;;stoy en desacuerdo con lo expresado :lDr 
d Honorable señor Pereira. Estimo il\jUS­
Lo el divic\en(lo que se aplica, por ejemplo, 
a los adquin:ntes de casas CORVI y de 
instituciones de previsión en la zona sur 
del país. Pensamos que e" así, porque ha 
sitio comprobado por los propios técnicos 
que la mayor parte de la~, casas cond¡'u:­
das por la Corporación de la Vivienda, e,-:­
pecialmente, no tendrán duración supe·, 
riol' a los 12 ó 15 años. Tenemos caSOS 
cGmprobat!os de esto; y yo me he permi­
tido traerle al señor Ministro de OJJras 
Públicas pedazo;:; de madera de ¡;a."'éU ¡k, 
la población "Roclulfo Phillippi" de Puer­
lo Varas, que ya están podridos. He perli­
do que se (lesigne un inspector en visita, 
con el objeto de que compruebe cómo es­
tas casas, construidas hace sólo tres años, 
,\-a están deteriorándose por la mala ca­
lidad del material. 

Entonces, es injusto que se aplique este 
sistema de reajustabilidad, sobre tO(lO 
cuando no se ha discriminado en esta mL[­
teria. )Jo hay ningún derecho en mante­
nerlo en estas condiciones, si está e, m­
probado que tales casas no tendrán re­
iJito, una duración superiOl' él los 15 ~ño:-l. 
Esto quiere decir que a los 15 años el C}r1-
iluirente de Ulla casa CORVI se va a quP­
llar sin ella, pero le quedará dehiendo a 
ese organismo el 50 por ciento de su ViL­

ioI', porque le:; han sido vendidas a :10 
años plazo. 

Por otra parte, tampoco es j LlStO que en 
la ZOlla su r del país a los poseedol'es de 
I~a,,~n,; c:onVJ ,v de institutos p1'8visiollil­
le:~ se les exija el mismo porcentaje de 
dividendo que el las personas de la zona 
c<'ntral que han recibido casaS de las mis, 
mas indituciones, incluso departamentos. 
construidos (;on mael'iales mas clUl'c\ble,,~ 
como ladrillo y concreto. 

Oportunamente presentaremos un pro­
'yecto de ley tendiente a soluciona]' el gra­
ve problema que están afrontando los po­
~~eedores de tales casas en la zona sur del 
país. 
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N ac1a más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono·· 

rabIe Senado al artículo 29. 
--Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: P(J1' la 
afh'mativa, 14 'votos; p01' la negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra sobre la modifica­
ción del Honorable Senado, que consiste 
en agregar un artículo 39, nuevo, 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señol' Presidente. 

B:l señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor .:vTUSALEM.-Señor Presiden­
te, voy a pedir división de la votación en 
la frase final, que dice: "Este límite no 
afectará a los reajustes que se disponen 
ell el Titulo V del D.F.L. N9 205, de 1960." 
Porque si se ha creido ,iusto y conveniente 
al10ptar este criterio respecto de los prés­
tamo:~ que otorgan la CORVI y las insti­
tuciones de previsión, lo lógico es que se 
haga extensivo a los préstamos que se 
olorgan .por medio de las asociaciones de 
ahorro y préstamo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARAVENA.-Tiene toda la 

razón Su Señoría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-­
sidente) .-Honorable Diputado, la Mesa 
ha tenido en esta materia un criterio bien 
estricto, en orden a que no puede pedirse, 
en tercer trámite constitucional, división 
de la votación. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señOJ' Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre" 
sideilte) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
en el tiempo ele su segundo discurso. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, si bien. el proyecto está en tercer 
trámite constitucional, se trata en esbe ca­
so de un artículo nuevo introducido por el 
Honorable Senado, de modo que nosotros 
podemos pedir la división de la votación. 
En muchos casos se ha aceptado división 
de la votación en frases intercaladas; en 
este caso, estamos pidiendo la división de 
la votación respecto de una frase que vie­
ne a ser una especie de inciso aparte. Creo 
qne, reglamentariamente, es perfectamen­
te posible. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa respeta mucho el pen­
samiento de Su Señoría, pero tiene un cri­
terio diferente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PEREIRA LYON.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor PEREIRA LYON.-Señor 

Presidente, la excepción que se establece 
en este nuevo artículo determina que sea 
difícil defender esta modificación del Ho­
norable Senado. Creo que debemos recha­
zarla completamente, porque atenta gra­
vemente contra el sistema de reajustabili~ 
dad de las cuotas y dividendos, que ha per­
mitido el gran aumento de las construc­
ciones en este último tiempo. Si prospe­
rara la iniciativa de no aprobar el último 
inciso de este artículo 39, se perjudicaría 
gravemente a las operaciones de compra 
de cuotas de ahorro y a las inversiones 
en asociaciones de ahorro y préstamo. 

Por eso, somos partidarios, en defensa 
de la construcción de habitaciones, de re­
chazar este artículo nuevo, aprobado por 
el Honorable Senado. 

El seño!' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación propuesta 
por el Senado. 

-Practicada la votación en fOJ>ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 



4698 CAMARA DE DIPUTADOS --------------------=== -- -----_. ---~-

afirmativa, 35 votos,' 7Jor la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

Cerrado el debate sobre todas las res­
tantes modificaciones. 

En votación la modificación que con­
siste en agregar el artículo 49, nu€vo. 

--Practica,da la votación en fOlma eco­
nómica, dio el signiente resultado: 7!0r la 
afirmativa, 3 votr¡s,' p01' la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidtmte) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación que c()n­
siste en agregar el artículo 59, nuevo. 

El señor SILVA ULLOA.-Como con­
secuencia de la votación anterior, debe ser 
rechazada. 

El señor MUSALEM.-Ahora ya no 
tiene sentido este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Cámara. se 
rechazará. 

Rechazada. 
En votación el artículo' 6(.>, nuevo. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 79, nuevo. 
-Practica,da la votacú5n en forma. eco-

nómica, dio el siguiente resultado: l)(ir la 
afirmativa, 16 vr¡tos,' por la negativa, 21 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el artículo 89. nuevo. 
El señor DECOMBE.-¿ Qué dice el ar­

tículo 26, de la ley N9 15.228. señor Pre­
sidente? 

El señor CADEMARTO!U.-¿ Podría 
leerse, señor Presidente? 

El señor SILVA ULLOA.-Yo lo tengo 
aquí, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Podría leerlo, Su Señoría? 

El señor SILVA ULLOA.-El artículo 
26, de la ley 15.228, dice: 

"Artículo 26.-Agrégase el siguiente in-

ch:ü tercero al artículo 14 transitorio del 
n.F.L. N(> 2, ele 1959, cuyo texto defini­
tivo fue fijado por D. S. N(> 1.101, de 3 
de junio de 19GO, del ::VIinisterio de Obras 
Públicas: 

"Tampoco se aplicarán las normas dis­
puestas en el inciso primero de este ar­
tículo a aquellas viviendas que al 30 de 
julio de 1H59 estab,m en eonstrucción por 
cuenta de las Insti tuciones de Previsi611 
indicadas en el artículo 48 ele esü~ D.F.L. 
y en las cHales a dicha fecha, se había in·­
vertido más del 50;¿ de su costo final". 

El señur CADE:vIARTORI.-¡ Hay que 
rechazar el artículo! 

El serlOr MIRANDA, don Hugo (Pre­
;-:idcnte) .-En votación el artículo 8°, 
nuevo. 

El señor CADEMARTORI.-Hay una­
nimidad ¡Jara rechazarlo, señor President€. 

El sefíor :vrIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará. 

Acm'dado. 
En votación la modificación introduci­

eh por el HOllorable Senado, que consiste 
en agregar un artículo 9~), nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se rechazará. 

Aconlado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en agregar un epígrafe que dice: "Artícu­
los transitorios". 

Si la perece a la Sala, y no se pide vo­
tación, aprobará. 

Apro[Jad(L. 
En votación la modificación introduci­

da por el HOllorable Senado en el inciso 
primero del artículo tr:msitorio, que ha 
.l'<lsJclu a ser 1(> tarnsitorio, y que consis­
te en sustituir el nombre "enero" por 
"marzo". 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

A¡I1'o!¡ada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el inciso 
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segundo del artículo transitorio, que con­
siste en reemplazarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, Se aprobará. 

Acordado. 
En voLtción el artículo 29 transitorio, 

nuevo. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo-

tación, se aprobará. 
Aj)Tobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

me de la Sala para incluir en la Cuenta de 
la presente sesión y tratar, sin debate, 
despues de cumplidos los acuerdos vigen­
tes, las ohservaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto de ley a que se ha referido el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

-JIal)lan val'ios sl?ñol'es Diputados a 
la 1)13;:. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
guarda r silencio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
:lS.-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE se acordará. 
LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL Acor-dado. 
!'EOYECTO DE LEY QUE OTORGA NUEVAS 
FACULTADES A LA SUPERINTENDENCIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y AMPLIA LA PI.ANTA 

DE SU PERSONj\L 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, deseo formular una petición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sah para que el Honorable señor 
Silva Ulloa pueda formular una petición. 

Acordarlo. 
Tiene la palahra Su Señoría. 
El seüor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, tengo entendido que están en po­
der de la Mesa las observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley que otorga 
nuevas facultades y fija la planta de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 
Con respecto de ellas ya se pronunció el 
Honorable Senado, y aunque ya no hay 
nada que hacer, porque es, como se dice, 
cosa juzgada, la Honorable Cámara tiene 
qlle pronunciarse también reglamentaria­
mente. Por consiguiente, solicito que Su 
Señoría se sirva recabar el asentimiento 
de la Sida para despachar esas observa­
ciones del Ejecutivo en la presente sesión. 

El señor CLA VEL.-Sin discusión, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unáni-

39.-AUTORIZACION AL DEPARTAMENTO DE 
m}~NESTAR DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SALUD PARA CONCEDER UN PRESTAMO AL 

PERSONAL 

El s(>ñol' MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad a los acuerdos 
adoptados por la Honorable Cámara, co­
rresponde votar el proyecto de ley que 
autoriza al Departamento de Bienestar 
Social del Servicio Nacional de Salud pa­
ra otorgar un crédito de 200 escudos a sus 
funcionarios. 

Se va a dar lectura al proyecto de ley. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 

el proyecto; 
"Artículo IÍnico.-Autorízase al Depar­

tamento ele Bienestar Social del Servicio 
Nacional de Salud para otorgar un crédi­
to de E9 200 a cada funcionario del Ser­
vicio Nacional de Salud esté o no afiliado 
a dicho Departamento. El crédito se otor­
gará en dos cuotas en septiembre y en di­
ciembre del presente año. Este préstamo 
no será conclonable. 

El Banco Central otorgará un crédito 
por 7 millones 500 mil escudos al Depar­
tamento de Bienestar Social del Servicio 
Nacional de Salud, para que éste cumpla 
con la finalidad expresada en el inciso an­
terior. 

El Departamento de Bienestar descon-
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tará por planilla, a contar del 19 de ene­

ro de 1964, al personal del Servicio N a­

cional de Salud que hubiere recibido el 

crédito E9 24 mensuales, hasta completar 

el monto de lo facilitado. N o se condonará 

el préstamo que reciba el personal". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .--En votación general el proyecto. 

-Dul'anae la votación: 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-Es inconstitucional. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Cree­

mos que es inconstitucional. Por eso vota­

mos en contra. 
El señor MUSALEM.-Frente a la in­

sensibilidad del Gobierno, no queda otra 

cosa. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-j Honorable señor Musalem! 

Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio. Estamos en votación. 

-Practicada la votación, en forma eco­

nóm~ca, (lio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 46 votos; por la negativa, 14 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Aprobado en general el proyec­

to. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

40.-PERMISO CONSTITUCIONAL SOLICITADO 

POR EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .--En conformidad a los acuerdos 

de la Honorable Cámara, corresponde vo­

tar la solicitud de permiso constitucional 

del señor Ministro de Relaciones Exterio­

res para ausentarse del país, presidiendo 

la misión de Chile que concurrirá a la 

transmisión del mando presidencial de Ar­

gentina. 
En votación. 

Si le parece a la Cámara, se concederá 

el permiso solicitado. 
Acordado. 

41.-URGENCIA DE QUE EL FISCO FINIQUITE 

LA ADQUISICION DE UN INMUEBLE PARA 

LOCAL DE LA ESCUELA DE ASISTENTES SO­

CIAiLES DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE.­

PROYECTO DE ACUERDO PARA ENVIAR OFI­

CIO EN ESTE SENTIDO AL EJECUTIVO EN 

NOMBRE DE LA CORPORACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Se va a dar lectura a un pro­

yecto de acuerdo que la H. Cámara acor­

dó tratar de inmediato. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--Pro­

yecto de acuerdo presentado por la seño­

ra Enríquez, doña Inés; y los señores Rio­

seco, por el Comité Radical; Sívori, por el 

Comité Demócrata Cristiano; Valenzuela; 

Decombe, por el Comité Conservador Uni­

do; Barra, por el Comité Socialista; Pa­

reto, por el Comité Independiente; Ley­

ton, por el Comité Democrático Nacional; 

Montes, por el Comité Comunista y RamÍ­

rez de la Fuente, por el Comité Liberal. 

"Considerando: 
19-Que la Escuela de Asistentes So­

ciales de la Universidad de Chile funciona 

actualmente en un edificio ruinoso, insa­

lubre e inadecuado a las funciones do­

centes; 
29-Que este hecho determinó, hace al­

gún tiempo, una prolongada huelga de los 

alumnos de ese establecimiento universi­

tario, la que fue suspendida en atención 

a la promesa formulada por las autorida­

des respectivas en orden a habilitar a la 

brevedad posible un local que reuniere los 

mínimos requisitos de capacidad, confort 

y seguridad para profesores y alumnos; 

39-Que el Consejo Universitario ha 

acordado, en fecha reciente, la compra de 

un inmueble destinado a dicha finalidad, 

ubicado en la Avenida Bustamante N9 86, 



SESION 5cla , EN JU:CVESi2 DE SEPTIE1VrERE DE 1963 4701 

de Santiago, y cuyo propietario y vende­
dor es el señor Carlos Alessandri Altami­
rano; 

4\l.-Que es urgente y necesario f;olucio· 
nar el problema expuesto, con el fin de 
evitar nuevas interrupciones en las labo­
res ducentes de la mencionada Escuela 
ele Asistentes Sociales; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio (~ S. E. el Presidente de la 
Repúhlica, con el objeto de que se sir, a 
considerar la urgencia que existe ele que 
elFif~co suscriba a la brevedad posible la 
e,':crÜ'ira de compraventa por la cual la 
Universidad de Chile adquiere al señor 
C1L'los AIsssanc1ri Altamil'ano un inmue­
¡¡le Ilbicado en Avenida Bllshul1ante N9 8G, 
de Santiago, destinado al funcionamien­
to de la Fscueia de Asistentes Sociales de 
b Universidad de Cr,ile." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente). - En votación el proyecto de 
:lcuerdo. 

Si le parece a la Honorahle Cámara, se 
; t p ro hará. 

AjJJ'orJado. 

El señor FONCEA.--i. Me permite, se­
í'íor Pn'sidente? Solicito un minuto para 
~'ormubr una petición. 

Pido que se tl'ate, a continnación, (~I 11n'·· 
yecto C¡:J(~ favorece a los gTemios hil!ico-;. 

El señ(Ji' MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-·Solicito el asentimiento unáni­
me ele la Sala para tratar a continuación 
el proyecto a C¡iI,C se ha refel'id:~ el nono· 
l'i,;)le seüo¡- 1"oncea. 

El señor BARRA. - ¿ Cuál es, señor 
Presidente '! 

m señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--EI que otorga beneficios sociales 
a los personales de los hipódromos del 
país, Honorable Diputado. 

El señor BARRA. - No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

42.-AMPLIACION DE LAS FACULTADES DE 

Lli. SUI'ERINT:SNDENCfA DE SEGURIDAD SO­

CIAL Y FUACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DE SU PlmSONAL.-OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--En conformidad con los acuer­
dos de la Honorable Cámara, corresponde 
votar las observaciones de Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
de I{~y que otorga nuevas facultades a la 
Supe¡'ínlendencia de Seguridad Social y 
fija la planta de su personal. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Su 
Excelellcia el Presidente de la República 
ha o)JScrvado el proyecto de ley aprobado 
por el Congl'es() Nacional. 

El H. Senado ha aprobado estas obser­
vaciones. 

La primera de ellas consiste en elimi­
nar el artículo 59 del proyecto del Congre­
so ~.Jacion:ll. 

El señor FONCEA.- ¿ Qué dice el ar­
tículo 5(), señor Presidente? 

1':1 Rcñor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tíClllo 59 aprobado por el Congreso N acio­
nal decía lo siguiente: 

"A 1tícu;() 59-Los recursos de las Ca­
jas de CompenRación que >correspondan 
al ¿¡porte patronal para el pago de la asig­
naeión fami!iar serán distribuidos entre 
los bel1'~ficial'ios en conformidad al mon­
to que fije anualmente el correspondiente 
Consejo. La asignación que se acuerde 
podrá ser superior hasta en un 50% a la 
que pague el Servicio de Seguro Social. 

Tendrán derecho a la asignación fami­
liar qne paguen estas Cajas de Compen­
sación, además, ele las personas a que se 
rt(iere el artículo 29 del D.F.L. N9 245, 
eJe 1953, los hijos .legítimos y naturales 
de los afiliados que efectúen studios re­
guhl res de enseñanza secundaria, 'profe­
sional o tl-cnica, hasta los 23 años de edad. 

Las Cajas de Compensación podrán de­
ducir, antes de fijar el monto de la asig-
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naclOn familiar a que se refiere el inciso 
primero de este artículo, hasta un 10r, 
para beneficios sociales y hasta un 10 % 
para gastos de administración y de ser­
vicios sociales. Estos porcentajes se cal­
cularán sobre los ingresos totales de las 
Cajas, incluidas los de origen diverso al 
a porte patronal". 

Directamente vinculada COn esta obser­
vación está otra que el Ejecutivo ha for­
mulado para agregar un artículo nuevo, 
que contempla la misma idea, pero en for­
ma diferente: 

"Artículo . ... -Se declara que las Cajas 
de Compensación y Asignación Familiar 
continuarán afectas a la contribución esta­
blecida en la ley N9 14.688 para el fondo 
de asignación escolar y a los límites seña­
lados por la ley N9 15.141 a los regímenes 
especiales de asignación familiar." 

El Ejecutivo también ha propuesto 
agregar un artículo transitorio, nuevo, 
que diga: 

"Artículo ....... -El retiro de los fondos 
que las Cajas de Compensación y Asig­
nación Familiar deben hacer a los bancos 
particulares para dar cumplimiento a lo 
dipuesto en el artículo 79 de esta le~, de­
berá efectuarse dentro del plazo de 180 
días, contado desde la publicación de la 
presente ley en el "Diario Oficial". El 
retiro de los fondos se hará conforme a 
las instrucciones que sobre la materia es­
time conveniente impartir el señor Mi­
nistro de Hacienda". 

Finalmente, el Ejecutivo propone eli­
minar el artículo 27 del proyecto aproba­
do por el Congreso Nacional, que era del 
tenor siguiente: 

"Artículo 27.- Las facultades que esta 
ley otorga a la Superintendencia de Se­
guridad Social en los artículos 99 y 11 
corresponderán también a la Contraloría 
General de la República respecto de los 
Servicios sometidos a su fiscalización y 
en las materias que le competen. 

Se -faculta al Presidente de la Repúbli­
ca para incluir en el texto refundido que 

está autorizado para fijar de acuerdo con 
el artículo 39 de la ley N9 14.832, las dis­
posiciones de esta ley que se refieren a 
la Contraloría General de la Repúb~ica". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la primera obser­
vación del Ejecutivo, para eliminar el 
artículo 59 del proyecto. 

(Du,rante la votadón). 
El señor SILVA ULLOA.-A pesar de 

lo acordado por el Honorable Senado, nos­
otros vamos a insistir en la disposición 
del proyecto del Congreso. Pero no va a 
haber ley. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 14 votos; por la negatiw¿, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazada la observación del 
Ejecutivo. 

En votación la insistencia en el crite­
rio de :,1 Hoy,ontble Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: })Or la 
afirmativa, 28 votos; por la negnti'ua, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
insistir en su criterio primitivo. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo para agregar un artículo 59, nuevo. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no 
se lee, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a dar lectura al artícu­
lo, que se propone agregar con el núme­
ro 59. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
el artículo nuevo: 

"Se declara que las Ca.ias ele Com1wn­
sación y Asignación Familiar continua­
rán afectas a la contribución establecida 
en la ley N9 14.688, ,para el fondo de asig­
nación escolar, y a los límites señalados 
por la ley N9 15.141 a Ios regímenes es­
peciales de asignación familiar." 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Cuál fue 
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el criterio de~ Honorable Senado sobre es­
ta observación del Ejecutivo, señor Pre­
sidente '? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobó la observación, señor 
Diputado. 

En consecuencia, solamente habría ley 
si la Honorable Cámara aprobara esta 
observación de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, la cual es un veto 
aditivo. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo a la que se acaba de dar lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Acordado. 
En votación e! artículo transitorio 

nuevo. 
Se va a dar lectura a este artículo. 
El seüOl' SILVA ULLOA.-¿ Fue apl'O­

bada esta observación por el Honorable 
Senado'? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Tam­
bién fue aprobada. 

El Honorable Senado aprobó todas las 
ouservaciones del Ejecutivo. 

El artículo transitorio nu,evo dice como 
sigue: 

"El retiro de los fondos que las Cajas 
ele Compensación y Asignación Familiar 
deben hacer a los bancos particulares 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
e' artí~ulo 79 de esta ley, deberá ,efectuar­
se dentro del plazo de 180. días, conb.c1o 
desde la publicación de la presente ley en 
el Diario Oficial. El retiro de los 'fondos 
"e hará conforme a las instrucciones que 
sobre la materia estime conveniente im­
partir el señor Ministro de Hacienda". 

El scñ~l' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--En votación la observación elel 
l',·,;ccui:Ívo. 

Si le parece ala Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A]lJ'Obada. 

En votación, finalmente, la ou"ervación 
que propone e:iminar el artículo 27. 

El señor ACEVEDO.-¿ Qué dice esta 
disposición, señor Presidente '? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a dar lectura a la dispo­
sición vetada, observación que también 
ha sido aprobada por el Honorable Se­
nado. 

El seilor CAÑAS (Se,cretario).- El 
Ejecutivo propone suprimir este precepto, 
qu,e establece: 

"Las facultades que esta ley otorga a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
En los artículos 99 y 11 corresponderán 
t:'.mbién a la Contraloría General de la 
República respecto de los Servicios some­
tidos a su fisca~ización y en las materias 
que le competen. 

Se faculta al Presidente de la Repúbli­
ca para incluir en el texto refundido que 
está autorizado para fijar de acuerdo con 
el artículo 39 de la ley N9 14.832, las dis­
posiciones de esta ley que se refieren a 
la Contraloría General qe la República". 

El 821101' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--En votación la observación. 

Si le parece a :a Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apl'ohada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solici~o el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para tratar y despa­
char en particular, en la presente sesión, 
el proyecto que reajusta las remuneracio­
ne,;; elel personal docente, administrativo 
y dé: servicio de las Uniyersic1ades del Es­
tado )' Particulares, iniciativa respecto de 
la cual, como recordarán los Honorables 
Diputados, la Honorable Cámara acordó 
121;i:-:tir en el trámite de segundo informe. 

El señor MONCKEBERG.- No hay 
acuel'Cl0. 

El seiiCll' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sictf;l1te) .-N o hay acuerdo. 

-Ha7J7c.n 'vario;; serían!;) Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-j N o tiene nin< 
g Úl obje~o ~~üsterg:u' o~ tl'a~"mier:.;;,; en 
particular de ese proyecto de ley! 
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43.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Hono­
rable Cámara para dar cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Hacienda, renunci:1 
el señor Correa -LarraÍn. Se propone en 
su reemplazo al señor Tagle. 

En la Comisión Especial encargada de 
conocer lo relativo a la industria auto­
motriz de Arica, renuncia el señor Su­
bercaseaux. Se propone en su reemplazo 
al señor Valdés Larraín. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Si le pare-ce a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos. 

Acordado. 

44.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se suspende la sesión para 
constituir la Sala en sesión secreta, a fin 
de que la Honorable Cámara se ocupe en 
tratar asuntos de interés particular. 

-Se suspendió la, sesión, constituyén­
dose la Sala en sesión secreta. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
J efe Accidental de la Redacción de 

Sesiones. 
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